
Ley reguladora de la Actividad
Urbanística Valenciana

(Exposición de motivos y
artículos cuestionados)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Nuestro Estatuto de Autonomía,
en su artículo 31.9, establece la com-
petencia plena de la Generalitat para
legislar sobre Urbanismo; competen-
cia fundada en el artículo 148.1.3.a de
la Constitución. Sin embargo, los in-
tentos de ejercer esta competencia en
nuestra historia autonómica se han
enfrentado a una dificultad notable.

Lo propio del Urbanismo es pro-
curar el uso del suelo de acuerdo con
el bienestar común, pero al ser su ob-
jeto nuestro territorio de obligada
convivencia, su ordenación ha de
compartir, por fuerza, el espacio le-
gislativo de otras variadas preocupa-
ciones públicas. El Urbanismo es, por
tradición legislativa y por imperativo
de su contexto económico, una mate-
ria muy incisiva en el régimen jurídi-

co de la propiedad del suelo, con re-
sonancias inevitables en su valora-
ción expropiatoria y tributaria. No está
exento de implicaciones en el sistema
notarial y en la ordenación del Registro
de la Propiedad y en otras muchas ra-
mificaciones de la vida jurídica. Baste
mencionar el Régimen Local, las obras
públicas, la vivienda, la promoción
económica, la protección medioam-
biental o del patrimonio cultural.

Algunas de esas implicaciones en-
tran de lleno en la competencia legisla-
tiva estatal. Las leyes urbanísticas del
Estado estaban pensadas para combi-
narse con otras normas estatales que
escapan de la competencia autonómi-
ca. Esto explica que nuestra Comuni-
dad haya mantenido inalteradas
normas urbanísticas vigentes en Espa-
ña desde hace décadas. Se han necesi-
tado quince años de legislación
postconstitucional antes de que al Ur-
banismo le pudiera llegar su momento.
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Sin embargo, un nuevo dato ha
cambiado radicalmente ese panora-
ma confuso: el reciente Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Su
disposición final ha realizado un am-
bicioso deslinde analítico de compe-
tencias de alcance hasta la fecha
desconocido en una disposición del
Estado. Esta operación, más allá de
su valor jurídico, tiene una gran tras-
cendencia cultural. Ha despejado de
incógnitas un espacio en el que, a jui-
cio del legislador estatal, puede mo-
verse la Ley autonómica. El Estado
ha definido qué entiende como pro-
piamente urbanístico y autonómico
diferenciándolo de las implicaciones
en la competencia estatal.

Esa Ley estatal de 1992, no se ol-
vide, es una norma de refundición,
no de innovación. No podía ser de
otro modo dada la competencia auto-
nómica en la materia. Por eso, su
esencia urbanística, se nutre de las
disposiciones anteriormente aproba-
das en otro texto de refundición, el de
1976. A su vez, este Texto no incorpo-
ra más que una reforma parcial, que
data de 1975, a la disposición madre y
clave de nuestro sistema urbanístico
histórico: la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956. La vieja Ley de 1956,
revistiéndose con distintos ropajes
formales a lo largo de la historia, es el
cuerpo legal que, hasta el momento
presente, ha gobernado realmente el
Urbanismo.

II

La Ley de 1956 publificó históri-
camente el Urbanismo en España.
Con ella nuestro país se une, tardía-
mente, al grupo de las naciones civili-
zadas, en su forma de enfocar el
régimen legal del suelo. Las decisio-

nes sobre el destino del suelo y su po-
tencial transformación urbanística
pasan a ser, desde entonces, propias de
los poderes públicos y sujetas a un pro-
ceso de racionalización global del terri-
torio denominado Plan. Paralelamente
el legislador quiso mantener la propie-
dad privada del suelo y admitir la parti-
cipación de ésta en las plusvalías
generadas por la acción urbanística.

Para compatibilizar la dirección
pública del urbanismo con la partici-
pación privada en sus rendimientos
económicos, el legislador histórico
instituyó al propietario civil del suelo
en la condición de agente público cola-
borador de la Administración, obligado
a ejecutar sus decisiones públicas, sus
Planes. El derecho a desarrollar urba-
nísticamente el suelo dejó de ser oriun-
do de su dominio civil y pasó a derivar
de la decisión pública -al igual que en
el resto de Europa-. Pero tal derecho
comportaba los deberes de ejecutar
aquella decisión planificada y de asu-
mir las cargas de la urbanización.

Convertir al dueño civil en agen-
te ejecutor de decisiones públicas, te-
nía su lógica en un arcaico contexto
económico falto de desarrollo indus-
trial, empresarial y tecnológico, don-
de la tierra era un bien de capital con
importancia superlativa respecto a los
restantes factores de producción. En
la España de los 50 la posesión de la
tierra era el signo externo de riqueza
por antonomasia. La hipoteca inmobi-
liaria era la clave jurídica del sistema
crediticio y bancario. El terrateniente
era, comprensiblemente, el potentado
de quien cabía esperar la colaboración
inversora que permitiría ejecutar los
planes urbanísticos. Era un esquema
legal coherente con su contexto socio-
económico y un colofón técnicamen-
te brillante de la legislación de
ensanche del XIX.
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Sin embargo, el propietario no
era, ni es, por propia vocación, agente
de designios públicos. Para encajarlo
en ese papel la Ley centró su discurso
normativo en el derecho a edificar,
propio del dueño según la tradición
civilista (artículo 350 del Código).
Como fórmula para convertirlo en
agente público, se dispuso que el
Plan definiera por completo el conte-
nido material de ese derecho edifica-
torio y que dicho contenido (la
posibilidad de construir un volumen
determinado) se tornara en una espe-
cie de derecho-deber que conllevara
la carga de sufragar la urbanización.
De ese modo aparece el esquema le-
gal dualista caracterizado por la con-
traposición beneficios-cargas, en el
que los «beneficios» son los edificios
privados y las «cargas» las infraes-
tructuras públicas de urbanización.
La ejecución de la urbanización, que

, tradicionalmente había sido la espina
dorsal del Urbanismo, empieza a re-
legarse al papel subordinado de obli-
gación auxiliar que condiciona el
ejercicio del derecho a edificar. Este
derecho, su cuantificación, su «volu-
men» y su justo reparto adquiere una
importancia poco usual en el panora-
ma del Derecho comparado.

La calificación urbanística (los
usos y volúmenes edificables), es de-
cir, la decisión pública contenida en
el Plan sobre el posible destino urba-
nístico del territorio, pasó a incidir di-
rectamente en la propiedad del terreno.
Se convirtió en fuente directa, si no de
derechos, sí de sólidas expectativas eco-
nómicas, ya que habilitaba directa-
mente al dueño del suelo para
desencadenar el proceso material y
jurídico de participación en las plus-
valías de la urbanización.

En pocas palabras: la calificación
urbanística de los terrenos se convir-

tió en una forma de atribuir rentas de
monopolio a su dueño, quien procu-
rará enajenar el suelo incorporando las
plusvalías en el precio de venta y pro-
vocando una secuela inflacionista que
paradójicamente obstaculiza la ejecu-
ción del Plan. El propietario no es,
necesaria ni frecuentemente, promotor
inmobiliario. El verdadero promotor
para desarrollar su actuación se ve obli-
gado —por la ley— a iniciarla con la
compra de mucho terreno encarecido.
Su demanda fomenta el incremento
de precios y detrae recursos financieros
que potencialmente podrían destinar-
se a la ejecución de las infraestructu-
ras de urbanización necesarias.

Como remedio se dispuso que el
Plan previera plazos obligatorios de
ejecución bajo sanción expropiatoria.
El resultado ha sido fallido. Los rit-
mos de la inversión privada en una
economía de mercado los fija precisa-
mente el mercado, no el decreto ad-
ministrativo. En la práctica, los
plazos de ejecución de los planes ra-
ramente se cumplen. La expropia-
ción-sanción al propietario no es
fiable como garantía sistemática de la
dirección pública del Urbanismo.
Aceptado que el propietario civil sea
agente central del Urbanismo la Admi-
nistración o la sociedad civil difícilmen-
te asumirán la expropiación-sanción
sistemática, salvo para supuestos excep-
cionales de singular justificación. Las
experiencias aplicativas de esa institu-
ción, en nuestra Comunidad, mues-
tran su insuficiencia y su propio
carácter paliativo de una patología es
un remedio tardío de una disfunción
ya producida.

Hay más. Los ritmos de inver-
sión pública tampoco pueden cum-
plir las previsiones del Plan. Nuestro
ordenamiento administrativo es des-
centralizado. Cada Administración



330 Documentación

invierte según presupuestos anuales y
autónomos. Además, las inversiones
públicas son sensibles al ciclo econó-
mico, cuya predicción sólo es fiable a
corto plazo. Nuestra legislación pre-
tende que un Plan de formulación
municipal programe todas las inver-
siones públicas en infraestructura a
largo plazo y deduzca de ello conse-
cuencias jurídicas relevantes para la
propiedad inmueble. Programar y
planificar las inversiones públicas es
muy razonable, deducir de ello con-
secuencias jurídicas no lo es tanto.

La acusada incidencia de la cali-
ficación urbanística sobre la propie-
dad inmueble hace que la elaboración
de los planes en que se contiene sea
foco permanente de presiones econó-
micas y tensiones sociales. La apro-
bación de cada Plan General es
precedida de procelosos trámites ten-
dentes a la resolución de reclamaciones
jurídicas de propietarios de inmuebles.
La producción de los planes no va
acompañada del sosiego y la impar-
cialidad de juicio que debería presidir
la reflexión pública sobre la organi-
zación espacial futura de la actividad
residencial y productiva. La elabora-
ción del Plan es tan lenta y sus miras,
a veces, tan coyunturales que los
acontecimientos llegan a desmentir
las previsiones incluso antes de que
se aprueben. La demora siembra in-
certidumbres en la inversión. Pero,
sobre todo, no es razonable que el
modelo colectivo de uso del territorio
sea un compendio de pactos singula-
res con propietarios afectados, hilva-
nado para dotar al Plan de viabilidad.
Decisiones trascendentes, a largo pla-
zo, para la eficiencia productiva y el
bienestar colectivo, se adoptan en
atención a intereses puramente co-
yunturales. Si sus efectos se dejarán
sentir a lo largo de décadas, cuando

no de siglos, su adopción no debiera
basarse en razones o intereses efímeros.

Si traumática es la elaboración
del Plan más lo es aún su inevitable
modificación. Al incidir la califica-
ción (y la clasificación) urbanística,
por sí sola y directamente, en los de-
rechos de la propiedad inmueble, la
Ley, en aras de la seguridad jurídica,
impuso trabas al cambio de planea-
miento y lo anudó a consecuencias
costosas, para la Administración y los
particulares. El sistema de planea-
miento urbanístico está fuertemente
jerarquizado y carece de flexibilidad.
Sin embargo, la vida social moderna
presenta una heterogeneidad y muta-
bilidad incompatible con un sistema
de planificación urbanística rígido,
Esto se ha tratado falsamente de sol-
ventar, por algunos planeamientos de
escasas miras, confundiendo la flexibi-
lidad con la pobreza y el esquematis-
mo de las previsiones. La experiencia
demuestra que la improvisación co-
yuntural en las decisiones de uso del
territorio o de conformación de la
ciudad, salen muy caras a largo plazo
para todos los ciudadanos; la rigidez
de esas decisiones, sin embargo, no se
mantiene.

Por generar la calificación urba-
nística de los terrenos directos incen-
tivos económicos para la propiedad
inmueble, se hizo inexcusable repar-
tirlos equitativamente y poner el
acento en ello. Así se consagró la re-
gla de que la volumetría edificable y
las cargas de la urbanización deben
repartirse entre los propietarios en
proporción aritmética a la superficie
de suelo de sus respectivas fincas.
Esta regla, denominada principio de
justa distribución de beneficios y car-
gas del planeamiento, no tiene pa-
rangón en el Derecho urbanístico
comparado de los países con sistemas
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constitucionales afines. Pese a ello, el
principio en sí parece bastante razona-
ble. Preferiremos que la acción urba-
nística pública trate equitativamente a
los propietarios afectados y se carac-
terice por distribuir justamente sus
cargas y beneficios. Como principio
es original y benéfico.

El problema aparece cuando este
principio justo, de ser una caracterís-
tica del actuar público, pasa a con-
vertirse en la legitimación misma de
la actuación administrativa y en su
objeto básico. El propósito central de
la gestión urbanística debe ser mejo-
rar la calidad de vida ciudadana en
términos compatibles con el fomento
del desarrollo económico comunita-
rio. Si ello se consigue haciendo, ade-
más, justicia a los propietarios tanto
mejor. Pero excede toda razón con-
fundir lo adjetivo con lo sustantivo y
los modos de la acción pública con
sus fines propios. Los fines del Urba-
nismo se consagran en los principios
de la política económica y social —ar-
tículos 45 a 47- de nuestra Constitu-
ción y no cabe desviarse de ellos para
repartir plusvalías urbanísticas. So
pretexto de perfeccionar la justa dis-
tribución, el entramado legal ha ge-
nerado mecanismos de tan sofisticada
complejidad que su práctica dilata la
ejecución del Plan hasta convertirse
en remora de la acción pública (y pri-
vada), desviándola del servicio al ciu-
dadano y atascándola en su incidencia
sobre la propiedad inmueble, a veces,
sin provecho siquiera para ésta.

La urbanización —ya se ha di-
cho- quedó relegada a la condición
de carga, de mero gravamen o coste
de producción anejo al derecho a edi-
ficar como condición de su ejercicio.
Ello se concretaba principalmente en
los denominados sistemas locales, es
decir, en aquellas infraestructuras y

espacios de dominio y uso o servicio
público que, paradójicamente, están
principalmente al servicio de cada
actuación urbanística local y cuya fi-
nanciación corría por cuenta de los
propietarios. Esta concepción de la
urbanización como hecho auxiliar de
cada concreta operación edificatoria
ha propiciado la creciente tendencia
a la privatización funcional de las in-
fraestructuras y espacios públicos de
uso colectivo, así como la subordina-
ción de la obra urbanizadora a la ren-
tabilidad económica coyuntural de
operaciones puntuales.

Este fenómeno (emparentado
con cierto radicalismo funcionalista
que concibe la urbanización y la ciu-
dad como apéndice del edificio sin
justificación funcional autónoma)
tiene, a la larga, resultados nada sa-
tisfactorios. A medida que las actua-
ciones locales proliferan, la lógica
espacial local de cada una empieza a
interferir recíprocamente en las de-
más de forma no prevista. Día a día,
pierden vigencia los factores econó-
micos que motivaron coyuntural-
mente las decisiones urbanizadoras y
se empieza a echar en falta un tejido
coherente de infraestructuras y espa-
cios públicos, cuyas células indivi-
duales se hayan generado desde la
lógica histórica del conjunto urbano.
La coherencia no puede ser garanti-
zada limitando la aptitud de servicio
general a una salvífica y escueta red
jerarquizadora de dotaciones de co-
nexión de núcleos autónomos. A la
postre la atomización funcional de
núcleos urbanos autónomos no fun-
ciona en nuestro denso territorio. Así
resulta, lamentablemente, que los es-
tándares legales mínimos de dotaciones,
en vez de ser garantía cuantitativa de
suficiencia de los servicios públicos,
terminan adquiriendo, en nuestra
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cultura urbanística, fama de presta-
ción cuasifiscal, a modo de baremo
máximo de costes de urbanización
repercutibles en la producción del
edificio privado, cuya observancia
aritmética habilita la ciega exclusión
de criterios cualitativos atinentes a la
buena utilización colectiva del espa-
cio urbano. Las infraestructuras de
urbanización privadas no merecen
esta crítica. Que las infraestructuras
públicas confundan su utilidad con
las privadas, sí, porque pierden el
sentido funcional del largo plazo y
del amplio contexto que impone la
lógica del servicio público.

Todos estos problemas pueden
sintetizarse en uno. En nuestra Co-
munidad se urbaniza poco en rela-
ción con lo que se edifica. Si se
prefiere, cabe decir que se urbaniza
tarde respecto al momento en que
se edifica o que se urbaniza mal res-
pecto a las demandas sociales de
construcción. La inversión en urba-
nismo se focaliza en la vertiente
edificatoria relegando el aspecto
vertebrador de la urbanización,
que es la base de todo desarrollo ur-
bano racionalmente concebido.
Esto produce un encarecimiento,
por escasez, del suelo urbanizado y,
consiguientemente, una continua
presión social por incrementar la
densidad del suelo históricamente
urbanizado. De rechazo, se incre-
mentan las rentas de sustitución
de la edificación existente y, así, se
desincentiva la conservación de la
edificación histórica. La otra cara
de la misma moneda es que se re-
habilita poco respecto a la que se
construye de nueva planta, no
porque las ciudades se expandan
sino porque, en la torpeza de su
expansión, tienden a crecer sobre
sí mismas."

III

El propósito de la presente Ley
excede la mera adaptación de la ley
estatal a las peculiaridades territo-
riales autonómicas. Eso, habitual
en desarrollo autonómico de legis-
lación básica estatal, no es lo pro-
pio de una legislación de
competencia exclusiva autonómica,
como el Urbanismo. El propio le-
gislador estatal ha puntualizado su
función supletoria respecto al auto-
nómico deslindando el Urbanismo
de los aspectos concomitantes que
atañen a su competencia, tales
como las valoraciones, el procedi-
miento expropiatorio o, lo que se ha
venido a denominar, como él régi-
men urbanístico básico de la pro-
piedad inmueble.

Respetando esas coordenadas
que el legislador estatal ha reclamado
para su propia competencia, se pre-
tende aquí formular una alternativa
al sistema vigente en su dimensión
propiamente urbanística (o sea, a las
normas en las que la legislación esta-
tal es supletoria de la autonómica, las
heredadas de la tradición de 1956, re-
fundida en otras disposiciones poste-
riores). Se pretende sustituir el antiguo
modelo -respetando las normas de le-
gislación básica o plena estatal— por
una nueva orientación. La legislación
histórica fue paliando sus insuficien-
cias por creación acumulativa de
nuevos mecanismos de ajuste, hasta
producir una hipertrofia legislativa
de enorme complejidad. Ahora se
trata de simplificar esa complejidad
del único modo posible: con una vi-
sión nueva y soluciones diferentes.
No se trata de añadir nuevas normas
al abultado bagaje legal, sino de sus-
tituir unas por otras aligerando el
conjunto.
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Esta nueva orientación presupo-
ne que al propietario de terrenos, en
cuanto tal, no le es exigible razona-
blemente que asuma el papel prota-
gonista que le atribuyó la legislación
histórica. La actividad urbanística es
una función pública cuya responsa-
bilidad debe reclamarse a los poderes
públicos y no a los propietarios de te-
rrenos. Esta función pública requiere
una inversión económica importante
y una actividad gestora de dicha in-
versión. Por tanto, sin perjuicio de su
carácter público es también una típi-
ca función empresarial.

Excede el propósito de esta Ley
predeterminar el grado cuantitativo
de participación económica del sector
público en la actividad urbanística.
Ello sería, más bien, una opción de
política presupuestaria que debiera
graduarse con naturalidad, dentro de
un marco legal, no una cuestión que
se deba prejuzgar de antemano, pues
es preferible un contexto normativo
estable, que permita desarrollar, en
toda la riqueza de su potencial varie-
dad, las distintas orientaciones de la
acción de gobierno que, sobre esa
cuestión, podrán experimentarse. Lo
que dispone la Ley es que el agente
ejecutor del Plan sea siempre un
agente que actúa, jurídicamente, asu-
miendo la calidad de agente público.
La Administración puede asumir di-
rectamente ese papel activo. Puede
operar, igualmente, mediante la em-
presa pública. Pero también puede
gestionar indirectamente el planea-
miento adjudicando el protagonismo
activo a una empresa (seleccionada
en pública competencia) en la que
delegue esa responsabilidad. Cuando
la actuación sea indirecta, la Admi-
nistración se reserva la dirección y la
supervisión y la empresa se convierte
en el ejecutor material de sus directri-

ces, poniendo al servicio de éstas los re-
sortes productivos de la libertad de em-
presa y de la economía de mercado.

La Ley singulariza este nuevo
enfoque en aquella faceta de la acti-
vidad urbanística donde brilla más
evidentemente su carácter público (y
donde menos satisfactoria es nuestra
experiencia histórica): en la urbani-
zación, en la producción de infraes-
tructuras públicas de urbanización.
La antigua legislación contemplaba
la urbanización como un problema
que sólo afectaba -y enfrentaba direc-
tamente— a dos sujetos: la Administra-
ción y el propietario. Esta nueva Ley la
contempla como un problema que
reclama la simbiótica colaboración de
tres sujetos: la Administración actuan-
te, el Urbanizador y el propietario.

La Administración actuante
puede ser ella misma Urbanizador;
estaremos ante un caso de actividad
urbanística en régimen de gestión di-
recta. También puede asignar el pa-
pel de Urbanizador a una empresa
privada que -previa la pertinente se-
lección— se preste voluntariamente a
ello, para la gestión pública indirecta
de la actuación. En ambos casos el
Urbanizador puede ser dueño del te-
rreno o ser el propietario un tercer su-
jeto distinto.

El Urbanizador es una persona
—pública o privada— que en un mo-
mento dado asume, voluntariamen-
te, la responsabilidad pública de
promover la ejecución de una actua-
ción urbanizadora (el compromiso
de implantar unas infraestructuras
de urbanización públicas, vías públi-
cas, alcantarillado, etc.) en desarrollo
de la calificación urbanística del sue-
lo prevista por el Plan. Se comprome-
te pues, a realizar y gestionar las
inversiones (públicas o privadas) ne-
cesarias a tal fin. Para ello el Urbani-
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zador no necesita ser el propietario
civil de los terrenos ni ha de conver-
tirse en propietario de los solares re-
sultantes.

No se exige al Urbanizador que
adquiera el terreno, ni civilmente ni
por expropiación. Si se exigiera se
restringiría mucho el número de em-
presarios concurrentes en urbanizar,
limitándolo a los de mayor potencia
financiera. Si se urbaniza poco, cuan-
tas más empresas concurran en la ac-
tividad urbanizadora, mayor garantía
de éxito tendrá ésta. La Ley pretende
dar acceso a la actividad urbanizado-
ra a empresas de todo tamaño, inclu-
so a las pequeñas empresas para las
que —en la actualidad— resulta más
difícil, propiciando un acercamiento
de las exigencias legales a la realidad
de nuestra estructura económica. Por
eso es preferible fomentar la inver-
sión en infraestructuras que no for-
zarla a consumirse en la adquisición
de suelo sin urbanizar, lo que ali-
mentaría su aumento de precio y ex-
pulsaría de esta actividad productiva
a las iniciativas con menor capacidad
para comprometer su capital en acti-
vos inmobiliarios.

En la legislación anterior el suelo
urbanizable era programado o no
programado, según zonas territorial-
mente diferenciadas. En esta nueva
Ley la distinción no es espacial, sino
cronológica. El Plan que contiene la
clasificación y la calificación urbanís-
tica, la atribución de volúmenes y
usos edificables al suelo urbanizable,
no lo programa. El suelo urbanizable
por el solo hecho de ser clasificado y
calificado, no es todavía programado.
El suelo no se incorpora al proceso
urbanizador por la mera aprobación
de un Plan General o Parcial. Su pro-
piedad no queda obligada a ejecutar
la urbanización, pero tampoco ad-

quiere derechos como consecuencia
de la mera clasificación o calificación
del suelo.

La incorporación del suelo urba-
nizable al efectivo proceso urbaniza-
dor la determina otro tipo específico
de Plan: el Programa. El Programa,
cuya aprobación es independiente a
la de los restantes planes (aunque
pueda ser simultánea) no califica el
suelo, no regula u ordena su destino.
El Programa es un documento muy
sencillo que se limita a planificar el
proceso de gestión urbanística.

Lo peculiar del Programa es que
su aprobación necesita el compromi-
so, efectivo y voluntario, asumido por
su promotor de desarrollarlo en pla-
zos y condiciones determinadas. Al
aprobarse el Programa su promotor
se convierte en agente urbanizador.
Si lo ha promovido un empresario
particular, para su gestión indirecta,
habrá de garantizar su compromiso
en términos similares a todo contra-
tista de la Administración. Si el Pro-
grama lo promueve directamente la
Administración su aprobación debe
comportar análogo compromiso res-
paldado con fondos públicos.

Una vez aprobado el Programa y
mientras éste no sea revocado, el sue-
lo urbanizable se convertirá en pro-
gramado. Su propietario, gracias al
Programa podrá participar en las
plusvalías que genere el desarrollo de
éste. Su nueva situación estatutaria
será análoga a la del propietario de
suelo urbanizable programado cuan-
do, en la legislación estatal, se ve sujeto
a un sistema de actuación pública,
como el de cooperación.

En la legislación histórica la ur-
banización era una carga. Un coste
que la producción de edificios, el ti-
tular del derecho a edificar, debía
asumir. Es evidente que el destino
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propio de una parcela urbanizada es
su edificación (como el destino final
de un edificio urbano es su integra-
ción en las redes de urbanización, en
la ciudad), pero lo que no 16 es, en
absoluto, es que la inversión empre-
sarial que produce la urbanización
deba ser la misma que produce la
edificación.

El propietario como consecuen-
cia del desarrollo del Programa ob-
tendrá un solar urbanizado. La
producción de solares urbanizados es
la labor propia del Urbanizador. Esta
labor es una actividad empresarial
que debe ser retribuida, no sólo en
sus costes sino también con beneficio
propio. Su retribución corresponde
justamente a quien recibe el produc-
to elaborado, el solar urbanizado. En
la actualidad es infrecuente la exis-
tencia de empresarios dedicados a
producir suelo urbanizado (con inde-
pendencia de la promoción de edifi-
cios), pero esta carencia, cuya
superación sería enormemente de-
seable para un ordenado desarrollo
urbanístico basado en propiciar una
oferta suficiente de suelo urbanizado,
es directa consecuencia de la dificul-
tad de encajar ese papel empresarial
dentro de la legislación histórica.

La participación del propietario
en el desarrollo del Programa puede
producirse de dos modos. Puede li-
mitarse a aportar su terreno origina-
rio y recibir a cambio un solar
urbanizado o puede aportar, además
del terreno, financiación para ejecu-
tar la urbanización. Ambas fórmulas
son susceptibles de infinitas combi-
naciones. Si el propietario retribuye
al Urbanizador sufragando una apor-
tación dineraria tendrá derecho, lógi-
camente, a más porción de solares
que si se limita a aportar el terreno
sin contribución monetaria. En este

último caso el Urbanizador recibiría
su retribución en solares de los resul-
tantes de su labor.

La fórmula de retribución en so-
lares al Urbanizador guarda un claro
parentesco con el tradicional contrato
de cambio de obra, tan frecuente en
el mundo de la edificación de la Co-
munidad Valenciana. Esta fórmula
tiene la ventaja de facilitar el acceso a
la actividad urbanizadora a un mayor
número de empresas, ya que permite
que el empresario economice la in-
versión en compra directa de suelo
concentrando sus recursos en la Ur-
banización y logre importantes eco-
nomías de escala en su actividad
constructora.

La relación entre el Urbanizador
y el propietario, cuando ambos sean
personas particulares, se articulará,
preferentemente, sobre los acuerdos
que libremente puedan convenir.
Ello sin duda es lo más deseable por
el ahorro implícito que conlleva en
gastos de gestión para la Administra-
ción pública. Pero, como es natural,
habiéndose comprometido el Urba-
nizador a desempeñar su tarea en
plazos ciertos, la Ley no puede fiar
por completo el éxito de esa empresa
al libre convenio que el propietario
del terreno interese suscribir.

En los casos de ejecución indi-
recta el mecanismo habitual previsto
para asegurar el desarrollo obligado
del planeamiento es la reparcelación
forzosa. La expropiación forzosa se
contempla como una fórmula posi-
ble, aunque no imprescindible, en los
Programas de ejecución administra-
tiva directa. La expropiación en be-
neficio de Urbanizador particular
queda limitada a supuestos especia-
les de Programas para el desarrollo de
áreas de excepcional aprovechamien-
to, en los que su ejecutor adquiera
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asimismo compromisos en exceso de
la mera urbanización.

La reparcelación la aprueba la
Administración actuante a solicitud
formulada por el Urbanizador. Su
función es adjudicarle al propietario,
forzosamente en defecto de acuerdo,
la parcela edificable que le corres-
ponda a resultas de la actuación a
cambio de su terreno originario. Al
Urbanizador también le puede co-
rresponder la adjudicación de parce-
las si esa es la forma prevista de
retribución de su labor. Asimismo le
corresponderán a la Administración
las cesiones legalmente obligatorias y
gratuitas.

El derecho del propietario, una
vez programado su terreno, podrá de-
ducirse del llamado aprovechamien-
to tipo, que el Plan ya fija en
términos igualitarios. La reparcela-
ción juega un papel meramente ins-
trumental tendente a asegurar la
ejecución del programa en términos
que garantizan el derecho del propie-
tario, previamente definido por la
conjunción de Plan General y Pro-
grama. La Ley refuerza esta vertiente
puramente instrumental de la repar-
celación que deja de ser, en rigor, un
factor de definición de derechos en el
seno de una hipotética comunidad
reparcelatoria, pasando a ser un
modo de resolución de conflictos en-
tre propietario y urbanizador.

Ha querido esta Ley diseñar una
relación equilibrada entre Urbaniza-
dor y propietario, que fomente espon-
táneamente las fórmulas concertadas
en vez de la imposición Administrati-
va, aunque, en última instancia, ha-
bilita al Urbanizador para excitar esa
imposición por medios de Derecho
público (reparcelación forzosa, cobro
de cuotas de urbanización) que ga-
ranticen el desarrollo del Programa.

Para el excepcional e hipotético su-
puesto de que algún propietario en-
tendiera que no es rentable la
programación de su terreno, se admi-
te que, antes de que ésta se produzca,
solicite voluntariamente la expropia-
ción con arreglo al valor inicial, del
suelo no programado, que implica la
renuncia a participar en los rendimien-
tos de su explotación urbanística.

Las iniciativas de la Programa-
ción prosperarán si cumplen dos requi-
sitos: que satisfagan razonablemente el
interés público y que estén efectiva-
mente respaldadas por un compro-
miso inversor. La iniciativa puede ser
indistintamente pública o privada,
sin que esté reservada al dueño del
terreno, ni condicionada por previ-
siones apriorísticas sin base real.
Cualquier Administración, en ejerci-
cio de sus respectivas competencias,
cuando éstas adquieran relevancia ur-
banística -produciendo suelo urbani-
zado— puede actuar como Urbanizador
en régimen de gestión directa. Así se
asegura la integración regular en un
marco homogéneo de gestión urba-
nística de la ejecución de todo tipo de
obras públicas. Asimismo los particu-
lares -dueños o no del terreno- po-
drán solicitar su Programación en
todo momento.

La legislación anterior asociaba
la Programación de actuaciones a la
clasificación del suelo, determinando
secuencias espaciales rígidas de desa-
rrollo del planeamiento. Así se acen-
tuaba la aparición de rentas de
monopolio sobre el suelo y se suscita-
ban disfuncionalidades cuando los
acontecimientos desmentían el para-
lelismo cronológico previsto entre la
realización de las inversiones públi-
cas respecto a las privadas. Asimismo
a cada actuación se le asignaban unas
infraestructuras a costear, de modo
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que el Plan General efectuaba una
distribución de costes, cronológica-
mente programada a largo plazo, en-
tre agentes inversores públicos y
privados, que, en la práctica, se in-
cumplía.

En la nueva Ley la Programa-
ción se asocia a la efectividad del
compromiso inversor, exigiendo rigu-
rosamente que cada actuación reali-
ce, como mínimo, las obras de
infraestructura precisas para su ade-
cuada conexión e integración territo-
rial (se instituye una Cédula de
Urbanización que garantice esa exi-
gencia). Al no estar rígidamente pre-
concebida la secuencia espacial de
actuaciones, esas exigencias serán
mayores o menores (y de distinto cos-
te) según el momento en que se aco-
meta cada actuación. Las actuaciones
públicas directas se acometerán en la
medida en que exista dotación presu-
puestaria y se anticiparán a las privadas
cuando, mediante la construcción de
las infraestructuras, los poderes públi-
cos pretendan incentivar el desarrollo
urbanístico y estimular al sector priva-
do. Las actuaciones promovidas a ins-
tancia de un particular —en las que la
gestión pública sea indirecta- se anti-
ciparán a las públicas si pueden reper-
cutir, dentro de su propia rentabilidad,
la ejecución de las mayores infraestruc-
turas que exija esa anticipación. Se
pretende así optimizar los recursos en
aras de la mayor y más pronta inver-
sión en infraestructuras de urbaniza-
ción, ajustando su reparto a las
únicos baremos que, por realismo,
garantizan esa optimización: los pre-
supuestos públicos y la rentabilidad
privada.

Las iniciativas particulares de
programación se someten a un proce-
dimiento selectivo de pública compe-
tencia. Así ha de ser porque la

condición de Urbanizador, que recla-
man esas iniciativas, convierte a su
promotor en agente público, y le ha-
bilita a disfrutar determinadas pre-
rrogativas por mediación de la
Administración actuante. La selec-
ción del Urbanizador se regula en
términos que facilitan la rapidez de
la decisión y su simplificación proce-
dimental, posibilitando el inicio e
impulso del procedimiento a instan-
cia de la iniciativa particular, simulta-
neando los períodos de información
pública y de concurrencia de iniciati-
vas y reduciendo los actos de puro
trámite a su mínima expresión. Se
prevé que en un mismo acto se selec-
cione al Urbanizador y se aprueben
las condiciones del Programa que ha
de desarrollar. El criterio de selección
no será rígido, pudiéndose valorar
flexiblemente todo el elenco de obje-
tivos públicos relevantes para decidir.
Se permite que la Administración
opte, en todo momento, por la ejecu-
ción directa o que rechace o pospon-
ga la programación por ser a ella a
quien debe corresponder, siempre, la
dirección y orientación del desarrollo
urbanístico.

La Ley reconoce a la política ur-
banística municipal, decidida por los
Ayuntamientos, un papel preponde-
rante en la aceptación, condiciona-
miento o rechazo de las iniciativas de
solicitudes particulares de programa-
ción. El poder público municipal, ex-
presión de la voluntad democrática
de la colectividad local, con autono-
mía constitucionalmente garantiza-
da, no puede seguir siendo, en
nuestro contexto constitucional, un
mero agente gestor en régimen regla-
do de decisiones urbanísticas planifi-
cadas por poderes supralocales. Ese
papel estrictamente ejecutor de deci-
siones urbanísticas ajenas (que asig-
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naba a los Municipios la legislación
anterior) es, por inadecuación al ac-
tual contexto institucional, el origen
de multitud de conflictos que se han
venido produciendo tanto en las rela-
ciones interinstitucionales como en
las relaciones jurídicas entre el Muni-
cipio y los particulares.

Sería disonante con el principio
constitucional de autonomía local
que la relación jurídica urbanística
entre Municipio y ciudadano estuvie-
ra unívocamente predeterminada por
un plan de naturaleza normativa
aprobado por la Administración su-
pralocal. Esta Ley atribuye a la políti-
ca municipal gestora del Urbanismo
un espacio de decisión propio, en el
que los órganos representativos de la
colectividad local podrán apreciar la
oportunidad de las iniciativas urbanís-
ticas planteadas por los ciudadanos.
Por su parte, la política urbanística de
la Generalitat, se ha de centrar en la in-
tegración y la adecuada estructuración
de las actuaciones urbanísticas den-
tro de ámbitos territoriales más am-
plios o en el seno de las políticas
públicas sectoriales con relevancia te-
rritorial. La Ley precisa, incluso, cuá-
les son los cometidos específicos
básicos de esa política urbanística de
la Generalitat, los cuales se comple-
mentarán, para su mejor concreción,
con reglamentos de aplicación gene-
ral e instrumentos de ordenación su-
pralocal o especial.

Así pues, la llave de la participa-
ción de la propiedad de suelo en el
proceso urbanizador será el Programa
(es decir, el reconocimiento Adminis-
trativo de un compromiso inversor
concreto), no la simple calificación y
clasificación del terreno. Esta nueva
forma de organizar jurídicamente la
participación del sector privado en la
actividad urbanística, permite dotar

al planeamiento de una flexibilidad
hasta ahora desconocida. La Ley ali-
gera con contundencia el burocratis-
mo que hasta la fecha presidía la
tramitación de los Planes.

Las previsiones del Plan General
podrán ser concretas y exhaustivas.
Incluso se dispone que lo sean para
una parte, al menos, del suelo urba-
nizable en la que excusa la formula-
ción de Planes Parciales, para alentar
su rápido desarrollo. La Ley, además,
pretende acabar con la práctica viciosa
consistente en que el planeamiento ge-
neral se límite a efectuar apreciaciones
genéricas sobre la posible urbanización
de un terreno sin concretar cuál es la es-
tructura primaria de los espacios e in-
fraestructuras públicas previstas en él.

Ahora bien, nada impide que, en
el momento de la Programación, del
compromiso inversor, y en atención a
las demandas sociales que se concre-
ten al formularlo, se remodelen las
originarias previsiones del Plan Ge-
neral, que deja de tener una posición
jerárquicamente preeminente res-
pecto al Parcial. Lo único que exige
la Ley para admitir esa innovación, es
que las nuevas iniciativas suscitadas
se acompañen de un análisis de su
impacto territorial expresado en el
mismo lenguaje formal que utilizó el
Plan General y adoptando el mismo
enfoque que éste utilizó al plantear
sus alternativas, la misma lógica pro-
pia del ordenado desarrollo general
del territorio y la ciudad. Lo malo no
es que se cambien las soluciones pro-
puestas por el Plan General, sino que
caigan en el olvido los problemas que
motivaron en origen la formulación
de aquellas soluciones. Del Plan Ge-
neral se pueden cambiar sus respues-
tas, siempre que se sepa responder a
sus mismas preguntas, a los mismos
interrogantes que sugiere la razón
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pública sobre el uso del territorio y lá
forma de la ciudad.

La filosofía de la Ley es, en resu-
men, de afirmación del planeamiento
en cuanto decisión pública de racio-
nalización del uso del territorio, de
apuesta por un Plan rico en análisis y
previsiones, así como de rechazo a
toda clasificación o calificación del
terreno que disponga la urbanización
sin atreverse siquiera a proponer una
estructura primaria del desarrollo
preconizado. Pero también es una fi-
losofía de apertura a la remodelación
de las previsiones iniciales, que busca
la integración ordenada de las de-
mandas novedosas que la evolución
social vaya propiciando, dentro de un
paradigma unitario de formulación
progresiva, ajeno por igual a la im-
provisación y al inmovilismo.

Todo lo anterior se complementa
con un régimen transitorio cuidadoso,
que respeta los derechos adquiridos al
amparo de la legislación anterior y per-
mite ejecutar los planes vigentes con
arreglo a la nueva normativa, sin nece-
sidad de incoar un expediente específi-
co de adaptación a ella.

IV

Las novedades, antes expuestas,
no podían trasladarse, sin importan-
tes matices, desde la problemática de
la urbanización a la de la edificación.
Nuestra tradición legislativa jamás
ha reconocido el derecho de urbani-
zar (a generar infraestructuras públi-
cas) como algo inescindiblemente
unido a la propiedad del suelo. La le-
gislación estatal no le reconoce ese
derecho al propietario del suelo urba-
nizable no programado y en el terre-
no sujeto a un sistema de actuación
pública, nunca lo concibe como una
facultad de hacer. Por tanto, las medi-

das de esta Ley respecto a la activi-
dad urbanizadora, pese a ser innova-
doras, son claramente compatibles
con los principios básicos del régi-
men urbanístico de la propiedad
contemplados en la legislación esta-
tal y encajan fácilmente en el con-
cepto de propiedad inmobiliaria
propio de nuestra tradición histórica,
incluso, en cierto modo, vienen a de-
limitar las líneas divisorias entre la
acción pública y privada volviendo a
los más puros orígenes de nuestra
tradición jurídica secular.

Otra cosa es el derecho a edificar,
que la tradición civilista atribuía al
propietario y nuestra más reciente le-
gislación urbanística estatal admite
que puede ser directamente adquiri-
do por el dueño, según los porcenta-
jes y contenidos materiales definidos
por la calificación urbanística, cum-
pliendo los deberes inherentes a ella.
La presente Ley, en consonancia con
la legislación estatal, permite que el
dueño del solar (cuya urbanización
ya es superflua por estar concluida
conforme al Plan) adquiera directa-
mente los porcentajes legales de apro-
vechamiento urbanístico y el derecho a
edificarlo, cumpliendo los deberes ur-
banísticos de equidistribución y cesión
para patrimonializar dichos aprove-
chamientos. Asimismo, esta Ley, en
coherencia con la estatal, asocia la
plena patrimonialización del aprove-
chamiento a la obligación de edificar
el solar en plazos determinados.

Este régimen, más tradicional,
no sólo es preconizado por la Ley
para la edificación de solares, sino
también para aquellas operaciones
puntuales que conlleven la simultá-
nea urbanización de una parcela ur-
bana aislada. El nuevo régimen legal
distingue por tanto, dos modos de
ejecución del Plan.
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Primero: la Actuación Aislada,
tendente a edificar y, en su caso, ur-
banizar simultáneamente una sola
parcela urbana concreta -por el pro-
pietario o por quien éste prefiera—.

Segundo: las Actuaciones Inte-
gradas dirigidas a producir simultá-
neamente infraestructuras para más
de un solar (o para uno sólo de di-
mensiones excepcionales), en el seno
de Unidades de Ejecución, con suje-
ción a un Programa del que es res-
ponsable un Urbanizados

A partir de esta distinción, la Ley
instituye un nuevo concepto legal de
suelo urbano. Serán suelo urbano los
terrenos que el Plan decida incorpo-
rar al proceso urbanístico permitien-
do que éste se desenvuelva mediante
Actuaciones Aisladas. Suelo urbani-
zable serán los que decida incorporar
a dicho proceso en régimen de Actua-
ciones Integradas. Suelo urbano,
igual que en la Ley estatal, sigue
siendo aquel en el que la incidencia
transformadora del Plan, respecto a
la realidad existente, es menos inten-
sa y, por tanto, menos intervencionis-
ta la acción pública ejecutora del
Plan, así como más sencillos los me-
canismos técnicos y jurídicos aplica-
bles. Sin embargo, el nuevo concepto
legal de suelo urbano presenta tres
diferencias respecto al anterior.

En primer lugar, la clasificación
de suelo deja de tener sustantividad
propia; será mero reflejo de la deci-
sión del Plan de permitir las Actua-
ciones Aisladas antes definidas. En
segundo lugar, la Ley huye del objeti-
vismo unilateral de la legislación an-
terior. La procedencia de permitir las
Actuaciones Aisladas no deriva de la
mera existencia de servicios de urba-
nización, sino de la coincidencia en-
tre estos servicios ya existentes y la
previsión de ellos querida por el Plan.

De modo que allí donde sea super-
fluo urbanizar o reestructurar la ur-
banización porque la proyectada por
el Plan ya existe plenamente y no ha
de ser reformada, el desarrollo urba-
nístico procede mediante Actuación
Aislada, pues carecería de propósito
práctico operar mediante Actuación
Integrada. Por último, en la clasifica-
ción se dejarán sentir las políticas de
gestión urbanística que el Plan preco-
nice. Si bien la Ley exige estrictamente
la necesidad de operar mediante Ac-
tuaciones Integradas siempre que el
desarrollo de la actuación vaya a pro-
ducir una pluralidad de solares, en
las zonas límites de borde urbano
donde, por inmediación a las redes de
urbanización existentes y conformes
al Plan, cabría operar indistintamen-
te mediante Actuaciones Integradas o
Aisladas, el Plan tendrá un margen
de apreciación para permitir las Ac-
tuaciones Aisladas o imponer las In-
tegradas.

El suelo urbano también podrá
ser objeto de Programación cuando
ello redunde en el mejor desarrollo
del planeamiento. En tanto no se ac-
túe por Programas este suelo se podrá
gestionar mediante transferencias de
aprovechamiento, una inteligente
técnica introducida por la reforma le-
gal estatal de 1990, que permite indi-
vidualizar la gestión urbanística por
parcelas facilitando su rápida edifica-
ción y que esta Ley lleva a sus últimas
consecuencias. Se permiten, incluso,
las transferencias de aprovechamien-
to entre distintas clases de suelo, se
sientan reglas transparentes para su
liquidación económica y se flexibili-
zan y simplifican los criterios de deli-
mitación de áreas de reparto y los
métodos de cálculo del aprovecha-
miento tipo, garantizando, con sencillez
y agilidad, la participación pública en
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las plusvalías generadas por el pla-
neamiento urbanístico para cumplir
el mandato contenido en el artículo
47 de la Constitución. Asimismo la
Ley establece reglas de aplicación
subsidiaria directa que liberan de la
necesidad de adaptar a ella los Pla-
nes vigentes y tiene muy presente
que su aplicación no debe crear dis-
funciones perturbadoras de cada
mercado inmobiliario local, por lo
que permite que cada Municipio, a
través de su Plan, arbitre políticas de
gestión urbanística acordes con su si-
tuación específica.

La Ley diferencia entre deber y
obligación de edificar. Siguiendo el
mandato básico de la legislación es-
tatal los propietarios deben edificar
sus solares en plazos determinados
so pena de expropiación. Ahora
bien, en desarrollo de dicha legisla-
ción, la Ley establece que eso sólo
sucede cuando el deber genérico de
edificar se concreta en una obliga-
ción específica, que se le ha de po-
ner de manifiesto al interesado en
una orden expresa, la cual fijará el
plazo último en el que el propietario
debe edificar su solar. Asimismo, para
evitar rigorismos innecesarios en el
capítulo de las exigencias al propieta-
rio, si éste, por cualquier circunstan-
cia, no está en condiciones de
cumplir con su obligación de edificar,
podrá evitar la expropiación de sus
bienes con minusvaloración por in-
cumplimiento, cuando antes de incu-
rrir en él, solicite voluntariamente la
inclusión de su terreno en el Registro
previsto para la venta forzosa.

La venta forzosa se instrumen-
ta mediante la simple aplicación del
régimen de programación propio de
las Actuaciones Integradas a la edi-
ficación del solar. Como quiera que
esa modalidad de actuación puede

derivar de solicitud voluntaria del
propietario, no se excluye, en tal su-
puesto, la ulterior colaboración de
éste con el Promotor del Programa
paralaedificación.

V

La Ley presta una atención es-
pecialísima a la tan olvidada pro-
blemática de la conservación de la
edificación. Se modifica el vetusto
concepto de ruina legal hasta ahora
vigente que, a la sazón, no era sino
una salida demolicionista, propicia-
da por puerta falsa, al propietario
agobiado por las consabidas rigide-
ces de la legislación de arrenda-
mientos urbanos.

Se unifican los conceptos de
ruina física y económica. Se hace de-
pender ésta del valor de renovación,
concepto mucho más objetivable y
menos susceptible de controversia que
el impreciso «valor actual», el cual,
además de no ser rigurosamente
mensurable, conceptualmente ele-
vaba la posibilidad de declarar la
ruina económica en proporción,
-no directa, sino exponencial, res-
pecto al deterioro real del edificio,
lo que carecía de justificación e ig-
noraba la vida útil agregada que la
rehabilitación puede reportarle al
inmueble. Se dispone asimismo la
obligatoriedad de practicar ins-
pecciones periódicas del estado de
conservación para los edificios más
antiguos o valiosos, para que el
control del estado de la edificación
no se límite a las situaciones límite.
Por último, la declaración de la si-
tuación legal de ruina respecto a in-
muebles catalogados no legitimará
la demolición de los mismos, aun-
que coherentemente con la Ley del
Estado, determinará que sea inexi-
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gible al dueño que desembolse el cos-
te en la parte constitutiva de exceso
sobre su deber normal de conserva-
ción. Para la rehabilitación de estos
edificios, se hace jugar de nuevo el
mecanismo de la Programación, dan-
do cabida al tercer inversor que actúe
como empresario rehabilitador, sin
perjuicio de que el propietario cumpli-
dor de sus deberes urbanísticos, pueda
participar normalmente en la actua-
ción y en sus beneficios de forma pro-
porcionada.

VI

Recapitulando, cabe decir que
estamos ante una Ley estrictamente
urbanística, como pone de manifiesto
su propio título. Su cometido se ve
allanado por el esfuerzo que el legis-
lador estatal realizó durante el bienio
1990-1992. Así el legislador autonó-
mico puede excusar la definición de
aspectos, siempre espinosos, relativos
a los rasgos más aparentes del régi-
men urbanístico de la propiedad y
que ya vienen resueltos por la Ley es-
tatal y se asumen en sus propios tér-
minos, como las cesiones obligatorias
y los porcentajes de cesión. Cuenta
asimismo con un horizonte despeja-
do de incógnitas en materia de valo-
raciones de suelo y con una nada
despreciable ordenación del Registro
de la Propiedad reorientada al servi-
cio del urbanismo. Por tanto, en los
albores del cambio de siglo, aún esta-
mos a tiempo de cambiar el discurso
legal del Urbanismo, abriéndolo a
nuevas temáticas con perspectivas que
lo liberen de la trasnochada herencia
de décadas pasadas, reubicándolo en el
contexto de nuestro Derecho compa-
rado y salvando lo que de positivo ha
fertilizado en el campo de la tradi-
ción experimentada.

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

La actividad urbanística y sus
principios rectores

Artículo 1. La actividad urbanística

1. La actividad urbanística regu-
lada en la presente Ley es una fun-
ción pública que tiene por objeto la
ordenación, la transformación y el
control de la utilización del suelo, in-
cluidos su subsuelo y vuelo. Su desa-
rrollo habilita el ejercicio de cuantas
facultades sean precisas para la eficaz
realización del interés colectivo en los
siguientes aspectos:

A) El planeamiento urbanístico,
que ordena y proyecta el destino de
los terrenos, su utilización y las cons-
trucciones en ellos previstas, así
como las acciones públicas o privadas
precisas para que se cumplan sus pre-
visiones, atendiendo a las necesida-
des de la población.

B) La formulación y el perma-
nente desarrollo de una política regu-
ladora del mercado inmobiliario,
especialmente mediante la constitu-
ción de patrimonios públicos de sue-
lo y la realización o el fomento de
viviendas sociales, ya sea mediante
operaciones de edificación o de reha-
bilitación o mediante la vinculación
urbanística de los inmuebles a ese
destino.

C) El cumplimiento de la fun-
ción social del derecho de propiedad
y de los demás derechos sobre bienes
inmuebles, según su régimen urba-
nístico.

D) La definición, reserva y pro-
tección, así como la obtención, el
acondicionamiento y la gestión del
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suelo dotacional público, entendien-
do como tal el que haya de servir de
soporte a cualesquiera servicios pú-
blicos o usos colectivos, como infraes-
tructuras y viarios, plazas y espacios
libres, parques y jardines o centros
públicos de toda finalidad.

E) La determinación de las con-
diciones en que ha de ejecutarse la
urbanización y edificación, destino y
conservación de los terrenos, edificios
e instalaciones.

F) La intervención preventiva de
los actos de transformación, utiliza-
ción o conservación del suelo y de su
vuelo y subsuelo.

G) La protección del patrimonio
arquitectónico y del ambiente y el
paisaje, urbano o rústico, conforme a
la percepción y vivencia colectivas de
los mismos.

H) La tutela de la legalidad ur-
banística y las sanciones por su in-
cumplimiento.

I) La participación pública en las
plusvalías generadas por la actividad
urbanística y la entera gestión de su
organización administrativa y de sus
repercusiones económicas al servicio
de los fines que le son propios.

2. (numeración nueva) Son fines
propios de la actividad urbanística y
principios rectores de su desarrollo
los enunciados en los artículos 45, 46
y 47 de la Constitución.

Artículo 2. Régimen de ejercicio de
las potestades urbanísticas

1. Para la mejor realización de
los principios rectores de la actividad
urbanística, corresponderá a la Ad-
ministración de la Generalitat y a la
Administración Local, dentro de sus
respectivas competencias legales, de-
finir, en cada momento, la política
urbanística que se expresará en la ela-

boración y aprobación de los Planes y
Programas, así como en su revisión o
modificación.

2. La potestades urbanísticas y,
en particular, la de planeamiento se
ejercerán con el fin de asegurar un
entorno ambiental, rural o urbano,
adecuado al desarrollo de la persona,
cuya calidad de vida y su derecho a
disfrutar de una vivienda digna, así
como de los espacios y construccio-
nes constitutivos del patrimonio cul-
tural colectivo, determinarán todas
las decisiones públicas respecto a la
utilización de los terrenos y las carac-
terísticas de las construcciones.

3. La satisfacción de derechos e
intereses patrimoniales legítimos se
producirá de acuerdo con las leyes,
sin interferir o supeditar el desarrollo
normal de la actividad urbanística, ni
desviar la potestad de planeamiento
de los fines que le son propios, esta-
blecidos el número 2 anterior.

4. Es legítimo el tratamiento
urbanístico diferenciado de terre-
nos susceptibles, en principio, de
ordenación o actuación análoga,
cuando aquél tenga por finalidad
impedir una indebida o disfuncio-
nal concentración de usos o activi-
dades o la abusiva reiteración de
idénticas soluciones técnicas y,
también, cuando venga determina-
do por cambios explícitos de
orientación en las políticas de pla-
nificación y programación pro-
pias de la actividad urbanística.

5. La ley reconoce a las personas
privadas la facultad de redactar y pro-
mover proyectos de Planes o Progra-
mas en los casos previstos en la
misma. No obstante, excede de su de-
recho obtener una concreta clasifica-
ción, sectorización, calificación o
programación o que éstas se establez-
can por conveniencia particular.
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Artículo 3. Normas de aplicación
directa

1. Las construcciones habrán de
adaptarse al ambiente en que se sitúen.

2. Las construcciones emplaza-
das junto a edificios de carácter artís-
tico, histórico, arqueológico, típico o
tradicional, han de armonizar con
ellos, aun cuando en su entorno sólo
haya uno con esas características.

3. No se permitirá que la situa-
ción o las dimensiones de los edifi-
cios, los muros, los cierres, las
instalaciones, el depósito permanente
de elementos y materiales o las plan-
taciones vegetales, rompan la armonía
del paisaje rural o urbano tradiciona-
les, o desfiguren su visión.

4. Mientras no exista Plan que
lo autorice, no puede edificarse con
altura superior a dos plantas medi-
das en cada punto del terreno natu-
ral, sin perjuicio de las demás
limitaciones aplicables. Cuando se
trate de solares enclavados en nú-
cleos o manzanas edificadas en más
de dos terceras partes, sólo se auto-
rizarán alturas que no rebasen ni la
de los edificios de mayor antigüe-
dad, ni la media de las existentes en
el tramo de calle, correspondiente a
la manzana, a la que deba dar frente
la nueva construcción.

CAPÍTULO II

La competencia urbanística y
sus formas de gestión

Artículo 4. Las competencias
urbanísticas

La Generalitat y los Municipios
comparten la responsabilidad de la
actividad urbanística, según determi-
na esta Ley. Corresponden a los Mu-

nicipios, además de las competencias
urbanísticas que la ley les atribuya,
las que no estén expresamente atri-
buidas a la Generalitat.

Las competencias urbanísticas se
ejercerán en coordinación con las
atribuidas por la ley para la gestión de
otros intereses públicos específicos
cuya realización requiera ocupar o
transformar el territorio y afectar el
régimen de utilización del suelo. La
ordenación urbanística deberá facili-
tar el desarrollo de las distintas accio-
nes administrativas resolviendo la
integración espacial de las necesida-
des públicas y privadas.

Artículo 5. Gestión de la actividad
urbanística e intervención de

los particulares

1. La gestión de la actividad ur-
banística se desarrollará en cualquie-
ra de las formas autorizadas por la
legislación reguladora de la Adminis-
tración actuante, salvo previsión es-
pecífica de esta Ley. En todo caso, las
facultades que supongan ejercicio de
autoridad se ejercerán siempre en ré-
gimen de Derecho Público y de ges-
tión directa.

2. Los propietarios y titulares de
derechos sobre bienes inmuebles in-
tervendrán en la gestión de la activi-
dad urbanística conforme a lo
previsto en esta Ley.

3. Los poderes públicos deben
suscitar la participación de la iniciati-
va privada en el desarrollo urbanísti-
co, respetando la libre concurrencia
de los particulares que promuevan
actuaciones con esa finalidad y fo-
mentando, especialmente, la colabo-
ración activa de la pequeña y
mediana empresa en la gestión de la
actividad urbanística.
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Artículo 6. La ejecución del
planeamiento y sus formas

de actuación

1. Son solares las parcelas legal-
mente divididas o conformadas que,
teniendo características adecuadas
para servir de soporte al aprovecha-
miento que les asigne la ordenación
urbanística, estén además urbaniza-
das con arreglo a las alineaciones,
rasantes y normas técnicas estable-
cidas por el Plan. Para que las par-
celas tengan la condición de solar se
exigirá su dotación, al menos, con
estos servicios:

A) Acceso rodado hasta ellas por
vía pavimentada, debiendo estar
abiertas al uso público, en condicio-
nes adecuadas, todas las vías a las que
den frente.

No justifican la dotación de este
servicio, ni las rondas perimetrales de
los núcleos urbanos, respecto de las
superficies colindantes con sus már-
genes exteriores, ni las vías de comu-
nicación de dichos núcleos entre sí,
salvo en sus tramos de travesía y a
partir del primer cruce de ésta con ca-
lle propia del núcleo urbano, hacia el
interior del mismo.

B) Suministro de agua potable y
energía eléctrica con caudales y po-
tencia suficientes para la edificación
prevista.

C) Evacuación de aguas residua-
les a la red de alcantarillado.

No justifica la dotación con este
servicio la evacuación a acequias o
fosas sépticas, salvo que el Plan auto-
rice estas últimas en casos excepcio-
nales y en condiciones adecuadas,
para zonas de muy baja densidad de
edificación.

D) Acceso peatonal, encintado de
aceras y alumbrado público en, al menos,
una de las vías a que dé frente la parcela.

2. La actividad urbanística de
ejecución del planeamiento se realiza
en uno de estos dos regímenes: Ac-
tuaciones Aisladas o Actuaciones In-
tegradas.

3. Se considera Actuación Inte-
grada la obra pública de urbaniza-
ción conjunta de dos o más
parcelas, realizada de una sola vez o
por fases, conforme a una única
programación.

El Plan preverá la ejecución de
Actuaciones Integradas en aquellos
terrenos que pretenda urbanizar y
cuya conexión a las redes de servicio
existentes:

A) Exija producir dos o más sola-
res simultáneamente transformando
suelo que tenga pendiente la implan-
tación de servicios; o

B) Requiera ocupar un terreno de
dimensiones iguales o mayores a las re-
guladas en el artículo 20 de la Ley del
Suelo No Urbanizable, de la Generali-
tat, con el fin de transformarlo produ-
ciendo uno o varios solares; o

C) Se estime más oportuno eje-
cutar mediante Actuaciones Integra-
das para asegurar una mayor calidad
y homogeneidad en las obras de ur-
banización.

4. Las parcelas sujetas a una Ac-
tuación Integrada serán solar cuando,
además de contar con los servicios ex-
presados en el número 1 anterior, estén
ejecutadas las infraestructuras míni-
mas de integración y conexión de la
Actuación con su entorno territorial,
estipuladas al programar aquélla.

5. Actuación Aislada es la que
tiene por objeto una sola parcela y su-
pone su edificación, así como, en su
caso, la previa o simultánea urbani-
zación precisa para convertirla en so-
lar conectándola con las redes de
infraestructuras y servicios existentes
e inmediatas.
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El Plan, siempre que respete las
limitaciones impuestas por el núme-
ro 3 anterior, podrá prever la ejecu-
ción de Actuaciones Aisladas para
completar la urbanización de los te-
rrenos que estime oportuno y preferi-
ble someter a este régimen, cuando
ello sea posible sin menoscabo de la
calidad y homogeneidad de las obras
de infraestructura correspondientes.
En particular, el Plan podrá prever
que se complemente mediante Actua-
ciones Aisladas la urbanización par-
cialmente existente en manzanas o
pequeñas unidades urbanas equiva-
lentes donde, al menos, alguna de sus
parcelas características ya sea solar.

6. El Plan también preverá su
ejecución mediante Actuaciones Ais-
ladas en los solares que no precisen
de ninguna obra de urbanización por
existir ya ésta de forma completa, sal-
vo que su dotación de servicios urba-
nísticos sea contradictoria con el
nuevo destino del suelo previsto por
el planeamiento o insuficiente o ina-
decuada para servir a los nuevos
aprovechamientos resultantes de su
ordenación.

Los terrenos cuya condición de
solar decaiga por obsolescencia o ina-
decuación de su urbanización, se su-
jetarán:

A) Al régimen de Actuaciones
Integradas, cuando sea preceptivo o
conveniente según las disposiciones
anteriores.

B) Al régimen de Actuaciones
Aisladas, si ello no se opone a lo dis-
puesto en el número 3 y, además, fue-
ra más oportuno para ejecutar las
obras de reforma interior, mejora o
saneamiento correspondientes.

C) Al régimen general de las
obras públicas o al de fuera de orde-
nación cuando, excepcionalmente, la
nueva ordenación pretenda desvin-

cular el terreno del proceso urbaniza-
dor existente y lo clasifique como
suelo no urbanizable.

Artículo 7. Formas de gestión
de las actuaciones

1. La gestión de las Actuaciones
Aisladas puede ser pública o privada.
Los particulares están habilitados
para llevarlas a cabo, salvo prohibi-
ción o contravención de la ordena-
ción urbanística.

2. La ejecución de las Actuacio-
nes Integradas es siempre pública,
correspondiendo a la Administración
decidir su gestión directa o indirecta.
Se considera que una Actuación es de
ejecución directa por la Administra-
ción, cuando la totalidad de las obras
e inversiones que comporta son fi-
nanciadas con fondos públicos y ges-
tionadas por los órganos o empresas
de la Administración. La gestión es
indirecta cuando la Administración
delega la condición de agente Urba-
nizador adjudicándola en favor de
una iniciativa empresarial seleccio-
nada en pública competencia.

3. Los Ayuntamientos podrán
agruparse en entidades supramunici-
pales comarcales para la gestión de
Actuaciones Aisladas o Integradas.

CAPÍTULO III

La clasificación urbanística
del territorio

Artículo 8. Clases de suelo

1. La clasificación urbanística del
suelo la constituye y confiere el Plan
y sólo éste podrá establecerla, mante-
nerla o modificarla.

2. El Plan clasifica el suelo en al-
guna de las siguientes clases: urbano,
urbanizable y no urbanizable.
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3. El suelo no urbanizable se cla-
sificará respetando lo dispuesto en la
Ley del Suelo No Urbanizable,
4/1992, de la Generalitat.

4. El Plan clasificará como suelo
urbano y urbanizable los terrenos
que, por convenir a su modelo terri-
torial, se pretendan mantener o in-
corporar dentro del proceso de
urbanización, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo siguiente.

Artículo 9. Clasificación del suelo
urbano y urbanizable. Finalidad

y criterios de distinción
entre ambos

1. La clasificación de los terrenos
como suelo urbanizable tiene por ob-
jeto someterlos al régimen de ejecu-
ción de Actuaciones Integradas. Los
terrenos en que éstas estén previstas
por el planeamiento tendrán la consi-
deración de suelo urbanizable.

2. La clasificación de los terrenos
como suelo urbano tiene por objeto
posibilitar su desarrollo urbanístico
preferentemente mediante Actuacio-
nes Aisladas. Los terrenos en que éstas
sean previstas por el Plan se entende-
rán clasificados como suelo urbano.

No obstante, a los solos efectos
de la valoración de inmuebles y dere-
chos, los solares que decaigan de esta
condición se tasarán como suelo ur-
bano, aunque sean clasificados de
otro modo, cuando su propietario
acredite haber consolidado dicha con-
dición de solar, lícita y efectivamente,
en regular desarrollo de la ordenación
urbanística anterior. Dicha acredita-
ción se presumirá, salvo prueba en
contrario, cuando sea público y notorio
que el terreno tuvo históricamente la
condición de solar -definida en el ar-
tículo 6- de forma manifiesta.

Artículo 10. Clasificación y
programación del suelo

urbanizable

La clasificación como suelo ur-
banizable supone la mera aptitud de
los terrenos para su urbanización,
previa programación de los mismos.
Hasta que se apruebe el Programa
para el desarrollo de la correspon-
diente Actuación Integrada quedarán
sujetos al régimen propio del denomi-
nado suelo urbanizable no programa-
do, regulado en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley del Sue-
lo No Urbanizable, de la Generalitat.

Artículo 11. Incidencia de la
actividad urbanística en el

suelo no urbanizable

Los Planes podrán prever y orde-
nar reservas de suelo dotacional en
suelo no urbanizable cuando sea
conveniente para el mejor servicio
público, pero la ejecución de infraes-
tructuras de finalidad urbanizadora,
en esta clase de suelo, quedará res-
tringida a los casos previstos por la
Ley del Suelo no Urbanizable de la
Generalitat y sujeta a los requisitos
que en ella se establezcan.

TÍTULO I

La ordenación urbanística del
territorio

CAPÍTULO I

Instrumentos y disposiciones
de la ordenación urbanística

Artículo 12. Instrumentos de
ordenación

Los actos de uso o transforma-
ción del suelo se realizarán en los tér-
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minos previstos por esta Ley, los Re-
glamentos generales que la desarro-
llen, las demás disposiciones dictadas
en su ejecución y, en el marco de las
anteriores normas, por los siguientes
Instrumentos:

A) Planes de Acción Territorial
de finalidad urbanística, que estable-
cen criterios de coordinación para la
redacción de los diversos Planes mu-
nicipales, conforme a la Ley 6/1989,
de la Generalitat, de 7 de julio.

B) Planes Generales, que defi-
nen la estrategia de utilización del terri-
torio y su ordenación urbanística
estructural para términos municipales
completos, y las desarrollan detallada-
mente en suelo urbano y en el urbaniza-
ble de ejecución más inmediata.

C) Planes Parciales, que, desa-
rrollando el Plan General, ordenan
pormenorizadamente sectores con-
cretos del suelo urbanizable.

D) Planes de Reforma Interior,
que, en áreas consolidadas, comple-
mentan la ordenación pormenoriza-
da de los Planes Generales para
acometer operaciones de renovación
urbana a fin de moderar densidades,
reequipar barrios enteros o modern-
izar su destino urbanístico, preser-
vando el patrimonio arquitectónico
de interés.

E) Planes Especiales, que -en
desarrollo, complemento o, incluso,
modificación del planeamiento gene-
ral y parcial- cumplen cualquiera de
los siguientes cometidos: crear o am-
pliar reservas de suelo dotacional; de-
finir y proteger las infraestructuras o
vías de comunicación, el paisaje o el
medio natural; adoptar medidas para
la mejor conservación de los inmue-
bles de interés cultural o arquitectó-
nico; concretar el funcionamiento de
las redes de infraestructuras; y vincu-
lar áreas o parcelas, urbanas o urba-

nizables, a la construcción o rehabili-
tación de viviendas sujetas a algún ré-
gimen de protección pública cuando
el Plan General se hubiera limitado a
prever su destino residencial.

F) Catálogos de Bienes y Espa-
cios Protegidos, que identifican y de-
terminan el régimen de preservación
o respeto para las construcciones,
conjuntos, jardines u otro tipo de es-
pacios, cuya alteración se someta a
requisitos restrictivos, acordes con la
especial valoración colectiva que me-
rezcan dichos bienes. Los Catálogos
se podrán aprobar como Planes inde-
pendientes o como simples docu-
mentos de los Planes antes referidos.

G) Programas para el desarrollo
de Actuaciones Integradas, que regu-
lan el proceso de ejecución de éstas,
fijando sus plazos, especificando su
alcance y modalidad, designando el
Urbanizador y concretando sus com-
promisos.

H) Estudios de Detalle, que
completan o adaptan determinacio-
nes establecidas en los Planes Gene-
rales y Parciales.

Artículo 13. Reglamento Técnico
de Planeamiento e Instrucciones

de planeamiento

1. Por Decreto del Gobierno Va-
lenciano se determinarán requisitos
mínimos de calidad, sustanciales y for-
males, a satisfacer por los Planes, pu-
diéndose precisar y aumentar los
estándares mínimos de suelo para do-
taciones públicas exigidos por esta Ley.

2. El Conseller competente en
Urbanismo, previo Dictamen del
Consejo Superior de Urbanismo,
puede dictar instrucciones que orien-
ten sobre objetivos y prioridades de
los Planes e ilustren los problemas
más comunes que en ellos convenga
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resolver. Estas Instrucciones se publi-
carán, en extracto y para conocimien-
to general, en el «Diari Oficial de la
Generalitat Valenciana». Serán vincu-
lantes para los órganos urbanísticos de-
pendientes de la Administración
Autonómica.

Artículo 14. Reglamento orientativo
de las distintas zonas de ordenación

urbanística

A fin de fomentar la homogenei-
dad y el mejor conocimiento público
de las normas urbanísticas de los dis-
tintos Planes municipales, mediante
reglamento aprobado por Orden del
Conseller competente en esta mate-
ria, se deberán formar y actualizar
periódicamente modelos de regula-
ción para cada una de las diversas zo-
nas de ordenación urbanística más
usuales en las previsiones de aquellos
Planes. Estos podrán establecer el régi-
men urbanístico de las zonas que deli-
miten mediante remisión a ese
reglamento general, aunque, alternati-
vamente, también podrán contener su
propia regulación cuando razones espe-
cíficas de carácter local así lo aconsejen.

Para cada zona de ordenación
urbanística se regularán los paráme-
tros tipológicos básicos de sus cons-
trucciones en función de la utilización
característica propia de su destino.

Artículo 15. Ordenanzas
municipales

Las ordenanzas municipales de
policía de la edificación regularán los
aspectos morfológicos y ornamenta-
les de las construcciones y, en gene-
ral, aquellas condiciones de las obras
de edificación que no sean definito-
rias de la edificabilidad o el destino
del suelo. También pueden regular,

en términos compatibles con el pla-
neamiento, las actividades susceptibles
de autorización en cada inmueble. Las
ordenanzas deberán ser conformes
con las disposiciones estatales o auto-
nómicas relativas a la seguridad, sa-
lubridad, habitabilidad y calidad de
las construcciones y en ningún caso
menoscabarán las medidas estableci-
das para la protección del medio am-
biente o de los bienes catalogados de
interés cultural o histórico.

CAPÍTULO II

Planes urbanísticos

SECCIÓN 1.a PLANES DE
ACCIÓN TERRITORIAL DE
FINALIDAD URBANÍSTICA

Artículo 16. Planes de Acción
Territorial de finalidad urbanística

1. Los Planes de Acción Territo-
rial de finalidad urbanística son instru-
mentos de ordenación supramunicipal
para toda la Comunidad o parte de su
territorio. Se podrá ordenar un mismo
ámbito territorial, en sus diversos as-
pectos, por varios de estos Planes de
contenidos complementarios.

2. Estos Planes, para el bienestar
comunitario o las previsiones públi-
cas, con proyección territorial, debe-
rán cumplir todas o alguna de las
siguientes funciones:

A) Establecer criterios generales
para su desarrollo por el planeamien-
to municipal.

B) Coordinar las directrices sec-
toriales de las diferentes administra-
ciones públicas para que sean
compatibles desde el punto de vista
territorial.

C) Formalizar las previsiones te-
rritoriales precisas para acciones y
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proyectos a realizar de forma concer-
tada entre distintas Administraciones
públicas, estableciendo, incluso, re-
servas de suelo dotacional.

D) Orientar la ulterior regula-
ción, propia de los Planes Generales,
del suelo no urbanizable, así como
las actividades futuras que en éste
pudieran declararse de Interés Co-
munitario.

3. En cumplimiento de su fun-
ción, los Planes de Acción Territorial
pueden clasificar directamente terre-
nos como suelo no urbanizable, co-
mún o de especial protección, aunque
no lo fueran al tiempo de su aproba-
ción, siempre que respeten los niveles
de protección mínimos fijados por el
planeamiento municipal. En todo
caso, distinguirán con precisión, en
su contenido dispositivo, las determi-
naciones de aplicación directa de las
directrices, orientativas o vinculantes,
para la redacción de Planes Genera-
les o Especiales.

4. Los municipios podrán agru-
parse para elaborar un Plan de ámbi-
to comarcal. Estos planes podrán
cumplir todas o algunas de las fun-
ciones previstas en el número 2 apar-
tados A, B, C y D de este mismo
artículo.

SECCIÓN 2.a PLANES
GENERALES

Artículo 17. Plan General

1. Los Planes Generales estable-
cerán, para todo el territorio municipal,
su ordenación urbanística estructural,
estableciendo, al efecto, las siguientes
determinaciones:

A) Directrices definitorias de la
estrategia de evolución urbana y de
ocupación del territorio.

B) Clasificación del suelo.

C) División del territorio en zo-
nas de ordenación urbanística, deter-
minando para cada una de ellas la
normativa que, conforme al artículo
14, sea de aplicación.

D) Ordenación del suelo no ur-
banizable.

E) Delimitación de sectores defi-
nitorios de ámbitos mínimos de pla-
neamiento parcial o de reforma interior.

F) Tratamiento, conforme a su
legislación reguladora, para su pro-
tección y funcionalidad, de los bienes
de dominio público no municipal.

G) Establecimiento de áreas de
reparto y determinación de los apro-
vechamientos tipo correspondientes.

H) Expresión de los objetivos a
considerar en la redacción de los ins-
trumentos de desarrollo del Plan Ge-
neral, indicando como mínimo, las
posibles tipologías y las densidades
máximas y, para los Planes Parciales y
Estudios de Detalle, el coeficiente de
máxima edificabilidad.

I) Ordenación de los centros cívi-
cos y de las actividades susceptibles
de generar tránsito intenso.

J) Delimitación de una red pri-
maria o estructural de reservas de te-
rrenos y construcciones de destino
dotacional público que asegure la ra-
cionalidad y coherencia del desarro-
llo urbanístico, garantizando la
calidad y funcionalidad de los princi-
pales espacios de uso colectivo.

2. La red primaria o estructural de
dotaciones públicas comprenderá las re-
servas precisas para todas las siguientes:

A) Parques públicos en propor-
ción no inferior a media hectárea por
cada millar de habitantes. No obstan-
te, cuando la población municipal no
rebase los 5.000 habitantes, se podrá
minorar esta exigencia, en lo que re-
sulte superflua para atender las nece-
sidades sociales.
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B) Equipamientos y redes de
transporte, comunicaciones y servi-
cios de titularidad o de carácter supra-
municipal, con esquema indicativo de
su funcionamiento.

C) Infraestructuras, espacios li-
bres, jardines y otras dotaciones de
cualquier índole que, por su cometi-
do específico, sus dimensiones o su
posición estratégica, integren o hayan
de integrar la estructura del desarro-
llo urbanístico de todo el territorio or-
denado, así como las que cumplan
análoga función estructurante res-
pecto a cada sector, señalando, inclu-
so, las principales avenidas, plazas o
escenarios urbanos en proyecto que
sirvan de pauta o hito de referencia
para el desarrollo coherente del pla-
neamiento parcial.

D) Terrenos dotacionales cuya
reserva convenga prefigurar con pre-
valencia o antelación respecto a la
forma de los edificios y parcelas a
consolidar en su entorno.

E) Vías públicas e infraestructuras
que presten servicio y comunicación
recíproca a las dotaciones expresadas
en los apartados anteriores integran-
do una red unitaria.

3. Todo Plan General debe deli-
mitar, como zona diferenciada a efec-
tos del anterior número l.C), uno o
varios núcleos históricos tradiciona-
les, donde la ordenación urbanística
no permita la sustitución indiscrimi-
nada de edificios y exija que su con-
servación, implantación, reforma o
renovación armonicen con la tipología
histórica. Asimismo, en consonancia
con las políticas de conservación del
patrimonio histórico, arquitectónico
y cultural, definidas por los órganos
competentes, catalogará los bienes
inmuebles y adoptará las medidas
protectoras que, conforme a aquéllas,
resulten de interés.

4. Los Planes Generales deter-
minarán la secuencia lógica de su
desarrollo territorial mediante el esta-
blecimiento pormenorizado de las
condiciones objetivas que han de cum-
plirse para que sea posible la incorpo-
ración de cada tramo de urbanización
al contexto global del territorio, defi-
niendo así un orden básico de priori-
dades para la ejecución de las
Actuaciones Integradas previstas y
regulando las condiciones que éstas
han de satisfacer para que sea posible
su programación.

5. El Plan General preverá la ex-
pansión urbana del municipio para 10
años aproximadamente, y también la
reserva de suelo y dotaciones para la
implantación de infraestructuras pú-
blicas previsibles a más largo plazo.

6. Cada Plan General ha de jus-
tificar su adecuación a los Planes de
Acción Territorial que le afecten y al
planeamiento de los municipios co-
lindantes. Asimismo, además de la
ordenación de un término municipal
completo, debe establecer o reflejar la
ordenación de los terrenos más próxi-
mos que lo circunden hasta una franja
limítrofe de la anchura imprescindible,
en cada punto, para garantizar la ho-
mogeneidad o coordinación del pla-
neamiento en la frontera común de
ambos términos.

Artículo 18. Otras determinaciones
del Plan General; ordenación

pormenorizada

1. Además de las determinacio-
nes del artículo anterior, los Planes
Generales ordenarán pormenoriza-
damente -con la misma precisión
exigible de un Plan Parcial— los terre-
nos cuyo desarrollo urbanístico se es-
time prioritario.
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2. En todo caso establecerán di-
cha ordenación para el suelo urbano,
legitimando en él la actuación directa
sin Planes complementarios, sin per-
juicio de la posibilidad de delimitar
sectores de ordenación diferida a un
Plan de Reforma Interior para áreas
cuya consolidación urbana se preten-
da reestructurar con las finalidades
expresadas en el artículo 12.D).

3. El Plan General ordenará por-
menorizadamente los terrenos que
clasifique como suelo urbanizable
inmediatos al urbano y, al menos, los
precisos para que queden atendidas
las demandas previsibles del mercado
inmobiliario a corto y medio plazo,
facilitando con dicha ordenación la
pronta programación de los terrenos
y excusando la ulterior exigencia de
Planes Parciales.

4. Cuanto mayor sea el creci-
miento urbanístico previsto para el
Municipio o más ambicioso resulte el
mismo respecto a la capacidad de
gestión actual de éste, mayor será el
grado de concreción exigible respecto
a las determinaciones de este artículo
y del número 2 del anterior.

Artículo 19. Limites al ejercicio de
la potestad de planeamiento a través

de los Planes Generales

El planeamiento general:

A) Cuando en un barrio o núcleo
de población ya existan más de 75 vi-
viendas o de 10.000 metros cuadrados
de edificación residencial por hectárea
de terreno, nunca aumentará la edifi-
cabilidad media o la densidad global
respecto a las previsiones del planea-
miento anterior y procurará que dis-
minuya o, a lo sumo, se mantenga, en
su intensidad, la tendencia histórica

de consolidación experimentada du-
rante el último medio siglo.

B) En zonas consolidadas, el vo-
lumen atribuido a las parcelas no su-
perará el característico de la edificación
que, dentro de ordenación, exista en su
entorno y se abstendrá de aumentarlo,
respecto a la ordenación anterior,
cuando ello redunde en detrimento
del mejor cumplimiento de los están-
dares legales de dotaciones públicas.

C) Para las zonas turísticas pro-
moverá la ocupación de baja y media
densidad dentro de los parámetros
máximos que reglamentariamente se
determinen.

Artículo 20. Criterios de sectorización

1. Sector es el ámbito de ordena-
ción propio de un Plan Parcial o de
un Plan de Reforma Interior. Cada
uno de estos Planes abarcará uno o
varios sectores completos.

2. La sectorización se debe efec-
tuar atendiendo al modo más idóneo
de estructurar la utilización urbanís-
tica del territorio. El perímetro de los
sectores se configurará con ejes via-
rios y alineaciones propias de la red
primaria o estructural de dotaciones,
o excepcionalmente, con los límites
del suelo no urbanizable. A su vez, el
trazado de dichas alineaciones y lími-
tes respetará las siguientes reglas:

A) Los caminos rústicos, las ace-
quias, las curvas de nivel topográfi-
cas, los yacimientos minerales a cielo
abierto en desuso y los perímetros de
protección del dominio público natu-
ral o de otros elementos naturales, así
como sus proyecciones virtuales, sólo
podrán configurar ese trazado cuan-
do en ellos concurran específicas cua-
lidades que hagan idónea su elección
como frontera de un desarrollo urba-
nístico y así se justifique.
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B) Dicho trazado nunca se deter-
minará con el exclusivo propósito de
ajustado a límites de término muni-
cipal o a lindes de propiedad. Cuan-
do la más idónea conformación de
la ordenación urbanística aconseje
un trazado coincidente con esos lí-
mites, el Plan deberá acreditar que
esa coincidencia obedece a fines
concretos ŷ  acordes con la potestad
pública de planeamiento regulada en
el artículo 2, no a la mera conveniencia
de a justar sus determinaciones a con-
diciones prediales o administrativas
preexistentes y ajenas al bienestar fu-
turo de la población.

SECCIÓN 3.a PLANES
PARCIALES Y DE REFORMA

INTERIOR

Artículo 21. Determinaciones
del Plan Parcial

1. En los sectores de suelo urba-
nizable que el Plan General sólo hu-
biera ordenado con las determinaciones
del artículo 17, los Planes Parciales las
complementarán detallando las alinea-
ciones, las rasantes y las reservas dota-
cionales suplementarias de la red
estructural o primaria. Asimismo, de-
berán fijar, gráfica o normativamente,
el parcelario, así como los destinos ur-
banísticos y las edificabilidades previs-
tas para los terrenos y construcciones.

2. También pueden formularse
Planes Parciales a fin de mejorar la
ordenación pormenorizada estableci-
da en los Planes Generales para el
suelo urbanizable, buscando solucio-
nes que mejoren la calidad ambiental
de los futuros espacios urbanos de
uso colectivo o la capacidad de servi-
cio de las dotaciones públicas. En este
caso, los Planes Parciales deberán
fundar sus determinaciones en las di-

rectrices del planeamiento general
para su desarrollo por el parcial.

Artículo 22. Estándares mínimos
de cumplimiento preceptivo por

el planeamiento parcial

1. La ordenación establecida por
los Planes Parciales ha de cumplir las
exigencias mínimas de calidad urba-
nística que se determinan reglamenta-
riamente y, en especial, las siguientes:

A) La edificabilidad residencial
no superará la prevista en el artículo
19 respecto a la superficie del Plan
Parcial, cuya densidad no contraven-
drá lo dispuesto en dicho precepto.

B) En sectores susceptibles de
utilización residencial, la reserva de
suelo con destino dotacional público,
sin contar el viario, debe superar los
35 metros cuadrados por cada 100 de
techo potencialmente edificable.

C) Deben destinarse a zonas ver-
des públicas, al menos, 15 metros
cuadrados de los 35 exigidos en el
apartado B) anterior y, en todo caso,
más del 10 por 100 de la superficie to-
tal del sector cualquiera que sea el
uso propio de sus edificios.

D) Por cada vivienda, aparta-
mento, chalet, estudio o unidad de
edificación reglamentariamente de-
terminada debe preverse más de una
plaza de aparcamiento fuera de la su-
perficie estrictamente viaria.

No se computarán, para verificar
el cumplimiento de las exigencias an-
tes expresadas, las reservas dotaciona-
les de la red estructural establecidas
conforme al artículo 17.2, salvo que és-
tas ofrezcan condiciones privilegiadas
de uso cotidiano y disfrute perma-
nente para la población 4el sector, en
cuyo caso se computarán, en los casos
y en la proporción que reglamenta-
riamente se establezca.
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2. Los Planes Generales también
deben observar las exigencias del nú-
mero anterior en el suelo urbanizable
que ordenen pormenorizadamente.

No obstante, en las zonas de bor-
de inmediatas al suelo urbano, podrá
eximirse, parcial y justificadamente,
del cumplimiento de aquellas exi-
gencias del número 1 que, por in-
compatibles con la consolidación,
resulten impracticables. Esta exen-
ción se acordará sólo en lo estricta-
mente preciso para ultimar la trama
urbana en coherencia formal y fun-
cional con sus condiciones históricas.

La misma regla será de aplica-
ción para los planes parciales que
modifiquen la ordenación del Plan
General en sus determinaciones re-
guladas por el artículo 18.

3. Mediante resolución motivada
del Conseller competente en materia
de Urbanismo, dictada previo informe
favorable del Consejo Superior de Ur-
banismo y dentro de las limitaciones
que reglamentariamente se determi-
nen, podrán minorarse las exigencias
del número 1 anterior para supuestos
concretos en los que concurra una de
las siguientes circunstancias:

A) Que se trate de sectores autó-
nomos cuyo destino sea el de edificios
turísticos o de ocupación estacional o
recreativa de tipología residencial ais-
lada y con muy baja densidad y volu-
metría o el de complejos industriales
aislados, siempre que queden provis-
tos de servicios privados especial-
mente importantes o de privilegiadas
condiciones ambientales.

B) Que la mayor superficie de la
red viaria, unida a su mejor trazado o
localización, compensen, con evi-
dentes ventajas para el interés públi-
co, pequeñas disminuciones —nunca
superiores a un 10 por 100— respecto
a la superficie mínima que, con ca-

rácter general, se exige para las res-
tantes dotaciones públicas.

C) Que concurran causas excep-
cionales de interés público que justi-
fiquen autorizar una densidad o
edificabilidad que superen las máxi-
mas ordinarias, aunque nunca más
de un 20 por 100, sin perjuicio del ín-
tegro cumplimiento de las exigencias
de los apartados B), C) y D) del nú-
mero 1 anterior.

Articulo 23. Planes de Reforma
Interior

1. Los Planes de Reforma Inte-
rior tienen por objeto operaciones en-
caminadas a los fines enunciados en
el artículo 12.D), debiendo desarro-
llar, para ello, la ordenación de los Pla-
nes Generales en las áreas que éstos
específicamente determinen. También
se puede acometer operaciones de re-
forma interior con los fines mencio-
nados, formulando Planes de este
tipo que aporten mejoras a la ordena-
ción pormenorizada por el Plan Ge-
neral para el suelo urbano.

Las determinaciones de los Pla-
nes de Reforma Interior se adecuarán
a los estándares establecidos por el ar-
tículo anterior, aunque con el mar-
gen de tolerancia expresado en el
párrafo segundo de su número 2.

2. El Plan de Reforma Interior
diferenciará los terrenos que han de
quedar sujetos al régimen de Actua-
ciones Aisladas de los que someta al
régimen de Actuaciones Integradas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el úl-
timo párrafo del artículo 9.2, los in-
muebles que el Plan General incluya
en sectores a desarrollar mediante
Plan de Reforma Interior, mientras
éste o aquél no dispongan otra cosa,
estarán sujetos al régimen urbanísti-
co regulado en el artículo 10.
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SECCIÓN 4.a PLANES
ESPECIALES. CATÁLOGOS

DE BIENES Y ESPACIOS
PROTEGIDOS

Artículo 24. Planes Especiales

Como complemento, desarrollo
o mejora del planeamiento general
podrán formularse Planes Especiales
cuyo objeto sea satisfacer los fines pú-
blicos taxativamente previstos en el
artículo 12.E) y F). Se formalizan
mediante los documentos más ade-
cuados a su objeto específico, debien-
do redactarse con igual o mayor
detalle que el planeamiento que
complementen o modifiquen.

Artículo 25. Catálogos de Bienes y
Espacios Protegidos

1. Los Catálogos de Bienes y Es-
pacios Protegidos formalizarán las
políticas públicas de conservación,
rehabilitación o protección de los bie-
nes inmuebles o de los espacios de in-
terés. A tal fin seleccionarán los que
se consideren de interés artístico, his-
tórico, paleontológico, arqueológico,
etnológico, arquitectónico o botánico
y los que integren un ambiente carac-
terístico o tradicional, así como los
que se pretendan conservar por su
representatividad del acervo cultural
común o por razones paisajísticas.

2. La Generalitat ha de mantener
un Registro actualizado de todos los
inmuebles catalogados, con informa-
ción suficiente de su situación física y
jurídica y expresión de las medidas y
del grado de protección a que estén
sujetos según las categorías que re-
glamentariamente se establezcan.

El reglamento de este Registro
dispensará un tratamiento específico
y acorde con la legislación de patri-

monio cultural o de medio ambien-
te a aquellos bienes, entre todos los
catalogados, que estén sujetos, ade-
más, a medidas dictadas al amparo
de la misma.

SECCIÓN 5.a ESTUDIOS
DE DETALLE

Artículo 26. Estudios de Detalle

1. Los Estudios de Detalle se for-
mularán para las áreas o en los su-
puestos previstos por los Planes
Generales, debiendo comprender,
como mínimo, manzanas o unidades
urbanas equivalentes completas.

2. Los Estudios de Detalle ten-
drán por objeto prever o reajustar, se-
gún proceda:

A) El señalamiento de alineacio-
nes y rasantes.

B) La ordenación de los volúme-
nes de acuerdo con las especificacio-
nes del Plan correspondiente.

3. Los Estudios de Detalle no
pueden alterar el destino del suelo ni
aumentar su aprovechamiento urba-
nístico, ni incumplir las normas espe-
cíficas que para su redacción ha de
prever el Plan que reclame elaborar-
los. Podrán crear los nuevos viales o
suelos dotacionales públicos que pre-
cise la remodelación tipológica o
morfológica del volumen ordenado,
pero no suprimir ni reducir los pre-
vistos por dicho Plan.

DE LOS PLANES
ANTERIORMENTE

ENUNCIADOS

Artículo 27. Documentación
de los Planes

1. Reglamentariamente se deter-
minará la documentación que han
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de contener los Planes respetando las
siguientes reglas:

A) La documentación diferen-
ciará una Memoria, informativa y
justificativa, de los documentos -gráfi-
cos o literarios- con eficacia normativa.

B) La Memoria incluirá, como
mínimo, la información y justifica-
ción demográfica y sociológica de las
determinaciones.

Los Planes Generales que afecten
a grandes poblaciones, según reglamen-
tariamente se definan, deberán analizar,
en su memoria, el tráfico, la movilidad y
el transporte, así como evaluar crítica-
mente las posibles implicaciones eco-
nómicas y financieras del Plan.

El estudio de impacto ambiental,
exigible para los Planes Generales y de
Acción Territorial, vendrá desarrollado
como parte específica de su Memoria.

C) La documentación justificati-
va e informativa de cada Plan Gene-
ral podrá ser diferente en atención a
las problemáticas específicas del Mu-
nicipio, a su grado de complejidad y a
sus peculiaridades.

D) Los planos del Plan General
referidos a los terrenos objeto de ordena-
ción pormenorizada deberán tener ma-
yor detalle y escala. Se incluirá, en todo
caso, un plano específico de la red estruc-
tural o primaria de dotaciones. Las de-
terminaciones normativas del Plan
General diferenciarán las correspon-
dientes al artículo 17 y al 18, debiéndose
expresar estas últimas en la forma exigi-
ble para los Planes Parciales.

E) La documentación de los Pla-
nes Parciales y de los Planes de Refor-
ma Interior será análoga y su parte
justificativa incluirá, cuanto menos,
Planos de información expresivos de
todos los factores, físicos o jurídicos,
que condicionen o afecten la ordena-
ción establecida y expresión gráfica
suficiente de su resultado final, des-

cribiendo los espacios públicos que
integren la estructura urbana previs-
ta, con justificación expresa de la ap-
titud de servicio de las reservas de
suelo dotacional diseñadas.

F) Los Planes contendrán gráfi-
cos prospectivos que orienten sobre
los posibles resultados de su ordena-
ción, tanto si regulan el volumen de
la edificación (exterior o subterráneo)
mediante planos como por medio de
textos normativos.

G) Los Estudios de Detalle con-
tendrán un análisis gráfico de los vo-
lúmenes ordenados comprensivo de
su ámbito mínimo y su entorno.

2. La Generalitat debe normalizar
la elaboración de la cartografía de utili-
dad urbanística, a fin de posibilitar que
la reproducción en soporte electrónico
de los documentos de planeamiento esté
debidamente coordinada en el ámbito
de toda la Comunidad Valenciana.

Artículo 28. Documentación
adicional para Planes Parciales o
de Reforma Interior de mejora

1. Cuando los Planes Parciales o
de Reforma Interior impliquen mo-
dificación parcial de la ordenación
prevista en los correspondientes Pla-
nes Generales, deberán contener la
siguiente documentación adicional:

A) Justificación detallada de la
reforma pretendida, en relación no
sólo con el terreno directamente afec-
tado, sino con el conjunto del Sector
y su entorno inmediato, con especial
referencia a la red primaria o estruc-
tural de dotaciones.

B) Planos de ordenación porme-
norizada conjunta del Sector y de sus
inmediaciones, que demuestren grá-
ficamente la mejora de la ordenación
contemplada en su contexto espacial
más amplio.
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C) Si la propuesta implica varia-
ciones en la red primaria o estructu-
ral de dotaciones, contendrá, además,
nuevo plano de ordenación de dicha
red, a igual escala que el del Plan Ge-
neral y referido a la total superficie
del núcleo de población, barrio o uni-
dad geográfica urbana afectada, exis-
tente o en proyecto, sin excluir sus
ensanches potenciales.

D) Si el Plan o su modificación
reclasifica suelo no urbanizable, debe
contener estudio de impacto ambiental.

2. Las modificaciones parciales
de cualquier Plan que afecten a la
clasificación del suelo o al destino
público de éste, deben comprender la
documentación prevista en el núme-
ro 1. Si afectan a la ordenación del
volumen edificable deberán incorpo-
rar, para la entera manzana afectada
y su entorno visual, las perspectivas y
los planos de ordenación propios de
un Estudio de Detalle.

Cualquier instrumento de pla-
neamiento que modifique parcial-
mente las determinaciones de otro
anterior deberá acompañar un docu-
mento de refundición que refleje tanto
las nuevas determinaciones como las
que queden en vigor, a fin de reempla-
zar la antigua documentación.

SECCIÓN 7.a PROGRAMAS
PARA EL DESARROLLO DE

ACTUACIONES INTEGRADAS

Artículo 29. Los Programas para el
desarrollo de Actuaciones Integradas.

Objeto y determinaciones

1. Función

La urbanización y la, posterior o
simultánea, edificación del suelo ur-
banizable, requiere la previa concu-
rrencia de estos dos requisitos:

A) La aprobación de una orde-
nación pormenorizada que puede es-
tar directamente determinada en el
Plan General -conforme al artículo
1 8 - o establecerse mediante Planes
Parciales o de Reforma Interior que
desarrollen aquél, y

B) La programación para eje-
cutar esa ordenación pormenoriza-
da, mediante la aprobación definitiva
del correspondiente Programa para
el desarrollo de Actuaciones Inte-
gradas, necesario para legitimar la
urbanización.

Los Programas planifican la reali-
zación de las Actuaciones Integradas.

La aprobación del Programa
puede ser simultánea o posterior a la
de la ordenación pormenorizada. Ex-
cepcionalmente, también puede ser
anterior cuando el programa se desa-
rrolle en fases correspondientes a va-
rios sectores y junto a él se apruebe el
Plan Parcial de la primera fase.

2. Objeto

Los Programas tienen por objeto:
identificar el ámbito de una Actuación
Integrada con expresión de las obras
que se han de acometer; programar los
plazos para su ejecución; establecer las
bases técnicas y económicas para ges-
tionar la Actuación; regular los com-
promisos y obligaciones que asume el
Urbanizador designado al aprobar el
Programa, definiendo, conforme a esta
Ley, sus relaciones con la Administra-
ción y con los propietarios afectados; y
fijar las garantías de cumplimiento y
las sanciones por incumplimiento de
dichas obligaciones

3. Ámbito

El Programa abarcará una o varias
Unidades de Ejecución completas.
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4. Obras y costes

El Programa describirá las obras
de urbanización a realizar y, en su
caso, las de edificación, relacionán-
dolas con los compromisos del Urba-
nizador y expresará, al menos:

A) La definición o esquema de la
estructura de la urbanización, con
diagramas descriptivos de aquellos
elementos más significativos o rele-
vantes para determinar su coste total.

B) Una memoria de calidades re-
lativa, como mínimo, a las principales
obras y elementos de urbanización a
ejecutar.

C) Los recursos disponibles para
los abastecimientos básicos, modo de
obtención y financiación.

D) Las características básicas de
la red de evacuación de aguas que se
prevé diseñar, indicando su carácter
separativo o no; su capacidad de dre-
naje, cubicándola con el potencial
aproximado de efluentes a soportar,
tanto pluviales como residuales, ya
tengan su origen en el ámbito del
Programa o bien en posibles aportes
exteriores; punto o puntos de vertido
y calidad de éste, en relación con su
depuración e impacto ambiental.

E) La capacidad portante de la
red viaria y las directrices para la im-
plantación de los demás servicios de
urbanización.

5. Plazos

Los Programas preverán el inicio
de su ejecución material dentro de su
primer año de vigencia y la conclu-
sión de la urbanización antes de un
lustro desde su inicio. Por causas ex-
cepcionales y previo informe favorable
del Consejo Superior de Urbanismo
pueden aprobarse Programas con pla-
zos más amplios o prórrogas a éstos.

El Programa especificará el calenda-
rio de su desarrollo en sus distintas
fases, trabajos y gestiones que inte-
gran la Actuación.

6. El urbanizador

Es el agente público responsable
de ejecutar la Actuación. En ejercicio
directo de sus competencias, esa res-
ponsabilidad puede ser asumida por
la propia Administración o, mediante
gestión indirecta, adjudicarse a un
particular —sea o no propietario del te-
rreno—, seleccionado como Urbaniza-
dor en pública competencia al aprobar
el Programa y según convenio estipu-
lado en éste. El Programa ha de fijar la
forma de gestión -directa o indirecta-
de la Actuación Integrada.

Los Municipios podrán agruparse
para dirigir o desarrollar Actuaciones
Integradas en el ámbito comarcal.

7. Responsabilidad del urbanizador

El coste de las inversiones, insta-
laciones, obras y compensaciones ne-
cesarias para ejecutar el Programa,
será garantizado en forma y propor-
ción suficientes y financiado por el
Urbanizador responsable de la Ac-
tuación, quien podrá repercutirlo en
la propiedad de los solares resultan-
tes. Si el Proyecto de Urbanización
no es aprobado simultáneamente
junto al Programa, le corresponde al
Urbanizador redactarlo. El Progra-
ma precisará y regulará los compro-
misos, sustantivos y temporales, que
asume expresamente el Urbanizador
con su aprobación. La Administra-
ción puede comprometer, al aprobar-
se un Programa, el gasto público
necesario para financiar determina-
das infraestructuras de apoyo a la Ac-
tuación que considere de interés
general prioritario.
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8. Garantías

Todo Programa ha de asegurar el
cumplimiento de sus previsiones ya
sea mediante créditos comprometido
con cargo al presupuesto de una Ad-
ministración, o bien con garantía -fi-
nanciera o real— prestada y mantenida
por el adjudicatario seleccionado como
Urbanizador, por el importe mínimo
que reglamentariamente se determi-
ne y que nunca excusará la presta-
ción de aval o fianza por valor
mínimo del 7 por 100 del coste de ur-
banización previsto.

9. Relaciones con los propietarios

El Programa regulará las relacio-
nes entre el Urbanizador y los propie-
tarios afectados desarrollando las
siguientes bases:

A) El Urbanizador de una Ac-
tuación Integrada debe soportar los
costes de la urbanización en la medi-
da en que le sean compensados retri-
buyéndole en terrenos edificables.
Los costes no compensados así, le se-
rán resarcidos en metálico por los
propietarios de terrenos edificables
resultantes de la Actuación.

B) Los propietarios afectados por
una Actuación Integrada pueden
cooperar con ella aportando su pri-
mitivo terreno sin urbanizar y reci-
biendo, a cambio, parcelas edificables
urbanizadas. Dicha cooperación ad-
mite dos modalidades, a saber que el
propietario:

1.°) Contribuya proporcionada-
mente a las cargas de la urbaniza-
ción cediendo terrenos. En este caso
le corresponde recibir, libre de car-
gas, menor solar que en el regulado
en el ordinal siguiente, constituyen-
do la diferencia la retribución del
Urbanizador.

2.°) Abone -en metálico y como
retribución en favor del Urbaniza-
dor- su cuota parte de las cargas de
la urbanización, garantizando esta
deuda.

C) Los propietarios que expresa-
mente declinen cooperar, por enten-
der inconveniente o imprudente el
desarrollo urbanístico de sus terre-
nos, pueden renunciar a ello si piden
-mediante solicitud presentada en
documento público antes del acuerdo
aprobatorio del Programa- la expro-
piación y pago según su valor inicial
o el que corresponda conforme a la
legislación estatal a la condición de
suelo urbanizable no programado.
Dicho acuerdo probatorio determi-
nará la incoación del expediente de
determinación del justiprecio para la
finca correspondiente.

10. Relaciones entre el adjudicatario
particular y la Administración

La Administración ejercerá sus
potestades públicas (como la expro-
piación o la reparcelación forzosa)
cuando resulte necesario para desa-
rrollar la Actuación. El Urbanizador
puede proponerlo, redactando los
proyectos técnicos y financiando los
gastos que ello conlleve.

El incumplimiento del plazo de
ejecución de un Programa determi-
nará, salvo prórroga justificada en
causa de interés público, la caduci-
dad de la adjudicación. El adjudica-
tario que incumpla sus compromisos
puede ser objeto de las penas contrac-
tuales previstas en el propio Progra-
ma y ser, en casos graves, privado de
su condición de Urbanizador.

Los adjudicatarios de Programas
tendrán derecho a que se les com-
pense, en los términos previstos por
la legislación general de contratación



360 Documentación

administrativa, por su revocación an-
ticipada o cuando el inadecuado ejer-
cicio de sus potestades públicas por la
Administración actuante impida el
normal desarrollo de la Actuación.

Las decisiones públicas que alte-
ren el desarrollo de una Actuación In-
tegrada variando las previsiones del
Programa comportarán las compensa-
ciones económicas que procedan para
restaurar el equilibrio económico de la
Actuación en favor de la Administra-
ción o del adjudicatario. Cuando estas
alteraciones, por su importancia, afecten
en más de un 20 por 100 el coste de los
compromisos y las obligaciones asumi-
dos por el adjudicatario, se resolverá la
adjudicación, salvo que, por el estado
de desarrollo de la Actuación, ello le-
sione los intereses públicos o que, para
la mejor satisfacción de éstos, se alcance
acuerdo entre las partes afectadas que
permita proseguir la Actuación.

11. Cesión de la adjudicación

El Urbanizador puede ceder -en
escritura pública- su condición en fa-
vor de tercero que se subrogue en to-
das sus obligaciones ante la
Administración actuante. Esta ha de
aprobar la cesión y, si menoscaba el
interés general o supone defrauda-
ción de la pública competencia en la
adjudicación, la denegará o acordará
la gestión directa. La cesión parcial,
para tramo o porción minoritaria de
la Actuación, requiere que entre ce-
dente y adquirente asuman, solidaria
o mancomunadamente, una progra-
mación debidamente coordinada y
un conjunto de compromisos que sa-
tisfagan las exigencias de la progra-
mación originaria. Para que el
Urbanizador particular pueda con-
tratar prestaciones accesorias de su
gestión con tercero, sin transmitirle

sus responsabilidades ante la Admi-
nistración actuante, bastará que dé
cuenta de ello a ésta.

12. Otros contenidos

El Programa puede prever, ex-
cepcionalmente, la elaboración de
Planes complementarios, compromi-
sos de edificación o rehabilitación y
de afección de inmuebles a fines so-
ciales o limitaciones económicas de-
terminadas y otras prestaciones en
beneficio de los patrimonios públicos
de suelo o de la ejecución de obras
públicas.

13. Otras incidencias

Las relaciones derivadas de la
adjudicación del Programa se regirán
por las normas rectoras de la contra-
tación administrativa en lo que éstas
no contradigan lo dispuesto por esta
Ley ni sean incompatibles con los
principios de la misma en los térmi-
nos que reglamentariamente sean
desarrollados.

La resolución de la adjudicación
se acordará por la Administración ac-
tuante, previo Dictamen del Conse-
jo Superior de Urbanismo, que
podrá ser instado también por el
Urbanizador. Sin perjuicio de las
responsabilidades económicas que
procedan, ello determinará la cance-
lación de la programación y la suje-
ción del ámbito de la Actuación a
las previsiones del artículo 10. El co-
rrespondiente acuerdo deberá, ade-
más y cuando proceda:

A) Declarar, de conformidad con
el referido Dictamen, la edificabilidad
de aquellos solares cuyo propietario
haya contribuido suficientemente a las
cargas de urbanización.

B) Iniciar el procedimiento para
la reclasificación de aquellos terrenos
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en los que, dado lo avanzado de las
obras de urbanización, sea posible
concluirlas en el régimen propio de
las Actuaciones Aisladas.

C) Incoar, si se estima oportuno, las
actuaciones precisas para acordar una
nueva programación del terreno en la
que el nuevo Urbanizador asuma las
obligaciones del antiguo, afectando los
bienes y recursos resultantes de la liqui-
dación de la programación cancelada a
ejecutar la que la sustituya o, en otro
caso, y salvo perjuicio para el interés pú-
blico o tercero sin culpa, disponer:

1.° La devolución de la contribu-
ción a las cargas de urbanización, efecti-
vamente satisfechas y no aplicadas a su
destino, a los propietarios de terrenos en
los que no se vaya a acometer una nueva
programación, previa modificación por el
mismo procedimiento seguido para su
adopción de los correspondientes actos
administrativos dictados para la ejecu-
ción del Programa cancelado; o

2.° La compensación que sea
pertinente a lospropietarios que ha-
yan contribuido a las cargas de urba-
nización con cargo a la ejecución de
las garantías prestadas por el antiguo
Urbanizador, cuando ésta proceda.

D) Comenzar, en su caso, la tra-
mitación de los procedimientos decla-
rativos del incumplimiento de deberes
urbanísticos que sean pertinentes.

Artículo 30. Objetivos imprescindibles
y complementarios de los Programas

1. Los Programas deben siempre
cubrir los siguientes objetivos im-
prescindibles:

A) La conexión e integración ade-
cuadas de la nueva urbanización con las
redes de infraestructuras, comunicacio-
nes y servicios públicos existentes.

B) Suplementar las infraestruc-
turas y espacios públicos o reservas

dotacionales en lo necesario para no
menguar ni desequilibrar los niveles
de calidad, cantidad o capacidad de
servicio existentes o deseables.

C) Urbanizar completamente la
Unidad o Unidades de Ejecución
que constituyan el objeto del Progra-
ma y realizar las obras públicas com-
plementarias que se precisen para
cumplir lo dispuesto en los apartados
anteriores, haciendo todo ello con su-
jeción a plazos pormenorizados.

D) Obtención gratuita en favor
de la Administración de los suelos
dotacionales públicos del ámbito de
la Actuación.

E) Obtención gratuita en favor
de la Administración actuante del
aprovechamiento que exceda del 85
por 100 de aprovechamiento tipo o
porcentaje que legalmente corres-
ponda con destino al patrimonio pú-
blico de suelo.

El coste de las inversiones necesa-
rias para cumplir estos objetivos es re-
percutible en la propiedad del terreno.

2. El adjudicatario puede obli-
garse complementariamente a efec-
tuar aportaciones al patrimonio
municipal de suelo, a realizar obras
distintas a las mencionadas en el nú-
mero anterior, a afectar fincas a la
construcción con fines sociales -su-
perando las exigencias del Plan Ge-
neral o Especial- o a respetar precios
máximos de venta de sus solares.

Artículo 31. Cédula de Urbanización

1. La Cédula de Urbanización es
el documento que fija, respecto a
cada Actuación Integrada, las condi-
ciones mínimas de conexión e inte-
gración en su entorno. Será expedida
autorizando una propuesta de Ac-
tuación Integrada que contenga las
siguientes determinaciones:
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A) Delimitación de su Unidad de
Ejecución, para que la Cédula acredite
que ese ámbito permite satisfacer lo es-
tablecido en el artículo 30.1.

B) Avance de la ordenación de
los terrenos con la precisión expresa-
da en el artículo 18, para que la Cé-
dula certifique que aquél no
modifica las determinaciones de la
ordenación vigente en los aspectos
regulados en el 17. Si se modifican,
el órgano competente para expedir la
Cédula, en vez de ésta, emitirá un
informe preliminar respecto a la pro-
puesta.

C) Indicación de los requisitos
mínimos e indispensables para co-
nectar la Actuación a las infraes-
tructuras supramunicipales, a las de
otras Actuaciones o a la red estruc-
tural de dotaciones públicas, con-
cretando, en su caso, qué obras de
extensión de dichas redes o infraes-
tructuras resultan inaplazables, con
cargo a la Actuación o con carácter
previo a la misma, a fin de integrarla
en el territorio en condiciones que
no perjudiquen el medio natural, ni
el bienestar de la población. Cuan-
do no sea perentorio supeditar la
Actuación a la ejecución de obras
de esa índole, la Cédula se limitará
a hacerlo constar así, sin perjuicio
de las mejoras en la urbanización
que, por razones de interés público
municipal, se puedan acordar al
Programar la Actuación. "•

2. Los Planes deberán contar,
para su aprobación definitiva muni-
cipal, con Cédula de Urbanización
relativa a cada una de las Actuaciones
Integradas previstas en ellos. Los
Programas que desarrollen éstas, an-
tes de ser aprobados, incorporarán a
su documentación la correlativa Cé-
dula, cuyas prescripciones se obser-
varán al ejecutarlos.

No obstante, los Municipios de
más de 5.000 habitantes pueden
aprobar definitivamente, sin Cédula,
Estudios de Detalle y, también, Pro-
gramas que, desarrollando la ordena-
ción ya pormenorizada por el Plan
General conforme al artículo 18 y
ajustándose a ella, cumplan, además,
las condiciones de conexión e inte-
gración en el territorio establecidas
por dicho Plan en virtud del 17.4.

Artículo 32. Documentación del
Programa para el desarrollo de

Actuaciones Integradas

El Programa contendrá los si-
guientes documentos:

A) Copia de la Cédula de Urba-
nización o resguardo acreditativo de
que ésta se ha solicitado, salvo en los
casos en que sea innecesario de
acuerdo con esta Ley.

B) Anteproyecto de^Ürbaniza-
ción con los contenidos expresados
en el artículo 29.4.

C) Si la Administración Local op-
tase por la gestión indirecta del Progra-
ma se formalizará en su documentación
un convenio urbanístico a suscribir, de
una parte, por el adjudicatario particu-
lar de la Actuación y, de otra, tanto por
la Administración actuante como, en
su caso, por aquellas otras que resolvie-
ran asumir compromisos en dicha eje-
cución. En él se harán constar los
compromisos y plazos que asumen la
Administración y el Urbanizador, las
garantías que éste presta para asegu-
rarlos y fes penalizaciones a que se so-
mete por incumplimiento. Cuando se
prevea la gestión directa, el convenio se
sustituirá por una relación precisa de
los compromisos que la Administra-
ción urbanizadora adquiere por
aprobar el Programa.
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D) Proposición económico-fi-
nanciera comprensiva de los siguien-
tes aspectos:

1.°) Desarrollo de las previsiones
del artículo 29.9, regulando las rela-
ciones entre el Urbanizador y los pro-
pietarios, justificando, en su caso, la
disponibilidad de aquél sobre los te-
rrenos de éstos, los acuerdos ya alcan-
zados con ellos —si los hubiere— y las
disposiciones relativas al modo en
que será retribuido el Urbanizador.

2.°) Estimación, siquiera sea pre-
liminar y aproximada, de los costes
de la obra urbanizadora.

3o) Proporción o parte de los so-
lares resultantes de la actuación consti-
tutiva de la retribución del Urbanizador,
con los índices correctores que procedan
respecto a la estimación de costes del
ordinal anterior. Cuando la retribu-
ción del Urbanizador esté prevista en
metálico, se especificará si le corres-
ponde percibir algún recargo sobre la
expresada estimación de costes de ur-
banización, en concepto de beneficio
o gastos de gestión.

4.°) Incidencia económica de los
compromisos que, en su caso, intere-
se adquirir el Urbanizador para edifi-
car —con fines de interés social— los
terrenos que hayan de adjudicársele,
tanto en la valoración de éstos, como
en su cuantificación y modo de ad-
quisición.

CAPÍTULO III

Las Unidades de Ejecución y los
Proyectos de Urbanización

Artícub33. La Unidades de Ejecución.
Delimitación y finalidad

1. Las Unidades de Ejecución
son superficies acotadas de terrenos
que delimitan el ámbito completo de

una Actuación Integrada o de una de
sus fases. Se incluirán en la Unidad
de Ejecución todas las superficies de
destino dotacional precisas para eje-
cutar la Actuación y, necesariamente,
las parcelas edificables que, como
consecuencia de ella, se transformen
en solares.

2. La delimitación de Unidades
de Ejecución se contendrá en los Pla-
nes y Programas.

3. El Plan General incluirá en
Unidades de Ejecución el suelo urba-
nizable que ordene en los términos
regulados por el artículo 18. Podrá
excluir, no obstante, el suelo reserva-
do a aquellas grandes obras públicas
de la red primaria o estructural de in-
fraestructuras que no sea computable
a los efectos previstos en el artículo
22.2, siempre que respete lo dispues-
to en el número 1 anterior.

4. El Plan Parcial incluirá en una
o varias Unidades de Ejecución todo
el ámbito del Sector.

5. El Plan de Reforma Interior
incluirá en Unidades de Ejecución
todo o parte de su ámbito, según lo
dispuesto en el artículo 23.2.

6. Los Programas podrán redeli-
mitar el ámbito de las Unidades de
Ejecución previstas en los restantes
Planes adecuándolo a condiciones
más idóneas para el desarrollo de la
correspondiente Actuación Integra-
da. A tal fin, podrán extender el ám-
bito de la Unidad a cuantos terrenos
sean necesarios para conectarla a las
redes de servicios existentes en el mo-
mento de programar la Actuación y a
las correlativas parcelas que proceda
también abarcar para cumplir lo dis-
puesto en el número 1, pudiendo in-
cluir suelo urbano cuando sea preciso.

7. Las Administraciones públi-
cas, en ejercicio de sus competencias,
podrán ejecutar las obras públicas
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compatibles con la ordenación urba-
nística en cualquier momento y clase
de suelo. Cuando dichas obras con-
viertan en solar las parcelas de su en-
torno se ejecutarán como Actuaciones
Integradas de promoción directa, apro-
bándose según las reglas aplicables a
los Programas y comportarán la deli-
mitación o redelimitación de la Uni-
dad para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el número 1 anterior.

8. Al configurar las Unidades de
Ejecución se procurará una prudente
diversificación de las responsabilida-
des urbanizadoras y se fomentará su
desarrollo por iniciativas urbaniza-
doras de diferentes dimensiones. Asi-
mismo podrá acordarse la división y
la redelimitación de Unidades de
Ejecución previstas por los Planes al
aprobar el correspondiente Progra-
ma. Las nuevas Unidades deberán ser
susceptibles de Actuación Integrada
técnicamente autónoma. Cuando los
Programas propugnen la redelimita-
ción de Unidades ajustándose y desa-
rrollando las restantes determinaciones
de un planeamiento ya vigente sólo re-
querirán Cédula de Urbanización en
uno de estos casos:

A) Municipios de menos de
5.000 habitantes.

B) Que la división no esté previs-
ta y regulada de antemano por el
Plan, conforme al artículo 17.4.

Artículo 34. Proyectos de
Urbanización

Los Proyectos de Urbanización
definen los detalles técnicos de las
obras públicas previstas por los Pla-
nes. Se redactarán con precisión sufi-
ciente para poder, eventualmente,
ejecutarlos bajo dirección de técnico
distinto a su redactor. Toda obra pú-
blica de urbanización, ya sea Integra-

da o Aislada, exige la elaboración de
un Proyecto de Urbanización, su
aprobación administrativa y la previa
publicación de ésta en el «Diari Ofi-
cial de la Generalitat Valenciana».

TÍTULO II

Régimen de la potestad de
ordenación urbanística

CAPÍTULO I

Procedimiento con aprobación
definitiva autonómica

SECCIÓN 1.a ELABORACIÓN
Y TRAMITACIÓN DEL PLAN

Artículo 35. Elaboración del
planeamiento general

1. Corresponde a los Munici-
pios elaborar, modificar o revisar
sus respectivos Planes Generales. El
Conseller competente en Urbanis-
mo requerirá a los Municipios sin
planeamiento general para que lo
elaboren en plazos determinados y
podrá también requerirles, previo
informe favorable del Consejo Supe-
rior de Urbanismo, para que revisen
o modifiquen el planeamiento en
vigor a fin de adaptarlo a los Planes
de Acción Territorial o a circunstan-
cias que justificadamente lo aconse-
jen. Si no fuera atendido su
requerimiento la Generalitat podrá
actuar en sustitución del Municipio
conforme al artículo 60 de la Ley Re-
guladora de las Bases del Régimen
Local, 7/1985, de 2 de abril.

Los Municipios deberán contar,
en todo momento, con suficiente
suelo ordenado con el grado de deta-
lle expresado en el artículo 18 para
atender las demandas sociales de vi-
vienda y equipamientos públicos de
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toda índole; los Ayuntamientos tienen
la obligación de promover las revisio-
nes y modificaciones de planeamiento
que sean precisas con ese fin, así como
de elaborar-de oficio- proyectos de ur-
banización que faciliten la programa-
ción de los terrenos.

2. Cuando circunstancias espe-
ciales de conurbación o recíproca in-
fluencia territorial entre términos
municipales vecinos, aconsejen la
elaboración coordinada de su orde-
nación urbanística o la consideración
conjunta de ella para sectores comu-
nes, los Ayuntamientos afectados de-
berán concertar la coordinación de
sus Planes Generales, lo que harán,
en su caso, en el marco de las previ-
siones de los Planes de Acción Terri-
torial para ello los Ayuntamientos
afectados podrán constituir la Enti-
dad Comarcal correspondiente. En
defecto de acuerdo, la Generalitat
dispondrá soluciones intermunicipa-
les a los problemas urbanísticos que
así lo requieran.

Artículo 36. Planeamiento General
transitorio para situaciones
coyunturales de urgencia

Cuando un Municipio carezca
de planeamiento general o éste haya
sido suspendido o anulado en su efi-
cacia, si su situación urbanística lo re-
quiere, el Conseller competente en
Urbanismo podrá, previo informe fa-
vorable del Consejo Superior de Ur-
banismo y acuerdo habilitante del
Gobierno Valenciano, elaborar direc-
tamente su Plan General y tramitarlo
con carácter urgente.

Esos Planes limitarán su conte-
nido a los sectores y determinaciones
indispensables para posibilitar un or-
denado desarrollo urbanístico a corto
plazo y deberán ser sustituidos, a la

mayor brevedad posible, por un nue-
vo Plan de elaboración municipal.

Artículo 37. Elaboración de los
Planes Especiales y de los Cat4logos
de Bienes y Espacios Protegidos

Los Planes Especiales y los Catá-
logos de Bienes y Espacios Protegidos
podrán ser elaborados y promovidos
por las distintas Administraciones
Públicas, directamente o —bajo su
control— a través de sus concesiona-
rios o agentes, cuando, para poder
ejercer sus respectivas competencias
sectoriales, precisen establecer nue-
vas determinaciones en la ordena-
ción urbanística vigente.

Artículo 38. Tramitación de Planes
Generales, Especiales y Catálogos
de Bienes y Espacios Protegidos

1. Durante la redacción técnica
del Plan la entidad promotora formu-
lará consultas y formalizará acuerdos
con otras Administraciones o entidades
representativas de los colectivos ciuda-
danos particularmente afectados, re-
flejando su resultado en el expediente.

Tratándose de Planes Generales,
son preceptivas negociaciones y con-
sultas con los Municipios colindantes
y con las Administraciones cuyas
competencias y bienes demaniales
resulten afectados. En especial, será
preceptivo el concierto con la Conse-
Ueria competente en Urbanismo para
definir un modelo territorial munici-
pal acorde con su contexto supramu-
nicipal y con los Planes de Acción
Territorial aplicables.

2. El órgano competente de la Ad-
ministración que promueva o supervi-
se la redacción del Plan, concluida ésta,
lo someterá simultáneamente a:
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A) Información pública por un
período mínimo de un mes, anuncia-
da en el «Diari Oficial de la Generali-
tat Valenciana» y en un diario no
oficial de amplia difusión en la locali-
dad. Durante ella, el proyecto diligen-
ciado del Plan, deberá encontrarse
depositado, para su consulta pública,
en el Ayuntamiento o Ayuntamientos
afectados por el cambio de ordena-
ción y, en su caso, en un local de la
Administración promotora sito en la
capital de provincia.

No será preceptivo reiterar este
trámite en un mismo procedimiento,
ni aun cuando se introduzcan modi-
ficaciones sustanciales en el proyecto,
bastando que el órgano que otorgue
la aprobación provisional notifique
ésta a los interesados personados en
las actuaciones.

B) Informes de los distintos De-
partamentos y órganos competentes
de las Administraciones exigidos por
la legislación reguladora de sus res-
pectivas competencias, salvo que ya
se hubieran alcanzado previos
acuerdos interadministrativos. Ex-
cepto en este último caso, cuando
se trate de Planes Generales, será
preceptivo el informe de las Conse-
llerias competentes en materia de
Educación y Sanidad.

C) Dictamen de los Municipios
colindantes al que promueva el Plan
General o, si el Plan es promovido
por Administración no municipal, de
todos los Ayuntamientos afectados.

La falta de emisión en el plazo
de un mes de los informes o dictáme-
nes no interrumpirá la tramitación.

El desacuerdo entre Municipios
colindantes, respecto a las determina-
ciones previstas en cumplimiento de
los artículos 17.6 y 35.2, o entre aqué-
llos y otras Administraciones, se sol-
ventará mediante resolución de la

Conselleria competente en Urbanis-
mo, que puede ser acordada antes de
la aprobación provisional del Plan.
Esta resolución ha de fijar las bases
de la coordinación interadministrati-
va, compatibilizando el ejercicio so-
bre el territorio de las competencias
de cada ente público. Se adoptarán
aquellas soluciones más adaptadas a
las directrices de los Planes de Acción
Territorial, si los hubiera, y, antes de
resolver, las entidades afectadas po-
drán emitir informe previo y celebrar,
al menos, una reunión conjunta de
sus representantes.

3. Concluidos los trámites ante-
riores, el Ayuntamiento-Pleno u órga-
no competente de la Administración
que promueva o supervise la redacción
del Plan resolverá sobre su aprobación
provisional, con introducción de las
rectificaciones que estime oportunas, y
podrá remitirlo a la Conselleria com-
petente en Urbanismo interesando su
aprobación definitiva.

4. La tramitación de los Planes
de Acción Territorial de finalidad ur-
banística se ajustará a lo anterior-
mente dispuesto, correspondiendo al
Conseller competente en Urbanismo
la función de promover y aprobar
provisionalmente las actuaciones.

El Gobierno Valenciano aproba-
rá definitivamente estos Planes de
Acción Territorial, previo informe del
Consejo Superior de Urbanismo.

SECCIÓN 2.a OTORGAMIENTO
DE LA APROBACIÓN

DEFINITIVA

Artículo 39. Período consultivo
previo a la aprobación

1. La Conselleria competente en
Urbanismo, al recibir la solicitud de
aprobación definitiva, iniciará un pe-
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ríodo consultivo y de análisis del Plan
con la entidad que lo promueva y las
demás Administraciones afectadas.
Durante este período consultivo la
Generalitat:

A) Recabará los informes opor-
tunos.

B) Requerirá, si fuera preciso, a
la Administración promotora del
Plan para que complete el expedien-
te, subsane los trámites que se echen
en falta o motive y aclare formalmen-
te las propuestas de formulación o fi-
nalidad imprecisa.

C) Ofrecerá alternativas técnicas
de consenso interadministrativo.

Dicha Conselleria otorgará
directamente la aprobación definiti-
va, obviando o abreviando el período
consultivo, cuando el expediente
sometido a su consideración así lo
permita.

2. Atendidos los requerimientos
formulados según el número anterior
y transcurridos cuarenta días desde la
solicitud de aprobación definitiva, la
Administración promotora del Plan,
si considera oportuna la inmediata
conclusión del período consultivo,
podrá solicitar que se resuelva sin
más dilación. Transcurridos tres me-
ses sin resolución expresa sobre esta
nueva solicitud, el Ayuntamiento o
Administración promotora del Plan
podrá requerir a la de la Generalitat
para que reconozca y publique la
aprobación definitiva.

Artículo 40. Aprobación definitiva

1. La aprobación autonómica
definitiva de Planes municipales,
podrá formular objeciones a ella en
cumplimiento de alguno de estos
cometidos:

A) Garantizar la clasificación
como suelo no urbanizable de los te-

rrenos que estime merecedores de
ella, conforme a la Ley del Suelo No
Urbanizable, de la Generalitat.

B) Asegurar que el modelo de
crecimiento escogido por el Munici-
pio respeta el equilibrio urbanístico
del territorio, sin agotar sus recursos,
ni saturar las infraestructuras supra-
municipales o desvirtuar la función
que le es propia.

Si hubiera Plan de Acción Terri-
torial con previsiones aplicables al
caso, la resolución autonómica se
fundará en ellas.

C) Requerir en la ordenación
estructural del Plan unas determi-
naciones con precisión suficiente
para garantizar la correcta organi-
zación del desarrollo urbano y, con
tal fin, recabar la creación, amplia-
ción o mejora de reservas para espa-
cios públicos y demás dotaciones,
así como velar por la idoneidad de
las previstas para servicios supra-
municipales.

D) Garantizar que la urbaniza-
ción se desarrolle de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17.4,
dando preferencia a su ejecución por
Actuaciones Integradas de caracterís-
ticas adecuadas.

E) Coordinar la política urbanís-
tica municipal con las políticas auto-
nómicas de conservación del
patrimonio cultural, de vivienda y de
protección del medio ambiente.

F) Evaluar la viabilidad econó-
mica del Plan en aquellas actuacio-
nes que aumenten el gasto público
en obras de competencia supramu-
nicipal.

La Generalitat no podrá aprobar
definitivamente los Planes que incu-
rran en infracción de una disposición
legal estatal o autonómica.

2. Las resoluciones autonómicas
sobre la aprobación definitiva, nunca
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cuestionarán la interpretación del in-
terés público local formulada por el
Municipio desde la representatividad
que le confiere su legitimación de-
mocrática, pudiendo fundarse, ex-
clusivamente, en exigencias de la
política urbanística y territorial de
la Generalitat, definida por esta
Ley e integrada por los cometidos
antes enunciados. Como garantía
de ello, la resolución suspensiva o
denegatoria deberá ser expresamente
motivada y concretar el apartado del
número anterior en que se funda-
mente o el precepto legal que en-
tienda infringido.

Artículo 41. Aprobación definitiva
parcial o supeditada a laformalización

de alternativas

Cuando las objeciones a la
aprobación definitiva afecten áreas
o determinaciones tan concretas
que, prescindiendo de ellas, el Plan
se pueda aplicar con coherencia,
éste se aprobará definitivamente
salvo en la parte objeto de reparos,
que quedará en suspenso hasta su
rectificación en los términos preci-
sados por la resolución aprobatoria.

Si los reparos son de alcance li-
mitado y pueden subsanarse con
una corrección técnica específica
consensuada con el Ayuntamiento,
la aprobación definitiva se supedi-
tará en su eficacia a la mera for-
malización documental de dicha
corrección. La resolución aproba-
toria puede delegar en un órgano
subordinado, incluso unipersonal,
la facultad de comprobar que la co-
rrección se efectúa en los términos
acordados y, verificado esto, ordenar
la publicación de la aprobación de-
finitiva.

SECaON3.aPROCEDIMIENT0S
ESPECIALES

Artículo 42. Planes y Programas de
ejecución directa a cargo de

Administraciones no municipales

1. Las Consellerias competentes
en Vivienda o Industria, por sí mis-
mas o a través de las empresas públi-
cas de ellas dependientes, podrán
elaborar y promover Programas, Pla-
nes Parciales o de Reforma Interior,
Estudios de Detalle y Proyectos de
Urbanización de ejecución autonó-
mica, para la promoción de suelo con
destino a dotaciones públicas o a ac-
tuaciones urbanizadoras que fomen-
ten la industrialización o la vivienda
social, u otros fines públicos propios
de su competencia. En este caso, su
tramitación y aprobación se sujetará
a las reglas establecidas para los Pla-
nes Especiales. En ejecución de di-
chos Programas se tendrá como
Administración actuante a la de la
Generalitat, quien deberá expedir
Cédula de Urbanización previa para
los Programas que desarrolle y ate-
nerse a su cumplimiento.

2. Los demás Departamentos y
Administraciones Públicas no muni-
cipales, cuando en ejercicio de sus com-
petencias específicas precisen realizar
actuaciones urbanizadoras, podrán ela-
borar y promover Programas y optar por
tramitarlos conforme a lo dispuesto en el
número precedente.

3. Iniciada la tramitación de un
Programa conforme a los números
anteriores, se requiere la conformi-
dad del Conseller competente en Ur-
banismo para que puedan aprobarse
otros Programas alternativos.

4. Para la ejecución de las Actua-
ciones contempladas en este artículo
será Administración actuante la que
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elabore o promueva el Programa si
cuenta con la potestad expropiatoria;
en otro caso lo será el Municipio.

Artículo 43. Tramitación urgente.
Intervención de órganos

especializados

1. Por acuerdo del Gobierno Va-
lenciano, fundado en la especial ur-
gencia de un Plan, se podrán reducir,
a su mitad, los plazos previstos en el
artículo 38.2. Se entiende implícita la
urgencia e innecesaria su declaración
formal en la tramitación de los Planes
Especiales y de los demás Planes re-
gulados en el artículo anterior. La in-
formación pública, en la tramitación
urgente, será de veinte días.

2. Las modificaciones en el Catá-
logo requieren, como trámite adicio-
nal, informe previo de la Conselleria
competente.

La reclasificación de suelo no ur-
banizable exige Estudio y Declaración
de su Impacto Ambiental, efectuada
por órgano competente conforme a la
legislación aplicable. La información
pública del Estudio se subsumirá en
la del Plan correspondiente.

La aprobación o modificación de
planes que tengan por objeto califi-
car suelo en el que sea posible la
implantación de grandes superficies
comerciales de venta al detall, se so-
meterá a informe o consulta de la Con-
selleria competente en materia de
Comercio Interior. Los Programas
que determinen la apertura, modifi-
cación o ampliación de dichas acti-
vidades se aprobarán previa la
autorización exigida en el artículo
17 de la Ley 8/1986, del comercio,
de la Generalitat.

3. Las actuaciones referidas en el
número anterior no admitirán su tra-
mitación por vía de urgencia.

CAPITULO II

Procedimiento con aprobación
definitiva municipal

SECCIÓN 1.a PROGRAMAS
PARA EL DESARROLLO DE

ACTUACIONES INTEGRADAS

Artículo 44. Colaboración particular
en la elaboración de los Programas

La elaboración de los Programas
puede ser de iniciativa pública o par-
ticular. Los particulares, sean o no
propietarios de los terrenos, pueden
elaborar y presentar, para su apro-
bación, propuestas de Programa y
entablar consultas con cualquier
Administración pública, sobre el
contenido de ellas. Además, tienen
derecho a solicitar y obtener de las
Administraciones completa informa-
ción sobre las resoluciones y previsio-
nes oficiales que condicionen el
desarrollo de cada Actuación.

Cualquier persona que pretenda
elaborar una propuesta de Programa
puede ser autorizada por el Ayunta-
miento para ocupar temporalmente
terrenos a fin de obtener la informa-
ción precisa, en los términos dispues-
tos por la legislación expropiatoria.
Asimismo, tendrá acceso a la infor-
mación y documentación que obre
en los registros y archivos de las Ad-
ministraciones Públicas conforme a
la legislación estatal sobre Régimen
Jurídico de éstas.

Artículo 45. Iniciación de
procedimiento a iniciativa de

un particular

1. Toda persona, sea o no propie-
taria del terreno, puede solicitar del
Alcalde que someta a información
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pública una alternativa técnica de
Programa comprensiva de los docu-
mentos expresados en los apartados
A) y B) del artículo 32 y, en su caso,
acompañada de una propuesta de
planeamiento o/y de Proyecto de Ur-
banización.

2. El Alcalde podrá:
A) Proponer al Ayuntamiento-

Pleno que desestime la petición. El
Pleno podrá desestimarla razonada-
mente o establecer unas bases orienta-
tivas para la selección del Urbanizador,
acordando lo dispuesto en el siguien-
te apartado.

B) Someterla a información pú-
blica, junto a las observaciones o al-
ternativas que, en su caso, estime
convenientes.

Artículo 46. Información pública
y simultánea competencia entre

iniciativas

1. El Ayuntamiento puede so-
meter a información pública pro-
puestas de Programa, elaboradas
de oficio o presentadas por un
particular, con la documentación
expresada en el artículo anterior de-
bidamente formalizada.

Durante la información pública
se admitirán tanto alegaciones como
alternativas técnicas a la expuesta al
público y, tras su conclusión, quie-
nes -siendo o no propietarios del te-
rreno- interesen competir por ser
seleccionados como adjudicatarios
del correspondiente Programa, po-
drán presentar proposiciones jurídi-
co-económicas.

2. Las alternativas técnicas se
presentarán a la vista, con la docu-
mentación expresada en los apartados
A) y B) del artículo 32 acompañada, en
su caso, de proyectos complementa-
rios. Las proposiciones jurídico-eco-

nómicas se han de presentar en plica
cerrada con la documentación de sus
apartados C) y D).

3. La información pública se
anunciará mediante edicto publicado
en un diario de información general
editado en la Comunidad Valencia-
na y -posterior o simultáneamente-
en el «Diari Oficial de la Generali-
tat Valenciana», advirtiendo de la
posibilidad de formular alegacio-
nes, proposiciones jurídico-econó-
micas en competencia y alternativas
técnicas. No es preceptiva la notifica-
ción formal e individual a los propie-
tarios afectados, pero, antes de la
publicación del edicto, habrá que re-
mitir aviso con su contenido al domi-
cilio fiscal de quienes consten en el
Catastro como titulares de derechos
afectados por la Actuación propuesta.

4. Durante todo el procedi-
miento podrán ser objeto de pública
consulta, en el Ayuntamiento, las
alegaciones y alternativas técnicas
que se vayan presentando ante éste.
El Alcalde y el Secretario de la Cor-
poración o funcionario a quien co-
rresponda, deben dar inmediato
conocimiento de dichas alternativas a
los concejales a medida que las mis-
mas sean presentadas.

Se podrán presentar alternativas
técnicas y alegaciones durante veinte
días contados desde la última publi-
cación del edicto. Las proposiciones
jurídico-económicas se presentarán
durante los cinco días siguientes al
vencimiento del plazo anterior. Estos
plazos quedarán prorrogados, por
veinte días adicionales, si durante los
diez primeros de información públi-
ca alguna persona se comprometiera
a presentar una alternativa técnica
sustancialmente distinta a la inicial y
prestara caución de ello en la cuantía
que reglamentariamente se determi-
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ne. La prórroga se hará constar en el
expediente, se anunciará en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamien-
to y se comunicará a quienes, por
desconocerla, presenten plicas pre-
maturamente.

5. El acto de apertura de plicas se
celebrará en la siguiente fecha hábil a
la conclusión del plazo para presen-
tarlas. De su desarrollo y resultado se
levantará acta, bajo fe pública y ante
dos testigos. Todas las actuaciones
podrán ser objeto de consulta y alega-
ción por los interesados durante los
diez días siguientes al de apertura de
plicas. Los competidores, durante
este período, podrán asociarse unien-
do sus proposiciones.

Artículo 47. Aprobación y
adjudicación

1. Concluidas las anteriores ac-
tuaciones el Ayuntamiento-Pleno
puede aprobar un Programa defi-
niendo sus contenidos por elección
de una alternativa técnica y una
proposición entre las presentadas,
con las modificaciones parciales
que estime oportunas.

2. El mismo acuerdo podrá adju-
dicar, motivadamente, la ejecución
del Programa aprobado en favor de
quien hubiera formulado la proposi-
ción jurídico-económica y asumido
la alternativa técnica más adecuadas
para ejecutar la Actuación.

Se preferirá la alternativa que
proponga un ámbito de actuación
más idóneo u obras de urbanización
más convenientes; la que concrete y
asuma las más adecuadas calidades
de obra para su ejecución; así como la
proposición que se obligue a plazos
de desarrollo más breves o a compro-
misos más rigurosos; la que preste
mayores garantías efectivas de cum-

plimiento; la que comprometa su re-
alización asumiendo, expresa y razo-
nadamente, un beneficio empresarial
más proporcionado por la promoción
y gestión de la Actuación; o la que
prevea justificadamente, para unas
mismas obras, un menor precio má-
ximo para efectuarlas sin mengua de
su calidad. Complementariamente se
preferirá la proposición que oferte
más incentivos, garantías o posibili-
dades de colaboración de los propie-
tarios afectados por la Actuación,
para facilitar o asegurar su desarrollo,
salvo que aquéllos se pretendan arbi-
trar a costa del interés público.

3. La idoneidad de las obras de
urbanización para el servicio públi-
co, las garantías y plazos de su ejecu-
ción, la proporcionalidad de la
retribución del Urbanizador y, com-
plementariamente, la facilidad o ce-
leridad con que éste pueda disponer
del terreno necesario para urbanizar,
serán los criterios en los que habrá de
fundarse toda decisión pública sobre
la programación, tanto la relativa a la
modalidad gestión -directa o indirec-
ta-, jcomo a la elección del Urbaniza-
dor y a la oportunidad misma de la
Programación.

4. El Ayuntamiento-Pleno podrá
rechazar razonadamente todas las
iniciativas para ejecutar la Actuación
por considerar que ninguna de ellas
ofrece base adecuada para ello, resol-
viendo la no programación del terre-
no o programarlo, sin adjudicación,
optando por su gestión directa cuan-
do ésta sea viable y preferible para los
intereses públicos municipales.

Los acuerdos municipales en
materia de programación deberán
ser siempre expresamente motiva-
dos y concretarán, razonadamente,
las prioridades públicas expresadas
en los números anteriores, atempe-
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rándolas a las circunstancias propias
de cada Actuación. En todo caso, di-
chos acuerdos habrán de ser con-
gruentes con las previsiones y
actuaciones que se hubieran comuni-
cado previamente a los proponentes,
según los artículos 44 y 45, cuando
las mismas hubieran suscitado la pre-
sentación de indicativas particulares
o hubieran servido de bases orientati-
vas con vistas a la selección entre ini-
ciativas en competencia.

5. Cuando no resulte adjudicata-
ria la persona que formuló alternati-
vas, estudios o proyectos técnicos
que, total o parcialmente, se incorpo-
ren al Programa aprobado o sean úti-
les para su ejecución, el Municipio
garantizará el reembolso, por cuenta
del Urbanizador, de los gastos justifi-
cados de redacción de dichas alterna-
tivas, proyectos o estudios en favor de
quien los realizó y aportó.

Asimismo, quien formule la al-
ternativa técnica original que sirva de
base para la aprobación del Programa
puede subrogarse en el lugar y puesto
del adjudicatario particular elegido,
asumiendo y garantizando los mismos
compromisos, garantías y obligaciones
impuestos a éste. La subrogación debe
solicitarla al Ayuntamiento dentro de
los diez días siguientes a ser notificado
del acuerdo de adjudicación, enten-
diéndose ésta, entretanto, otorgada a
título provisional.

No será de aplicación lo dispues-
to en el párrafo anterior cuando el
primer adjudicatario haya sido selec-
cionado atendiendo a las mayores
posibilidades de colaboración de los
propietarios afectados que hubiera
ofrecido y garantizado.

6. El adjudicatario debe suscribir
los compromisos, asumir las obligacio-
nes y prestar las garantías correspon-
dientes. No obstante, puede renunciar

a la adjudicación si ésta supone com-
promisos distintos de los que él ofre-
ció. La renuncia por otras causas, no
justificadas, conlleva, en su caso, la
pérdida de las garantías provisionales
reguladas en el artículo 46.4 y la se-
lección de un nuevo adjudicatario.

7. Aprobado el Programa por el
Municipio se dará traslado de él a la
Conselleria competente en Urbanis-
mo. Si el Programa o los Planes a
cuyo desarrollo se refiera carecen de
Cédula de Urbanización y ésta fuese
necesaria, su aprobación municipal y
adjudicación se entenderán provisio-
nales y no legitimarán la ejecución de
la Actuación hasta la expedición de la
Cédula o, en su caso, hasta la aproba-
ción definitiva del Plan o Programa
correspondiente por dicha Conselle-
ria. Si el Programa y los Planes a cuyo
desarrollo se refiera cuentan con Cé-
dula, así como en los casos de innece-
sariedad de ella previstos en los
artículos 31.2 y 33.8, bastará la simple
remisión de actuaciones para que
proceda publicar su aprobación y ad-
judicación.

8. El plazo para que el Ayunta-
miento-Pleno resuelva sobre la apro-
bación y adjudicación de un Programa
es de cuarenta días desde la fecha en
que fuera posible adoptar el acuerdo
correspondiente.

El derecho a ejecutar un Plan o
Programa se adquiere, por los parti-
culares, en virtud de acto expreso que
debe ser publicado. No obstante,
cuando se presente una sola proposi-
ción particular solicitando la adjudi-
cación, formalizada con todas las
condiciones legalmente exigibles, y
transcurra el plazo sin resolución ex-
presa, el proponente podrá requerir
al Ayuntamiento para que proceda
directamente según lo dispuesto en
los dos números precedentes.
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Artículo 48. Simplificación del
procedimiento a instancia

de un particular

1. Los particulares que formulen
una alternativa técnica de Programa
y pretendan su ejecución, podrán ob-
viar las actuaciones reguladas en el
artículo 45 dando cumplimiento a lo
siguiente:

A) Depositarán un copia de la
alternativa ante el Ayuntamiento,
acompañada, en su caso, de los
proyectos de planeamiento y gestión
urbanística que la complementen.

B) Protocolizarán la alternativa y
los proyectos que la acompañen me-
diante Acta, autorizada por Notario
con competencia territorial en el Mu-
nicipio afectado.

C) La expondrán al público por
sus propios medios, publicando
anuncios en la forma exigida para
los edictos municipales por el artícu-
lo 46.3, si bien, antes de ello, debe-
rán remitir los avisos regulados en
ese mismo precepto. Estos y aqué-
llos expresarán claramente: el objeto
y características esenciales de su ini-
ciativa; la notaría donde estén proto-
colizados los documentos que la
comprenden; los datos que permitan
identificar el ejemplar depositado
ante el Ayuntamiento; la advertencia
de que, dentro del plazo de veinte
días contados desde la publicación
del último anuncio, cualquier perso-
na podrá comparecer en dicha nota-
ría para obtener copia del acta a que
se refiere el precedente apartado B) o
solicitar que se le exhiba la misma.
Asimismo se hará constar la posibili-
dad de consultar en el Ayuntamiento
las actuaciones derivadas de la docu-
mentación depositada en éste y de
presentar ante él, para su incorpora-
ción a las mismas, tanto alegaciones

como alternativas técnicas que pre-
tendan competir con la expuesta al
público, así como proposiciones jurí-
dico-económicas para ejecutar cual-
quiera de las alternativas.

2. Será de aplicación todo lo dis-
puesto en los números 2, 4 y 5 del ar-
tículo 46, con la salvedad de que el
acto de apertura de plicas no tendrá
lugar hasta que, una vez concluido el
plazo para presentarlas, se acredite
ante el Ayuntamiento el cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado
l.C) anterior.

3. Si durante la exposición al pú-
blico de una primera iniciativa de
Programa, alguien hubiera iniciado
una segunda exposición de otra en
competencia con aquélla, procede-
rá la prórroga de plazos regulada en
el artículo 46.4.

Artículo 49. Registro de Programas
y de Agrupaciones de Interés

Urbanístico

1. Se establece el Registro de Pro-
gramas y Agrupaciones de Interés
Urbanístico, integrado en la organi-
zación administrativa de la Conselle-
ria competente en Urbanismo.

2. La publicación de la aproba-
ción definitiva de los Programas exi-
ge su previa presentación ante este
Registro. Esta, si el Programa es de
aprobación municipal, determinará
los efectos previstos en el artículo 56
de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local 7/1985, de 2 de abril.

3. Podrán registrarse como Agru-
paciones de Interés Urbanístico las
que cumplan todos estos requisitos:

A) Tener por objeto competir por
la adjudicación de un Programa o co-
laborar con su Urbanizador legal de
forma convenida con él.
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B) Asociar a los propietarios de
terrenos que representen más de la
mitad de la superficie afectada por la
iniciativa.

C) Contar con poder dispositivo
sobre los terrenos referidos en el
apartado anterior y garantizar con
ellos las obligaciones sociales.

La afección de una finca a los fi-
nes y obligaciones de una Agrupa-
ción de Interés Urbanístico tendrá
carácter real y podrá ser inscrita en el
Registro de la Propiedad.

D) Haber reconocido el derecho
a adherirse como asociado a favor de
los terceros propietarios afectados por
la iniciativa, en las mismas condicio-
nes y con análogos derechos a los
propietarios fundadores.

La constitución de Agrupaciones
de Interés Urbanístico se otorgará en
documento público al que se incor-
poren sus estatutos. Inscrito éste en el
Registro antes regulado, la Agrupación
-si lo solicita- adquirirá personalidad
jurídica pública. No obstante, se regirá
por el derecho privado, salvo en lo re-
ferente a su organización, formación
de voluntad de sus órganos y relacio-
nes con la Administración actuante.

4. Las inscripciones en el Regis-
tro sólo podrán ser denegadas por ra-
zones de ilegalidad manifiesta. La
denegación de la inscripción de un
Programa -comunicada al Ayunta-
miento- determinará los efectos pre-
vistos en el artículo 65 de la Ley
estatal 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 50. Régimen de Adjudicación
Preferente

1. El régimen de adjudicación
preferente tiene por objeto fomentar
la elaboración de iniciativas de Pro-
grama por los particulares e incenti-
var su inmediata ejecución. Para su

aplicación es imprescindible que
quien lo solicite haya presentado una
alternativa técnica de Programa pro-
pia y original y que se ofrezca a eje-
cutarla en plazo inferior a 3 años.

2. Se puede solicitar la adjudica-
ción preferente en favor de:

A) La proposición que se acom-
pañe de alternativa técnica con proyec-
to de reparcelación, en condiciones de
ser aprobado junto al Programa, para
todos los terrenos afectados, suscrito
por sus propietarios.

B) La proposición acompañada
de proyecto de urbanización, suscep-
tible de aprobarse junto al Programa
y refrendada o concertada con una
Agrupación de Interés Urbanístico,
cuyos estatutos y acuerdos sociales
serán expuestos al público junto a la
correspondiente alternativa.

3. Las iniciativas de programa
que satisfagan los requisitos de los
números anteriores tendrán prefe-
rencia en la adjudicación respecto a
las que -sin cumplirlos- pretendan
competir con ellas. Si concurren va-
rias iniciativas que reclaman funda-
damente la adjudicación preferente,
tendrá preferencia la que se promue-
va para una sola Unidad de Ejecu-
ción —según delimitación ordenada
por el planeamiento ya previamente
vigente- respecto a la que pretenda
abarcar un ámbito distinto o mayor.
No obstante, si la alternativa de Pro-
grama que reclame la adjudicación
preferente conlleva propuestas com-
plementarias de aprobación de
otros planes o de modificación de
los vigentes, se podrá adjudicar el
Programa a tercero que propugne
desarrollar mejor alternativa de pla-
neamiento.

Lo dispuesto anteriormente se
entiende sin perjuicio de la potestad
municipal de disponer las correccio-
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nes técnicas oportunas en el Progra-
ma que se apruebe y de la obligación
del adjudicatario de garantizar que
quedarán realizadas —a cargo de la
Actuación si fuera preciso— las obras
de acometida y extensión imprescin-
dibles para conectar aquélla, en lo
que sea necesario, a las redes exterio-
res de infraestructuras de servicio.

4. No procederá la adjudicación
preferente en aquellos ámbitos con-
cretos de Actuación para los que el
planeamiento excluya la posibilidad
de aplicar ese régimen, por haber
reservado los terrenos para la ges-
tión directa por la Administración
o por haber previsto su posible de-
sarrollo mediante expropiación o
con el fin de suscitar necesariamen-
te la competencia entre iniciativas
que asuman la realización de me-
joras especiales en la urbaniza-
ción o mayores aportaciones al
patrimonio municipal de suelo,
para compensar proporcionada-
mente el mayor y singular aprove-"
chamiento de los terrenos.

Artículo 51. Adjudicación conexa
o condicionada

Los Programas se pueden apro-
bar condicionados a la efectiva reali-
zación de determinaciones propias de
otras Actuaciones previa o simultá-
neamente programadas, siempre que
esté suficientemente garantizado el
cumplimiento de aquellas condicio-
nes conexas y se prevea una adecuada
coordinación entre las respectivas Ac-
tuaciones.

La adjudicación así condiciona-
da impondrá las obligaciones econó-
micas precisas para compensar a los
afectados por la Actuación más costo-
sa con cargo a los de otras que se be-
neficien de aquella por concentrarse

en la misma obras o sobrecostes de
común utilidad.

El incumplimiento por el Urba-
nizador principal de las condiciones
que afecten al desarrollo de otra Ac-
tuación conexa podrá dar lugar a la
suspensión de ambos Programas. El
adjudicatario de un Programa condi-
cionado deberá comprometerse a
asumir a su riesgo y ventura esa even-
tualidad, aunque podrá hacer reserva
del derecho a subrogarse, llegado el
caso, en el puesto del Urbanizador
principal, con los requisitos estableci-
dos en el artículo 29.11.

SECCIÓN 2.a PLANES QUE
COMPLEMENTAN LA

ORDENACIÓN URBANÍSTICA
PORMENORIZADA

Artículo 52. Elaboración y
tramitación de Planes Parciales,

Planes de Reforma Interior y
- Estudios de Detalle

1. El régimen establecido en la
Sección anterior para la elabora-
ción, tramitación y aprobación de
Programas de Actuación, es igual-
mente aplicable a los Planes Parcia-
les, Planes de Reforma Interior y
Estudios de Detalle de iniciativa mu-
nicipal o particular, con las siguientes
reglas especiales:

A) Los promotores particulares
pueden promover dichos Planes en
desarrollo de un Programa del que
sean adjudicatarios o compitiendo
por su adjudicación para desarrollar,
al menos, una de las Unidades de
Ejecución del Plan que promuevan.
Sólo la Administración, de oficio,
puede promover y aprobar esos Pla-
nes con independencia y anterioridad
respecto a los Programas.
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Como excepción al párrafo ante-
rior los Estudios de Detalle para sue-
lo urbano, previstos en el Plan
General, puede promoverlos cual-
quier interesado.

B) La exposición al público de
estos Planes se efectúa exhibiendo su
documentación completa y no les son
aplicables las reglas de los artículos
anteriores relativas a la competencia
entre proposiciones jurídico-econó-
micas, si bien, cuando aquellos Pla-
nes se tramiten junto a dichos
Programas, serán aplicables las refe-
ridas reglas, aunque sólo respecto a la
adjudicación de estos últimos.

2. Corresponde al Ayuntamien-
to-Pleno aprobar definitivamente los
Planes y Programas mencionados en
el número anterior, siempre que
cuenten con Cédula de Urbaniza-
ción o cuando ésta sea innecesaria se-
gún lo dispuesto en los artículos 31 y
33.8. El acuerdo aprobatorio munici-
pal puede imponer las condiciones
que estime más oportunas para el
Plan o Programa, pero éstos no entra-
rán en vigor, ni procederá publicar su
aprobación, ni legitimarán la ejecu-
ción de obras, en tanto no se expida la
correspondiente Cédula, cuando ésta
sea legalmente exigible.

CAPÍTULO III

Tramitación y aprobación de
Proyectos de Urbanización

Artículo 53. Elaboración, tramitación
y aprobación de los Proyectos de

Urbanización

Los Proyectos de Urbanización
para Actuaciones Integradas se so-
meterán al procedimiento de aproba-
ción propio de los Programas, salvo
en lo relativo a la competencia entre

iniciativas, respecto a lo que será de
aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo anterior. Será innecesaria la in-
formación pública separada cuando
se tramiten junto a los Programas o
Planes.

Los Proyectos de Urbanización
de Actuaciones Aisladas se aprobarán
por el Ayuntamiento por el procedi-
miento que dispongan las Ordenan-
zas Municipales.

Cuando se trate de proyectos de
obra pública para la mera reparación,
renovación o introducción de mejo-
ras ordinarias en obras o servicios ya
existentes, sin alterar el destino urba-
nístico del suelo, será innecesaria la
exposición al público previa a su
aprobación administrativa.

CAPÍTULO IV

Los cambios en el planeamiento

Articulo 54. Aprobación por la

Generalitat de determinados
Planes o Programas

1. Cuando el Ayuntamiento-Ple-
no considere oportuna la aprobación
de un Programa, Plan Parcial o de
Reforma Interior que, precisando de
Cédula de Urbanización según los
artículos 31 ó 33.8, carezca de ella, lo
aprobará provisionalmente y lo remi-
tirá a la Conselleria competente en
materia de Urbanismo, para que ésta
lo tramite con entera sujeción a lo
dispuesto en el artículo 39 y dicte una
de estas resoluciones:

A) Si aprecia que el proyecto es
conforme con la ordenación urbanís-
tica aprobada por los órganos de la
Generalitat y puede obtener la Cédu-
la de Urbanización, la otorgará, vi-
sándolo de conformidad con ella y lo
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devolverá al Ayuntamiento, enten-
diéndose definitivamente aprobado.

B) Si el Plan o Programa com-
porta modificaciones de la ordena-
ción urbanística aprobada por los
órganos de la Generalitat, resolverá
sobre su aprobación definitiva, que
podrá otorgar aun cuando dicho pro-
yecto varíe las previsiones del planea-
miento general.

2. Para aprobar Planes o Progra-
mas que modifiquen el planeamien-
to anteriormente aprobado por la
Administración de la Generalitat, se
exigirá que cumplan las reglas si-
guientes:

A) Las nuevas soluciones pro-
puestas para la red estructural o pri-
maria de reservas de suelo dotacional
han de mejorar su capacidad o fun-
cionalidad, sin desvirtuar las opcio-
nes básicas de la ordenación
originaria, y deben cubrir y cumplir
—con igual o mayor calidad y efica-
ciad las necesidades y los objetivos
considerados en aquélla.

B) Son modificables, mediante
Planes Parciales o de Reforma Inte-
rior de aprobación municipal -con
Cédula de Urbanización-, las deter-
minaciones a las que se refiere el ar-
tículo 18.

Son modificables mediante Plan
Parcial o de Reforma Interior de
aprobación autonómica las determi-
naciones de los apartados B), C), I) y
J) del artículo 17.1.

C) Estos Planes deberán conte-
ner la documentación especial exigi-
da por el artículo 28.

D) La nueva ordenación debe
justificar expresa y concretamente
cuáles son sus mejoras para el bienes-
tar de la población y fundarse en el
mejor cumplimiento de los principios
rectores de la actividad urbanística y
de los estándares legales de calidad de

la ordenación definidos por los artícu-
los 17, 19, 20 y 22.

Artículo 55. Revisiones y
modificaciones de los Planes

1. El cambio o sustitución de de-
terminaciones en los Planes y Pro-
gramas exige cumplir el mismo
procedimiento legal previsto para su
aprobación. Se exceptúan de esta re-
gla las modificaciones autorizadas
conforme a los artículos 12.E) o 54 de
esta Ley y las que se produzcan por
aplicación del artículo 20 de la Ley
del Suelo No Urbanizable 4/1992, así
como las que el propio Plan permita
efectuar mediante Estudio de Detalle
de aprobación municipal.

2. Las determinaciones cuyo
objeto sea realizable mediante una
o varias Declaraciones de Interés
Comunitario de las reguladas en la
Ley del Suelo No Urbanizable, se
aprobarán conforme a ésta, evitando
establecerlas mediante modificacio-
nes parciales de los Planes.

3. Toda alteración de la ordena-
ción establecida por un Plan que
aumente el aprovechamiento lucra-
tivo privado de algún terreno o de-
safecte el suelo del destino público,
deberá contemplar las medidas
compensatorias precisas para man-
tener la proporción y calidad de las
dotaciones públicas previstas res-
pecto al aprovechamiento, sin au-
mentar éste en detrimento de la
mejor realización posible de los es-
tándares legales de calidad de la or-
denación.

4. La modificación del Plan que
conlleve diferente calificación o uso
urbanístico de las zonas verdes o es-
pacios libres anteriormente previstos,
requiere previo informe favorable del
Consejo Superior de Urbanismo.
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5. Las modificaciones de Plan
que clasifiquen como suelo urbano o
urbanizable el que previamente fuera
no urbanizable deben cumplir lo dis-
puesto en los números 1 y 3 de este
mismo artículo y garantizar rigurosa-
mente, con medidas análogas a las
previstas en el artículo 30.2, la espe-
cial participación pública en las plus-
valías que generen.

6. La modificación de planea-
miento que venga a legalizar actua-
ciones urbanísticas irregulares exige
previo informe favorable del Consejo
Superior de Urbanismo y que la nue-
va ordenación satisfaga los principios
rectores de la actividad urbanística,
así como los estándares legales de ca-
lidad de la ordenación.

7. Los Planes calificarán como
suelo dotacional las parcelas cuyo
destino efectivo precedente haya sido
el uso docente o sanitario, salvo que,
previo informe de la Conselleria
competente por razón de la materia,
se justifique que es innecesario desti-
nar el suelo a dichos fines, en cuyo
caso se destinará a otros usos públicos
o de interés social.

CAPÍTULO V

Expedición de la Cédula de
Urbanización

Artículo 56. Procedimiento y
competencia para otorgar las

Cédulas de Urbanización

1. La solicitud de Cédula de Ur-
banización se resolverá en el plazo de
40 días, previo informe autorizado
por técnicos superiores al servicio de
la Administración, entre los que uno,
al menos, sea competente para dirigir
la redacción de planes. Se podrá en-

tender estimada a falta de resolución
expresa.

La petición podrá efectuarla
cualquier interesado acompañándola
de una propuesta de Actuación Inte-
grada -con el contenido regulado en
el artículo 31- y del informe de las
Administraciones que resulten afec-
tadas por la Actuación en sus servi-
cios públicos o bienes demaniales,
cuando tal afección exista.

La Cédula tendrá una vigencia
de dieciocho meses. Mientras no se
declare su caducidad se expedirán co-
pias de ella a quien lo solicite sin ne-
cesidad de reproducir los trámites
anteriores.

2. La Cédula de Urbanización se
expedirá, en Municipios de más de
50.000 habitantes, por el Alcalde; y,
en los restantes casos, por la Conse-
lleria competente en Urbanismo. No
obstante, por Decreto del Gobierno
Valenciano, se podrá delegar la com-
petencia para expedirla a las manco-
munidades, consorcios u otras
entidades comarcales de entidad de-
mográfica análoga a la antes expresa-
da, que cuenten con medios técnicos
adecuados, a las que los Municipios,
en ellas integrados, hayan encomen-
dado el ejercicio permanente de com-
petencias urbanísticas propias.

CAPÍTULO VI

Otras disposiciones relativas
a los Planes

Artículo 57. Suspensión de licencias
y de acuerdos de programación

1. Rige en la Comunidad Valen-
ciana el contenido de los artículos
101 a 103 del Texto Refundido apro-
bado por el Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, aunque -a te-
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ñor de su Disposición final- prevalece
la aplicación de las siguientes reglas
específicas:

A) Los acuerdos de suspensión
de licencias, para surtir su efecto, bas-
tará que sean publicados en el «Diari
Oficial de la Generalitat Valenciana».

B) La resolución por la que se
convoca el período de información
pública de los Planes surtirá el efecto
suspensivo de licencias que la ley es-
tatal asocia a la aprobación inicial de
ellos, sin que sea preciso ni exigible
que dicha resolución señale expresa-
mente las áreas afectadas por la sus-
pensión.

C) Los peticionarios de licencias
solicitadas con anterioridad a la sus-
pensión tendrán derecho a ser in-
demnizados del coste oficial de los
proyectos y a la devolución de los tri-
butos y cargas satisfechas a causa de
la solicitud, siempre que ésta fuera
conforme con la ordenación urbanís-
tica vigente en el momento en que
fue efectuada y resultara denegada
por incompatibilidad con el nuevo
planeamiento. Sólo en caso de exist-
encia de Cédula de Garantía Urba-
nística u Orden de Ejecución
procederá, además, la indemnización
de los demás perjuicios irrogados por
el cambio de planeamiento.

D) Cuando fuera estrictamente
necesario para preservar la viabilidad
de la ordenación a establecer por el
Plan en elaboración o tramitación,
por Decreto del Gobierno Valencia-
no, dictado previa audiencia o a soli-
citud del Municipio afectado, y
aunque éste ya hubiera agotado pre-
viamente los plazos de suspensión de
licencias, se podrá suspender, total o
parcialmente, la vigencia del planea-
miento. La suspensión se mantendrá
hasta la entrada en vigor del nuevo
Plan en elaboración o tramitación y

el Decreto deberá establecer el régi-
men urbanístico aplicable transito-
riamente en el Municipio.

2. La suspensión de licencias im-
plicará, también, la de acuerdos apro-
batorios de nuevos Programas en la
zona afectada. Los Programas ya
aprobados y aún vigentes, antes de la
suspensión de las licencias, no se ve-
rán afectados por ésta, salvo que, al
acordarla, así se haga constar expre-
samente, sin perjuicio de las indem-
nizaciones que procedan.

Artículo 58. Efectos de la
aprobación de los Planes

1. Rigen en la Comunidad Va-
lenciana los artículos 132 a 135 del
Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio y, además, son de aplicación las
disposiciones complementarias de los
siguientes números.

2. La vigencia de los Planes es in-
definida, salvo la de los Programas,
que será la que en ellos se establezca.

3. La aprobación definitiva de los
Programas lleva implícita la declara-
ción de la utilidad pública o del inte-
rés social, a efectos de expropiación o
de imposición forzosa de servidum-
bres, de los bienes, los derechos y los
intereses patrimoniales legítimos
cuya permanencia fuera incompati-
ble con la realización de la Actuación
Integrada en los términos previstos
por la presente Ley y por el propio
Programa.

4. Los Planes deberán especificar
el uso previsto para cada reserva de
suelo dotacional público (distinguien-
do entre: zona verde, deportivo-recrea-
tivo, educativo-cultural, asistencial,
servicio administrativo, servicio urba-
no-infraestructuras, red viaria, apar-
camiento y áreas peatonales). No
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obstante, la Administración podrá es-
tablecer en aquéllas cualquier uso
dotacional público, ajustándose a las
siguientes reglas:

A) Mientras el Plan no se modifi-
que deberán dedicarse al uso o usos
concretos en él previstos, las reservas
dotacionales para zonas verdes, espa-
cios libres de edificación sobre rasan-
te, red viaria e infraestructuras aptas
para el tránsito, el paseo, la circula-
ción o el transporte de personas, vehí-
culos, fluidos o señales.

B) En los demás casos, será posi-
ble la sustitución del uso dotacional
previsto en el Plan por otro igual-
mente dotacional público, destinado
a la misma o distinta Administración
pública, siempre que, previo informe
favorable municipal en el primer caso
se adopte acuerdo expreso y motiva-
do por el órgano competente del ente
titular o destinatario del terreno y en
el segundo medie acuerdo entre las
Administraciones interesadas.

5. Se pueden otorgar licencias
para usos u obras provisionales, no
previstos en el Plan, siempre que no
dificulten su ejecución ni la desin-
centiven. El otorgamiento requerirá
previo informe favorable de la Con-
selleria competente en Urbanismo,
en Municipios de población menor
que 25.000 habitantes.

La provisionalidad de la obra o
uso debe deducirse de las propias ca-
racterísticas de la construcción o de
circunstancias objetivas, como la via-
bilidad económica de su implanta-
ción provisional o el escaso impacto
social de su futura erradicación. La
autorización se otorgará sujeta al
compromiso de demoler o erradicar
la actuación cuando venza el plazo o
se cumpla la condición que se esta-
blezca al autorizarla, con renuncia a
toda indemnización, que deberá ha-

cerse constar en el Registro de la Pro-
piedad antes de iniciar la obra o utili-
zar la instalación.

6. Los Planes expresarán qué
construcciones erigidas con anteriori-
dad a ellos han de quedar en situación
de fuera de ordenación, por manifiesta
incompatibilidad con sus determina-
ciones, en las que sólo se autorizarán
obras de mera conservación.

Asimismo, los Planes deben esta-
blecer el régimen transitorio para la
realización de obras y actividades en
edificios que, aun no quedando en si-
tuación de fuera de ordenación, no
sean plenamente compatibles con sus
determinaciones. En éstos se autori-
zarán las obras de reforma o mejora
que permita el planeamiento.

Reglamentariamente se estable-
cerá una regulación supletoria para
los casos en los que el Plan no haya
previsto dichas determinaciones.

Artículo 59. Publicación, ejecutividad
y entrada en vigor de los Planes

1. Los Planes son inmediata-
mente ejecutivos, desde la mera pu-
blicación del contenido del acuerdo
de su aprobación definitiva, pero sólo
por lo que se refiere a la legitimación
de expropiaciones para ejecutar las
obras públicas en ellos previstas, así
como a la clasificación del suelo y la
sujeción de éste a las normas legales
de ordenación de directa aplicación.

2. Los Planes entran plenamente
en vigor, a los quince días de la publi-
cación de la resolución aprobatoria
con transcripción de sus Normas Ur-
banísticas, conforme a la Ley estatal
7/1985, de 2 de abril, de la que será
responsable el órgano editor del «Bo-
letín Oficial de la Provincia» tan
pronto reciba el documento de la Ad-
ministración que lo apruebe definiti-
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vamente. La publicación de la apro-
bación definitiva excusa su notifica-
ción individualizada.

Cuando se trate Proyectos de Ur-
banización, de Programas o de Pla-
nes a los que resulte imposible
aplicar la regla anterior por carecer
de normas urbanísticas, la entrada
en vigor o su ejecutividad se produ-
ce con la publicación del acuerdo
aprobatorio, en el que se hará cons-
tar esta circunstancia.

No obstante, las modificaciones
y revisiones que tengan el alcance ex-
presado en el artículo 55.6 no entrarán
en vigor ni surtirán sus efectos, respecto
al inmueble afectado, hasta que los au-
mentos de aprovechamiento que com-
porten sean íntegramente compensados
—por su valor urbanístico— en favor de la
Administración. Sólo se puede excep-
tuar la aplicación de esta regla, previo
informe del Consejo Superior de Ur-
banismo, en favor de terceros adqui-
rentes de buena fe o, si se trata de
viviendas, atendiendo a la reducida ca-
pacidad económica de los residentes.

3. Es improcedente publicar la
aprobación definitiva municipal hasta
que obre copia diligenciada del Plan,
Programa o Proyecto en la Conselleria
competente en Urbanismo.

4. La publicación a la que se refieren
los números anteriores ha de efectuarse:

A) En el Boletín Oficial de la Pro-
vincia cuando se trate de planes o pro-
gramas aprobados por el ayuntamiento
o que contengan normas urbanísticas.

B) En el «Diari Oficial de la Ge-
neralitat Valenciana», cuando se trate
de instrumentos aprobados por los
órganos de ésta, salvo que contengan
normas urbanísticas, en cuyo caso se

procederá conforme al apartado pre-
cedente, aunque adicionalmente se
publicará una reseña del acuerdo
aprobatorio en dicho Diario Oficial.
La publicación de los planes de Ac-
ción Territorial se efectuará siempre
en el mencionado Diario.

TÍTULO III

Régimen de ejercicio de las
potestades de gestión urbanística

CAPÍTULO I

Conceptos fundamentales del
Régimen del Suelo

Artículo 60. Conceptos fundamentales
del Régimen Urbanístico del Suelo

1. Aprovechamiento objetivo:
Aprovechamiento objetivo -o apro-
vechamiento real- es la cantidad de
metros cuadrados de construcción de
destino privado cuya materialización
permite o exige el planeamiento en
Un terreno dado.

2. Aprovechamiento subjetivo:
Aprovechamiento subjetivo -o aprove-
chamiento susceptible de apropiación-
es la cantidad de metros cuadrados edi-

, ficables que expresan el contenido ur-
banístico lucrativo del derecho de
propiedad de un terreno, al que su
dueño tendrá derecho sufragando el
coste de las obras de urbanización
que le correspondan. El aprovecha-
miento subjetivo es el porcentaje del
aprovechamiento tipo que, para cada
caso, determina el Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio.1

Debe tenerse en cuenta que el artículo 19 de la Ley Valenciana 14/1997, de 26 de di-
ciembre, de Medidas de gastión administrativa y financiera y de organización, indica que «a
los efectos previstos en el artículo 60.2 de la Ley Reguladora de Actividad Urbanística, el
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3. Aprovechamiento tipo: Apro-
vechamiento tipo es la edificabilidad
unitaria que el planeamiento estable-
ce para todos los terrenos comprendi-
dos en una misma Área de Reparto,
delimitada conforme a lo dispuesto
en los artículos siguientes, a fin de
que a sus propietarios les correspon-
da -en régimen de igualdad- a un
aprovechamiento subjetivo idéntico o
similar, con independencia de los di-
ferentes aprovechamientos objetivos
que el Plan permita construir en sus
fincas.

4. Excedente de aprovechamien-
to: Excedente de aprovechamiento es
la diferencia positiva que resulta al
restar del aprovechamiento objetivo
de un terreno el aprovechamiento
subjetivo que corresponde a la pro-
piedad del mismo.

5. Adquisición del excedente de
aprovechamiento: Adquisición de
un excedente de aprovechamiento es
la operación jurídico-económica, de
gestión urbanística, por la que el
propietario del terreno adquiere
onerosamente el derecho al exce-
dente de aprovechamiento que pre-
senta su terreno para construirlo.
Los excedentes de aprovechamiento
se adquieren cediendo terrenos
equivalentes, libres de cargas, a la
Administración o abonándole su
valor en metálico, en los térmi-
nos dispuestos por esta Ley. Los
particulares no pueden construir
un excedente de aprovechamiento
sin haberlo adquirido previamen-
te. Los ingresos públicos por este
concepto quedarán afectos al pa-
trimonio municipal de suelo.

CAPITULO II

La determinación del
aprovechamiento tipo y el
establecimiento de áreas

de reparto

SECCIÓN 1.a LAS ÁREAS
DE REPARTO

Articulo 61. Modos en que el Plan
puede delimitar áreas de reparto

El planeamiento, para su más
justa y eficaz ejecución, delimita o
prevé Áreas de Reparto, adecuando su
ámbito a criterios objetivos, que permi-
tan configurar unidades urbanas deter-
minadas por límites administrativos,
funcionales, geográficos, urbanísticos
o, incluso, derivados de la propia cla-
sificación, calificación o sectoriza-
ción establecidas por él mismo.

Artículo 62. Delimitación de áreas
de reparto en suelo urbanizable

1. Las áreas de reparto en suelo
urbanizable deben comprender:

A) Uno o varios sectores comple-
tos; y

B) Suelos dotacionales de desti-
no público —propios de la red prima-
ria o estructural de reservas de suelo
dotacional-, no incluidos en ningún
sector, cuya superficie se adscribirá a
las distintas Áreas de Reparto en la
proporción adecuada —y debidamen-
te calculada— para que todo el suelo
urbanizable tenga un aprovecha-
miento tipo similar o un valor urba-
nístico semejante.

aprovechamiento urbanístico subjetivo —o aprovechamiento susceptible de apropiación—
conincidirá, en suelo urbano, con el aprovechamiento tipo de referencia. En suelo urbaniza-
ble será el 90% del aprovechamiento tipo, salvo en áreas de reforma interior para las que el
planeamiento establezca un porcentaje mayor».



Documentación 383

2. Como excepción a la regla an-
terior, el suelo urbanizable ordenado
conforme al artículo 18.3 puede inte-
grarse en Áreas de Reparto delimita-
das con otros criterios o, incluso,
formar una misma Área de Reparto
con terrenos que tengan la clasifica-
ción de suelo urbano.

En particular, las Unidades de
Ejecución delimitadas por los Planes
Generales o de Reforma Interior, con-
forme al artículo 33.3 y 5, conformarán,
cada una de ellas, su respectiva área de
reparto, salvo que dichos Planes esta-
blezcan expresamente otra cosa.

La aprobación o modificación de
un Programa que -conforme al artícu-
lo 33.6 y 7— altere los límites de una
Unidad de Ejecución delimitada en
los Planes que venga a desarrollar, no
supondrá variación del aprovecha-
miento tipo previsto en éstos para los
terrenos afectados, ni aun cuando di-
cho aprovechamiento tipo se hubiera
determinado por aplicación de lo dis-
puesto en el párrafo anterior.

Artículo 63. Delimitación de áreas
de reparto en suelo urbano

Todo el suelo urbano quedará
incluido en una o varias áreas de re-
parto, que el Plan puede delimitar
aplicando criterios acordes con el ar-
tículo 61 y que, como mínimo, abarca-
rán los terrenos y suelos dotacionales
expresados en el apartado A) del nú-
mero 2 siguiente.

2. En defecto de previsión explí-
cita del Plan o si éste así lo dispone, la
delimitación de áreas de reparto se
presume implícitamente efectuada,
por aplicación directa de las siguien-
tes reglas:

A) Se entenderá que integra un
Área de Reparto cada solar o, en su
caso, cada parcela de destino priva-

do, junto con el suelo dotacional co-
lindante que le confiere la condición
de solar o que sea preciso para dotarle
de ella mediante su urbanización.

Cuando la urbanización a que
se refiere el párrafo anterior fuera
común a varios solares o parcelas, la
superficie de suelo dotacional colin-
dante requerida para entender deli-
mitada el área de reparto, será la
que, siendo más próxima a dichos
solares o parcelas, les corresponda,
a cada uno de ellos o ellas, en pro-
porción a su respectivo aprovecha-
miento objetivo.

B) Los terrenos con destino do-
tacional público no comprendidos en
el apartado anterior podrán ser objeto
de transferencia de aprovechamiento
urbanístico o de reparcelación en los
términos establecidos por esta Ley, a
cuyo efecto se considerarán como
una única área de reparto cuyo
aprovechamiento tipo será el esta-
blecido en el artículo 62.1 (último
párrafo) del Texto Refundido apro-
bado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1992, de 30 de junio. No
obstante, el Plan podrá fijar para
ellos un menor aprovechamiento
tipo, calculado conforme al artículo
siguiente, según el promedio de la or-
denación global de los suelos con
aprovechamiento urbanístico.

3. En los Municipios de menos
de 50.000 habitantes el Plan puede
fijar, para el suelo urbano y las áreas
de reforma interior previstas, un
aprovechamiento subjetivo superior
al ochenta y cinco por cien del apro-
vechamiento tipo asignado al terre-
no. En Municipios de menos de
25.000 habitantes se entenderá, salvo
que el Plan disponga otra cosa, que
el aprovechamiento subjetivo en
suelo urbano coincide con el aprove-
chamiento tipo.
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SECCION2.aDEIERMINACION
DEL APROVECHAMIENTO

TIPO

Artículo 64. Determinación y cálculo
del aprovechamiento tipo

1. El planeamiento general fija-
rá, mediante coeficientes unitarios de
edificabilidad, el aprovechamiento
tipo correspondiente a cada área de
reparto que explícitamente delimite
y, caso de áreas de reparto estableci-
das conforme al artículo 63.2.A), po-
drá fijar el coeficiente previsto en el
número 4 siguiente.

2. Para calcular el aprovecha-
miento tipo se dividirá el aprovecha-
miento objetivo total del área de
reparto entre la superficie de ésta, ex-
cluida la del terreno dotacional pú-
blico existente ya afectado a su
destino.

3. El aprovechamiento objetivo
total referido en el número anterior
podrá calcularse estimativamente,
aplicando al suelo con aprovecha-
miento lucrativo un índice o varios
de edificabilidad unitaria que sean
los típicos de las parcelas de la zona o
los correspondientes a las más repre-
sentativas, teniendo en consideración
preferente el aprovechamiento objetivo
de las construcciones de mayor anti-
güedad e interés histórico y las posibili-
dades de edificación sobre los terrenos
pendientes de consolidación. En nin-
gún caso se considerarán, para calcular
el aprovechamiento objetivo total, par-
celas de edificabilidad excepcionalmen-
te intensa, ni la máxima permitida
sobre ellas si el Plan tolera que se edi-
fiquen parcialmente.

4. Cuando el área de reparto
quede establecida por aplicación del
artículo 63.2 A), el Plan podrá dispo-
ner que el aprovechamiento objetivo

total se calcule aplicando a la edifica-
bilidad objetivamente materializable
sobre cada parcela un coeficiente re-
ductor, igual o menor que la unidad.

Dicho coeficiente reductor será
igual para todos los terrenos con edi-
ficabilidad lucrativa ubicados en una
misma zona o núcleo urbano y se
aplicará a cada uno de aquéllos para
determinar un común y homogéneo
porcentaje de cesión, resultante de la
minoración porcentual que —al apli-
car el coeficiente reductor al aprove-
chamiento objetivo— se producirá
tanto en el aprovechamiento tipo
como en el aprovechamiento subjeti-
vo. Ello se establecerá así a fin de que
la propiedad de cada parcela o solar
contribuya, en idéntica proporción
a su aprovechamiento objetivo y
mediante transferencias de aprove-
chamiento, a facilitar la obtención
administrativa gratuita de suelos do-
tacionales.

El cálculo del referido coefi-
ciente reductor y del consiguiente
porcentaje de cesión se hará por
aproximación estadística riguro-
sa. Responderá a la relación entre la
superficie de terrenos de cesión, a
que se refiere el número 2.B) del ar-
tículo anterior, y la cantidad total de
aprovechamiento objetivo asimismo
prevista en el núcleo urbano o zona
correspondiente, expresado en me-
tros cuadrados edificables con inde-
pendencia de su uso.

Artículo 65. Coeficientes correctores
según el uso y la tipología

1. Cuando la ordenación urba-
nística prevea, dentro de un área de
reparto, usos tipológicamente dife-
renciados que puedan dar lugar, por
unidad de edificación, a rendimien-
tos económicos muy diferentes, en el
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cálculo del aprovechamiento tipo se
podrán ponderar coeficientes correc-
tores de la edificabilidad, a fin de
compensar con más metros de apro-
vechamiento subjetivo la menor ren-
tabilidad unitaria de éste.

2. Si no se dieran las circunstan-
cias antes expresadas o si la heteroge-
neidad de los usos y las tipologías
diferentes del característico alcance
tal grado de complejidad que resulte
impracticable o poco razonable su
homogeneización por coeficientes,
procederá considerar como coeficien-
te único la unidad. A falta de coefi-
cientes diferenciados se ponderarán
los valores relativos de repercusión de
los terrenos para lograr la finalidad
equidistributiva que la fijación de
coeficientes debe perseguir.

3. El Plan puede, asimismo, esta-
blecer coeficientes correctores al objeto
de bonificar, minorando las cesiones
obligatorias, aquellas parcelas en las
que se realicen actos de edificación
acogidos a medidas administrativas de
fomento social de la vivienda o de otros
usos de interés público objeto de incen-
tivos administrativos.

CAPÍTULO III

La ejecución de los Programas
para el desarrollo de Actuaciones

Integradas

SECCIÓN 1.a PRINCIPIOS
GENERALES

Artículo 66. Prerrogativas del
Urbanizador y derechos de los

propietarios afectados

1. El Urbanizador será retribuido
según dispone el artículo 29.9 y el
propietario afectado por la Actuación
puede cooperar con él conforme a di-

cho precepto. Las relaciones entre
ambos se articularán preferentemen-
te en los términos que libremente
convengan, siempre que respeten la
ordenación urbanística y la Progra-
mación aprobada.

2. El Urbanizador puede ejercer las
siguientes prerrogativas y facultades:

A) Someter a aprobación admi-
nistrativa proyectos de urbanización,
presupuestos de cargas de urbaniza-
ción y, a falta de acuerdo con los afec-
tados, uno o varios proyectos de
reparcelación forzosa dentro del ám-
bito de la Actuación, así como a ser
oído, antes de dicha aprobación.

B) Oponerse a la parcelación y a la
edificación en el ámbito de la Actua-
ción, hasta el pleno cumplimiento de
las previsiones del Programa. El otor-
gamiento de esas licencias está sujeto a
audiencia previa del Urbanizador.

No podrán otorgarse licencias
de parcelación o edificación en las
Unidades de Ejecución o para terre-
nos sometidos a Actuaciones Inte-
gradas hasta que, una vez aprobado
su correspondiente Programa, se
cumplan las condiciones legales
previstas en él para ello, debiendo el
titular de la parcela haber contri-
buido proporcionadamente a las
cargas de la Actuación y haber que-
dado garantizada la urbanización
de dicha parcela simultánea, al me-
nos, a su edificación.

C) Exigir que los propietarios le
retribuyan pagándole cuotas de urba-
nización o cediendo en su favor terre-
nos edificables de los que han de ser
urbanizados en desarrollo de la Ac-
tuación. El Urbanizador, en cuanto
perceptor de dicha retribución, ten-
drá la consideración legal de Junta de
Compensación a los efectos tributa-
rios y regístrales determinados por la
legislación estatal.
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D) Solicitar la ocupación directa
de los terrenos sujetos a reparcelación
y necesarios para desarrollar las in-
fraestructuras de urbanización, en
los términos previstos por la legisla-
ción estatal.

3. El Urbanizador, para percibir
de los propietarios sus retribucio-
nes, ha de ir asegurando, ante la
Administración actuante, su obliga-
ción específica de convertir en solar la
correspondiente parcela de quien deba
retribuirle, mediante garantías que:

A) Se irán constituyendo, con
independencia de las previstas en el
artículo 29.8, al aprobarse la repar-
celación forzosa o expediente de ges-
tión urbanística de efectos análogos
en cuya virtud se adjudiquen al Ur-
banizador terrenos en concepto de
retribución y, en todo caso, antes de la
liquidación administrativa de la cuo-
ta de urbanización.

B) Se prestarán por valor igual
al de la retribución que las motive y,
en su caso, por el superior que resulte
de aplicar el interés legal del dinero
en función del tiempo que previsible-
mente vaya a mediar entre la percep-
ción de la retribución y el inicio
efectivo de las obras correspondientes.

C) Consistirán en primera hipo-
teca sobre los terrenos adjudicados al
Urbanizador o en garantía financiera
prestada con los requisitos exigidos
por la legislación reguladora de la
contratación pública.

D) Serán canceladas —previa re-
solución de la Administración ac-
tuante- a medida que se realicen, en
plazo, cada una de las obras que sean
el objeto de la correspondiente obli-
gación garantizada. Procede \a can-
celación parcial según el precio de la
obra realizada conforme al presu-
puesto de cargas aprobado adminis-
trativamente.

4. Sin perjuicio de las demás me-
didas procedentes, el Urbanizador
que incumpla la obligación expresa-
da en el número anterior adeudará a
la Administración actuante:

A) En caso de resolución del
Programa, el valor de las retribucio-
nes ya percibidas, previo descuento
del de las obras realizadas; y

B) Cuando incurra en mora en
su obligación de urbanizar, los inte-
reses de la cantidad que resultaría
conforme al apartado anterior, según
el tipo legal del dinero.

La deuda será declarada me-
diante resolución de la Administra-
ción actuante previa audiencia del
interesado y, en caso de impago, po-
drá ser recaudada por vía de apremio.
Las cantidades así recaudadas se des-
tinarán preferentemente a garantizar
o sufragar la total ejecución de las
obras o, subsidiariamente, a compen-
sar a los propietarios por los perjui-
cios sufridos.

5. Se exceptúa la aplicación de
los dos números anteriores en los ca-
sos de gestión directa a cargo de la
propia Administración pública; o
cuando el Urbanizador y el propieta-
rio así lo hubieran convenido, a re-
serva de las acciones civiles que les
asistan; o en tanto la retribución se
encuentre depositada en poder de la
Administración actuante o sujeta a
afección real que impida al Urbani-
zador disponer libremente del terre-
no con que se le haya retribuido y
bajo condición resolutoria que ase-
gure su retorno al primitivo dueño,
en, caso de que la Administración ac-
tuante declare resuelta la adjudica-
ción del Programa. Esta afección se
determinará en el contenido del
acuerdo aprobatorio de la reparcela-
ción, siempre que el Urbanizador lo
solicite y se cancelará —a instancia de
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la Administración actuante- tan pron-
to el Urbanizador asuma el régimen de
responsabilidades y garantías regulado
en los precedentes números 3 y 4.

6. El Urbanizador será responsa-
ble de los daños causados a los pro-
pietarios o a otras personas como
consecuencia de su actividad o por
falta de diligencia en el cumplimien-
to de sus obligaciones, salvo cuando
aquéllos tuvieran su origen en una
orden directa de la administración
actuante o en el cumplimiento de
una condición impuesta por ella.

7. Los propietarios tendrán dere-
cho a recibir, en todo momento, infor-
mación debidamente documentada
respecto a los costes de urbanización
que hayan de asumir y a cooperar con
la Actuación en los términos estableci-
dos por la ley y el Programa, siempre
que asuman las cargas y riesgos de su
desarrollo. Podrán, asimismo y para
la mejor ejecución de dicho Progra-
ma, someter a consideración de la
Administración actuante sugerencias
y enmiendas para la elaboración, co-
rrección o modificación de los pro-
yectos y presupuestos expresados en
el apartado A) del número 1, siempre
que las pongan también en conoci-
miento del Urbanizador.

El propietario que contribuya a
las cargas de la urbanización podrá
exigir que el Urbanizador la ejecute
con la diligencia de un buen empre-
sario y que la Administración actuan-
te tutele la Actuación en los términos
previstos por la Ley.

El derecho de los propietarios
afectados por la Actuación se deter-
minará en función de su aprovecha-
miento subjetivo. La Administración
participará en los costes y beneficios
de la Actuación en la proporción que
el excedente de aprovechamiento de
las fincas afectadas represente, en

conjunto, respecto a su total aprove-
chamiento objetivo.

8. Cuando el Programa se desa-
rrolle por gestión directa de la Admi-
nistración, ésta puede optar por la
expropiación forzosa, con pago en
metálico, como excepción a lo ante-
riormente dispuesto.

La misma regla es aplicable
cuando.se trate de Actuaciones ex-
cepcionales de singular rentabilidad
por su gran aprovechamiento o por el
destino productivo singular atribuido
a los terrenos por el Plan General,
que éste deberá identificar al efecto.
El Urbanizador, cuando sea benefi-
ciario legal de la expropiación de te-
rrenos, debe compensar al erario
público por el mayor aprovecha-
miento objetivo que éstos presenten
respecto al valorable para fijar, con-
forme a derecho, el justiprecio.

Artículo 67. Cargas de urbanización

1. Son cargas de la urbanización
que todos los propietarios deben re-
tribuir en común al Urbanizador:

A) El coste de las obras, proyec-
tos e indemnizaciones expresados en
los artículos 155.1 y 166. l.d) del Tex-
to Refundido aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, respecto a las inversiones nece-
sarias para cubrir los objetivos impres-
cindibles del Programa, reguladas en el
artículo 30.1 de esta Ley, incluso el
mobiliario urbano y las redes de gasi-
ficación y telefonía -si las prevé el
Proyecto de Urbanización-.

No obstante, el Urbanizador y
los propietarios tendrán derecho a
reintegrarse de los costes que sufra-
guen para extensiones de las redes de
suministros, con cargo a las compa-
ñías que presten el servicio, salvo la
parte correspondiente a las acometi-
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das propias de la Actuación. Todo
ello se entiende sin perjuicio de las
previsiones que específicamente esta-
blezca la reglamentación del corres-
pondiente servicio.

B) En su caso, las inversiones re-
guladas en el artículo 30.2 cuando,
por las características excepcionales
de la Actuación, así se disponga en el
Programa.

C) Las obras de rehabilitación de
edificios o elementos constructivos im-
puestas por el Programa, sin perjuicio
del derecho al reintegro, con cargo a los
propietarios de aquéllos, de la parte del
coste imputable al contenido del deber
normal de conservación.

D) El beneficio empresarial del Ur-
banizador por la promoción de la Actua-
ción y sus gastos de gestión por ella.

2. Los gastos generados por la re-
caudación ejecutiva de las cuotas de
urbanización o derivados de la resci-
sión de cualesquiera derechos, con-
tratos u obligaciones que graven las
fincas o disminuyan su valor en ven-
ta, serán soportados por sus corres-
pondientes propietarios.

3. Con motivo de la aprobación
del Proyecto de Urbanización o de
sus reformados se podrá modificar la
previsión inicial de cargas estimada
anteriormente en el Programa, siem-
pre que la variación obedezca a cau-
sas objetivas cuya previsión no
hubiera sido posible para el Urbani-
zador al comprometerse a ejecutar la
Actuación. La retasación de cargas
no podrá suponer modificación o in-
cremento en la parte de ellas corres-
pondiente al beneficio empresarial
del Urbanizador por la promoción de
la Actuación.

4. Cuando, antes de la aproba-
ción del Proyecto o con motivo de
incidencias sobrevenidas en su eje-
cución material, los afectados mani-

fiesten discrepancias respecto a los
costes presupuestados, la Adminis-
tración actuante resolverá previo
dictamen arbitral de peritos inde-
pendientes designados al afecto.
Sus honorarios se considerarán car-
gas de la urbanización, pagaderas
conforme al número 1 anterior o por
cuenta de quien hubiera propuesto o
discutido temerariamente los presu-
puestos, según resuelva la Adminis-
tración actuante.

Se podrá prescindir del dictamen
cuando el Urbanizador justifique los
costes propuestos en precios de mer-
cado, contrastados con proposiciones
suscitadas al ofertar en pública com-
petencia la contrata de obra, lo que
podrá hacer durante la información
pública del Proyecto de Urbaniza-
ción en la forma dispuesta por los ar-
tículos 46.3 y 48.

SECCIÓN 2.a LA
REPARCELACIÓN

FORZOSA

Artículo 68. Reparcelación. Finalidad
legal y supuestos en que procede

1. Reparcelación es la nueva divi-
sión de fincas ajustada al planea-
miento, previa su agrupación si es
preciso, para adjudicarlas entre los
afectados según su derecho.

2. La reparcelación forzosa tiene
por objeto:

A) Regularizar urbanísticamente
la configuración de fincas.

B) Adjudicar a la Administración
los terrenos, tanto dotacionales como
edificables, que legalmente le corres-
pondan.

C) Retribuir al Urbanizador por
su labor, ya sea adjudicándole parce-
las edificables, o bien, afectando las
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parcelas edificables resultantes a su-
fragar esa retribución.

D) Permutar forzosamente, en
defecto de previo acuerdo, las fincas
originarias de los propietarios por
parcelas edificables que se adjudica-
rán a éstos según su derecho.

Atendiendo al criterio de repar-
celación utilizado, entre los previstos
por el artículo 29.9.B), esta adjudica-
ción se concretará:

1.°) Conforme al íntegro aprove-
chamiento subjetivo, dejando la par-
cela adjudicada sujeta al pago de las
cargas de la urbanización.

2.°) Con deducción de parte de
dicho aprovechamiento, adjudicando
esta parte al Urbanizador como retri-
bución por su labor.

3. El proyecto de reparcelación
forzosa podrá ser formulado a inicia-
tiva del Urbanizador o, de oficio, por
la Administración actuante.

4. El área reparcelable, que po-
drá ser discontinua, se definirá en el
propio proyecto de reparcelación y no
necesariamente tendrá que coincidir
con la Unidad de Ejecución. La efi-
cacia de la reparcelación forzosa re-
quiere la programación de los
terrenos afectados.

Artículo 69. Procedimiento y efectos
de la reparcelación forzosa

1. El proyecto de reparcelación
forzosa se sujetará a las siguientes ac-
tuaciones previas a su aprobación por
el Ayuntamiento-Pleno o por el órga-
no competente de la Administración
actuante:

A) Información pública convo-
cada en las mismas condiciones de
publicidad, forma y plazo que regu-
lan los artículos 46.1 y 3 ó 48.

B) Solicitud de certificado regis-
tral de dominio y cargas, simultánea

a la convocatoria de la información
pública.

C) Si aparecen titulares registra-
Íes no tenidos en cuenta al elaborar el
proyecto expuesto al público, se les
dará audiencia por diez días antes de
la aprobación definitiva. Lo mismo
se hará respecto a los afectados por
modificaciones que, respecto al pro-
yecto inicialmente elaborado, se
acuerden durante su tramitación.

D) Requerimientos de los pro-
pietarios al Urbanizador, dentro del
período de información pública, para
dirimir controversias respecto a la va-
loración de derechos, y contestación
del Urbanizador.

El acuerdo aprobatorio se notifi-
cará a los interesados y, una vez firme
en vía administrativa, se inscribirá en
el Registro de la Propiedad, previo
otorgamiento de documento público
que exprese su contenido.

2. La aprobación de la reparcela-
ción forzosa producirá los efectos
previstos en los artículos 167 a 170
del Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio. En función del criterio
de reparcelación escogido, entre los
previstos en el artículo 29.9.B) y del
régimen de garantías que se establez-
ca según el artículo 66, deben quedar
afectas al pago de la urbanización ex-
clusivamente las parcelas adjudica-
das al Urbanizador o también las
demás en la proporción que corres-
ponda.

3. Por motivos de celeridad pro-
cedimental, el Urbanizador, con in-
dependencia de los casos especiales
regulados en el artículo 66.8, podrá
promover proyectos de expropiación
—como alternativa a la reparcelación
forzosa— con pago del justiprecio en
terrenos equivalentes, en los térmi-
nos previstos por la legislación esta-



390 Documentación

tal. La aplicación de esta alternativa
procedimental respetará los derechos
que le corresponderían al propietario
en la reparcelación forzosa y las fa-
cultades de las que podría asistirse
con motivo de ella.

Artículo 70. Reglas para la
adjudicación de parcelas

Los proyectos de reparcelación for-
zosa deben ajustarse a estos criterios:

A) El aprovechamiento objetivo
de la finca adjudicada a un propieta-
rio debe ser proporcional a la superfi-
cie de su finca originaria, según el
aprovechamiento subjetivo del que
por ella es titular.

La finca adjudicada al propieta-
rio se formará, si es posible, con te-
rrenos integrantes de su antigua
propiedad. En otro caso, la adjudi-
cación podrá corregirse ponderando
los distintos valores, según su loca-
lización, de las fincas originarias y
adjudicadas, siempre que existan
diferencias apreciables en aquellos
que justifiquen la corrección y ésta
se calcule adecuadamente en el pro-
yecto de reparcelación.

Sin embargo, la adjudicación de
terrenos al propietario podrá mino-
rarse, respecto a su aprovechamiento
subjetivo, por aplicación del apartado
siguiente.

B) Cuando la retribución al Ur-
banizador deba efectuarse en parce-
las edificables, la reparcelación le
adjudicará éstas, sin que para ello
sea precisa la conformidad de los
afectados. Si el Urbanizador, con
motivo de la aprobación del Progra-
ma, se hubiera comprometido a
promover viviendas sujetas a algún
régimen oficial de protección social
sobre las parcelas que se le adjudi-
quen en concepto de retribución, la

adjudicación se corregirá —conforme
al Programa- ponderando el valor
que a dichas parcelas corresponda
como consecuencia de esa vincula-
ción de destino.

C) A la Administración se le
adjudicarán parcelas edificables
equivalentes a los excedentes de
aprovechamiento de las fincas
afectadas que no sean adquiridos
mediante la cesión de terrenos do-
tacionales. No obstante el Urba-
nizador podrá proponer y la
Administración actuante aceptar
otra fórmula legal de adquisición
de dichos excedentes. En particu-
lar, si así lo prevé el Programa,
esos terrenos podrán adjudicár-
sele al Urbanizador, afectos a la
promoción de viviendas sujetas a
algún régimen especial de pro-
moción de vivienda social, co-
rrespondiendo al Urbanizador
compensar en metálico a la Admi-
nistración.

D) No podrán adjudicarse
como fincas independientes super-
ficies inferiores a la parcela mínima
edificable o que carezcan de carac-
terísticas urbanísticas adecuadas
para su edificación. Tampoco se ad-
judicará la misma finca en proindi-
viso, contra la voluntad de los
interesados, a propietarios cuyo de-
recho no alcance la mitad de la par-
cela mínima, salvo que el
condominio ya estuviera constitui-
do en la finca inicial.

Durante la exposición al públi-
co de la reparcelación, a fin de evi-
tar el proindiviso, los interesados,
podrán efectuarse requerimientos
recíprocos para sustituir las cuotas
de condominio previstas en el pro-
yecto con indemnizaciones en me-
tálico. El requerimiento deberá
cursarse en escritura pública y ofre-
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cer, simultánea y alternativamente, el
pago o el cobro de la indemnización
en metálico, dando un plazo de diez
días al requerido para elegir si prefie-
re pagar o cobrar a un mismo precio
unitario. Si un propietario no atiende
un requerimiento debidamente for-
mulado se entenderá que prefiere co-
brar y la reparcelación se aprobará en
consecuencia.

E) Cuando la cuantía exacta del
derecho de un propietario no alcance
o exceda lo necesario para adjudicarle
lotes independientes completos, los
restos se podrán satisfacer mediante
compensaciones monetarias com-
plementarias o sustitutivas. La adju-
dicación podrá aumentarse para
mantener en su propiedad al dueño
de fincas con construcciones compa-
tibles con la Actuación, imponiendo
la compensación monetaria sustitu-
toria correspondiente.

Los propietarios y el Urbaniza-
dor podrán efectuar los requerimien-
tos recíprocos, en la forma y plazo
que regula el apartado anterior, para
determinar si les corresponde pagar o
cobrar la indemnización sustitutoria.
El Urbanizador hará lo propio, re-
quiriendo a la Administración, cuan-
do solicite compensar en metálico
excedentes de aprovechamiento.

F) El propietario tendrá dere-
cho a que se le indemnice el valor
de las plantaciones, instalaciones y
construcciones de su finca origina-
ria que sean incompatibles con la
Actuación y el deber de soportar o
sufragar los gastos referidos en el ar-
tículo 67.2.

G) El proyecto de reparcelación
contendrá una cuenta de liquidación
respecto a cada propietario. Si éste re-
sultara ser acreedor neto, el Urbani-
zador le indemnizará antes de ocupar
su finca originaria.

Artículo 71. Retribución al
Urbanizador. Determinación

y modalidades

1. El Urbanizador será retribui-
do con parcelas edificables, salvo
que el Programa disponga la retri-
bución en metálico o ésta proceda
por aplicación de los números si-
guientes o en virtud de acuerdo en-
tre el propietario y el Urbanizador.
Si el Programa dispone que parte
de la retribución sea en metálico y
parte en parcelas, lo relativo a cada
parte se regirá por sus respectivas
reglas legales.

2. El Urbanizador será retribui-
do adjudicándole la proporción de
los terrenos edificables prevista en el
Programa, corregida, en su caso, pro-
porcionadamente, si el presupuesto
de cargas anejo al Proyecto de Urba-
nización presentara diferencias de
coste respecto al estimado en dicho
Programa.

3. El propietario disconforme
con la proporción de terrenos que le
corresponda ceder como retribu-
ción, podrá oponerse a ella solici-
tando su pago en metálico. La
solicitud formalizada en docu-
mento público, deberá notificarla
al Urbanizador y al Ayuntamiento
dentro de los diez días siguientes a
la aprobación del Proyecto de Urba-
nización.

La solicitud se acompañará de
garantía —real o financiera— bastan-
te, que asegure el desembolso de la
retribución con carácter previo al
ejercicio de cualesquiera acciones
contra su liquidación. La cuota a li-
quidar será la que corresponda con-
forme al presupuesto de cargas,
incrementada en un porcentaje
igual al que, respecto al coste esti-
mado de urbanización, el Urbani-
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zador preste como garantía conforme
al artículo 29.8. Si el Urbanizador se
hubiera comprometido a construir
bajo condiciones determinadas los
terrenos que con hubiera de retri-
buírsele, el propietario solicitante de-
berá asumir este compromiso y
garantizarlo.

Se exceptuará lo dispuesto en los
dos párrafos anteriores cuando por
haber asumido el Urbanizador —en el
Programa— el compromiso de pro-
mover viviendas sociales u otros usos
de interés social, sobre el terreno
constitutivo de la retribución, esa
vinculación de destino implique un
valor máximo legal de dichos terre-
nos que permita determinar su exacta
equivalencia con los costes de urba-
nización, de manera que la relación
entre aquél y éstos determine la
cuantía del terreno que haya de inte-
grar dicha retribución.

4. La retribución en terrenos se
hará efectiva mediante la reparcela-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 69.3 o salvo que otra
cosa acuerden los interesados. La
aprobación de ésta podrá ser pre-
via a la del Proyecto de Urbaniza-
ción cuando los propietarios estén
conformes con la proporción de
parcelas que le corresponda perci-
bir al Urbanizador o cuando el Pro-
grama prevea la modalidad de
retribución en metálico. Las variacio-
nes en el coste de las obras por cam-
bios en dicho Proyecto, no imputables
a la responsabilidad del Urbanizador
y debidamente aprobados, que so-
brevengan tras la reparcelación, se
saldarán mediante compensacio-
nes en metálico. Cuando, por tra-
tarse de aumentos de coste, les
corresponda pagarlas a los propie-
tarios, podrán recaudarse median-
te cuotas de urbanización.

SECCIÓN 3.a RECAUDACIÓN
DECUOTASDEUERAMZACIÓN

Articulo 72. Cuotas de Urbanización

1. Cuando los propietarios retri-
buyan en metálico la labor urbaniza-
dora se han de observar las reglas
siguientes:

A) Las cuotas de urbanización y
su imposición deberán ser aprobadas
por la Administración actuante, sobre
la base de una memoria y una cuenta
detallada y justificada que se somete-
rá a previa audiencia de los afectados
o se tramitarán junto al proyecto de
reparcelación.

B) Podrá reclamarse el pago an-
ticipado de las inversiones previstas
para los seis meses siguientes, al pro-
pietario de las parcelas directamente
servidas o, incluso, al de las indirecta-
mente afectadas por aquellas inversio-
nes, en proporción parcial estimada
según su importancia para estas últi-
mas parcelas. Las liquidaciones que
así se giren se entenderán practicadas
con carácter provisional, a reserva
de una liquidación definitiva a tra-
mitar, de nuevo, con audiencia del
interesado.

No obstante, el Urbanizador po-
drá exigir el desembolso de las com-
pensaciones referidas en el artículo
70.E), con motivo de la aprobación
de la reparcelación.

Las liquidaciones se girarán de
conformidad con los presupuestos
aprobados administrativamente según
lo dispuesto en los artículos 67 y 71.

C) Una vez aprobado el proyecto
de reparcelación, las parcelas sujetas
al pago de cuotas de urbanización se
afectarán a éste, como carga real a ha-
cer constar en el Registro de la Pro-
piedad, por el importe cautelar
estipulado en su cuenta de liquida-
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ción provisional. El Urbanizador po-
drá solicitar, en cualquier momento
posterior, que se practique nueva
afección, en la cuantía que apruebe la
Administración actuante, hasta cu-
brir el importe total adeudado por
cuenta de cada parcela. Se exceptúa
la aplicación de la regla anterior res-
pecto a los débitos que el dueño de la
parcela tenga afianzados o avalados.

D) El impago de las cuotas dará
lugar a la ejecución forzosa de su li-
quidación, a través de la Administra-
ción actuante y en beneficio del
Urbanizador, mediante apremio sobre
la finca afectada. La demora en el pago
devengará, en favor del Urbanizador, el
interés legal del dinero. Incurrirá en
mora la cuota impagada al mes de la
notificación de la resolución que auto-
rice su cobro inmediato.

E) El urbanizador podrá conve-
nir con los propietarios obligados un
aplazamiento en el pago de las cuotas
de urbanización, sin que pueda pos-
tergarse al inicio de la edificación,
salvo fianza o aval que garantice di-
cho pago.

2. El importe final de las cuotas
devengadas por cuenta de cada par-
cela se determinará repartiendo entre
todas las resultantes de la Actuación,
en directa proporción a su aprovecha-
miento objetivo, las cargas totales del
Programa o de la Unidad de Ejecu-
ción, aunque excepcionalmente po-
drá corregirse este criterio de
reparto según reglas objetivas y ge-
nerales, estipuladas en el Programa
o al aprobarse el Proyecto de Urbani-
zación, para compensar ventajas di-
ferenciales que reporte para parcelas
determinadas la proximidad en la
implantación de servicios concretos.

3. Las cuotas de urbanización re-
guladas en el presente artículo podrá
también imponerlas la Administra-

ción que ejecute cualquier obra de
infraestructura que dote de alguno
de los servicios propios de la condi-
ción de solar a parcelas determina-
das. Si las obras así financiadas
fueran de provecho para una poste-
rior Actuación Integrada, los propie-
tarios que las hubieran sufragado
tendrán derecho en el seno de ésta, a
que se les compense por el valor ac-
tual de las mismas. Igual derecho
tendrán los propietarios afectados por
programaciones sucesivas acordadas
conforme al artículo 29.13.

CAPÍTULO IV

Régimen de la edificación de los
solares, de las Actuaciones

Aisladas y de las Transferencias
de aprovechamiento

SECCIÓN 1.a INTRODUCCIÓN

Artículo 73. Requisitos para la
edificación de los solares

1. Los solares podrán ser edifica-
dos, por los particulares, cuando se ha-
yan satisfecho las cargas y cánones de
urbanización que graven su propie-
dad, siempre que hayan adquirido, de
la Administración, los excedentes de
aprovechamiento radicados en ellos,
en los términos exigidos por el Plan.

2. Las parcelas para ser edifica-
das requieren su previa conversión
en solar o que se garantice suficiente-
mente su urbanización simultánea a
la edificación mediante:

A) Compromiso de no utilizar la
edificación hasta la conclusión de las
obras de urbanización y de incluir tal
condición en las transmisiones de pro-
piedad o uso del inmueble. La licencia
urbanística que autorice la urbaniza-
ción y la edificación simultáneas de-
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berá recoger expresamente en su con-
tenido ese compromiso que deberá
hacerse constar en las escrituras de
declaración de obra en construcción
o de obra nueva que se otorguen o
inscriban; y

B) Afianzamiento del importe
íntegro del coste de las obras de ur-
banización precisas, en cualquiera
de las formas admitidas por la le-
gislación de contratación pública.
Se exceptúa la exigencia de un
afianzamiento específico con este
propósito, cuando el importe íntegro
de dicho coste ya esté garantizado
ante la Administración en virtud del
artículo 66.

SECCIÓN 2.a LAS
ACTUACIONES EN SUELO

URBANO

Artículo 74. Programas en
suelo urbano

1. Los particulares podrán pro-
mover iniciativas de Programa para
el desarrollo de Actuaciones Aisla-
das, en suelo urbano, cuando éstas
requieran la ejecución de obras pú-
blicas de urbanización o como conse-
cuencia de la inclusión de los
terrenos en el Registro Municipal de
Solares y Edificios a Rehabilitar.

2. Cuando una iniciativa de Pro-
grama, en suelo urbano, se refiera
tanto a la urbanización como a la
edificación, su promotor deberá
acreditar la disponibilidad civil so-
bre terrenos suficientes para asegu-
rar que edificará la parcela, objeto
de la Actuación, y que lo hará en
plazo inferior a tres años. Se exceptúa
la exigencia de disponibilidad civil
sobre los terrenos, cuando éstos estu-
vieran incluidos en el Registro antes
mencionado.

3. El adjudicatario del Programa
quedará sujeto al estatuto del Urba-
nizador regulado en esta Ley para las
Actuaciones Integradas.

Artículo 75. Régimen del suelo
urbano en ausencia de Programa

1. En suelo urbano, en tanto no
se desarrollen Programas -como
consecuencia de lo dispuesto en el
artículo anterior o en el 33.6 y 7- los
propietarios podrán realizar, disfru-
tar y disponer del aprovechamiento
subjetivo que, en cada momento, la
ordenación urbanística otorgue a
sus terrenos o solares. Para ello po-
drán poner en práctica alguna de las
siguientes alternativas:

A) Materializar su aprovecha-
miento subjetivo sobre solar o parcela
propios, si la calificación urbanística
de éstos lo permite.

B) Transferir su aprovecha-
miento subjetivo, para su materiali-
zación en suelo apto para ello,
cuando la ordenación urbanística
afectara el terreno a destino dota-
cional público.

C) Efectuar una reserva del
aprovechamiento, para su posterior
transferencia, previa cesión gratuita
del suelo de su propiedad a la Admi-
nistración.

D) Solicitar, de ser imposible
cualquiera de las anteriores alternati-
vas, la expropiación del terreno a los
cinco años de su calificación, si ésta
conlleva el destino público, iniciando
el procedimiento previsto por el artícu-
lo 202.2 del Texto Refundido aproba-
do por el Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio.

2. El otorgamiento de licencia
urbanística para la construcción de
parcelas o solares en suelo urbano re-
quiere, en tanto no se desarrollen
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Programas, que su titular cumpla las
siguientes condiciones:

A) Asumir, garantizar y cumplir
los compromisos previstos en el artí-
culo 73.2.

B) Abonar, en su caso, el importe
de los cánones de urbanización esta-
blecidos.

C) Transmitir a la Administra-
ción el suelo dotacional preciso para
urbanizar dotando a su parcela de la
condición de solar, sin perjuicio de su
derecho a servirse de esa cesión para
dar cumplimiento a lo dispuesto en
el apartado siguiente o, alternativa-
mente, a reservarse el aprovecha-
miento cedido.

D) Adquirir los excedentes de
aprovechamiento cuya construcción
sea obligatoria o que se pretendan
edificar.

El pleno cumplimiento de todas
las anteriores condiciones por el pro-
pietario de una parcela urbana o solar
le reportará la patrimonialización del
aprovechamiento urbanístico y la
consiguiente obligación de materiali-
zarlo con sujeción a plazo, que se de-
terminará expidiendo de oficio la
correspondiente Cédula de Garantía
Urbanística, salvo que el directo otor-
gamiento de la licencia de obras haga
innecesario esto último.

SECCIÓN 3.a

TRANSFERENCIAS YRESERVAS
DE APROVECHAMIENTO

Artículo 76. Transferencias de
aprovechamiento

1. Los propietarios de una finca
pueden transferir su correspondien-
te aprovechamiento subjetivo a
otras ñncas que cuenten con exce-
dentes de aprovechamiento. Estos
son adquiridos en virtud de aquella

transferencia, que legitimará la pos-
terior edificación de los mismos.

2. La transferencia de aprove-
chamiento debe ser aprobada por
el Ayuntamiento, según propuesta
suscrita por los interesados y formali-
zada en escritura pública, con planos
adjuntos expresivos de la localiza-
ción y dimensiones de las fincas im-
plicadas.

Dicha transferencia, así como
la incorporación de terrenos al pa-
trimonio municipal de suelo que
conlleve, debe hacerse constar en el
Registro de la Propiedad.

3. La validez de toda transferen-
cia exige la cesión gratuita al Muni-
cipio, libre de cargas y en pleno
dominio, de la finca cuyo aprove-
chamiento subjetivo sea transferido
y la paridad, en términos de valor ur-
banístico, entre dicho aprovecha-
miento subjetivo y el excedente de
aprovechamiento que es objeto de
adquisición con la transferencia.

No obsta para la validez de la
transferencia ni el destino urbanís-
tico —público o privado— de la finca
cedida, ni su clasificación —como
suelo urbano o urbanizable—, ni el
hecho de que las fincas afectadas
estén ubicadas en distintas áreas
de reparto, pero el Ayuntamiento
podrá denegar la aprobación de
transferencias inadecuadas para el
desarrollo del Plan.

4. Si el terreno cedido fuera
suelo urbanizable y aún no hubie-
ra sido objeto de programación, al
solo efecto de verificar la regla de
equivalencia entre lo transferido y
lo adquirido, se valorará como si es-
tuviera ya programado.

Cuando en virtud de transferen-
cia se ceda al Municipio un terreno
ubicado en suelo urbanizable, el
Ayuntamiento actuará como pro-
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pietario de dicho terreno en la poste-
rior gestión del suelo urbanizable
afectado.

La adquisición mediante trans-
ferencias de excedentes de aprove-
chamiento ubicados en suelo
urbanizable requiere que el Urbani-
zador suscriba la propuesta junto a
los propietarios afectados.

5. Las reparcelaciones volunta-
rias —concertadas entre los afectados
para que el cumplimiento de sus
obligaciones urbanísticas se concrete
de modo más acorde con sus prefe-
rencias- tramitarán y aprobarán por
la Administración actuante confor-
me a lo dispuesto en los números
anteriores. Su aprobación puede
surtir todos los efectos previstos en el
artículo 69.3.

Artículo 77. Reservas de
aprovechamiento

1. Con motivo de la transmisión
al dominio público de terrenos con
destino dotacional se podrá hacer re-
serva del aprovechamiento subjetivo
correspondiente a ellos, para su pos-
terior transferencia.

Según se trate de una transmi-
sión a título oneroso o gratuito la re-
serva la podrá hacer en su favor:

A) El propietario del terreno que
lo ceda gratuitamente a la Adminis-
tración competente.

Procede la reserva de aprove-
chamiento, con motivo de una ce-
sión de terrenos, cuando no dé
lugar, directa e inmediatamente, a
la adquisición de un excedente de
aprovechamiento. No podrá, por
tanto, reservarse el aprovechamien-
to para ulterior transferencia, quien
efectúe la cesión como consecuen-
cia de inmediata transferencia o de
una reparcelación.

B) La Administración o el Ur-
banizador —público o privado— que
sufrague el precio del terreno dota-
cional, cuando éste se adquiera para
su destino público en virtud de una
transmisión onerosa.

No ha lugar a la reserva de
aprovechamiento si la adquisición
onerosa del terreno dotacional públi-
co va acompañada, por expropiación
conjunta tasada a un precio medio,
con la de otros terrenos con exceden-
tes de aprovechamiento equivalen-
tes al terreno dotacional público.

La reserva de aprovechamiento
debe ser aprobada por el Ayunta-
miento o Administración expro-
piante y se hará constar en el
Registro de la Propiedad junto a la
transmisión de la que traiga su cau-
sa. La reserva se cancelará, de igual
forma, cuando se transfiera su apro-
vechamiento. El Ayuntamiento no
puede oponerse a esa transferencia
si, en su día, aceptó la cesión que
motivó la reserva. Podrá oponerse a
ello el Urbanizador, cuando se pre-
tendan adquirir así excedentes de
aprovechamiento radicados en el
ámbito de la Actuación Integrada.

2. Cuando el aprovechamiento
subjetivo que, en conjunto, corres-
ponda a los propietarios afectados
por un Programa sea inferior al to-
tal aprovechamiento objetivo de
éste, el Urbanizador que financie la
diferencia podrá reservarse el apro-
vechamiento constitutivo de ella.

3. El titular de una reserva de
aprovechamiento podrá solicitar su
expropiación, iniciando el procedi-
miento mencionado en el artículo
75.1.D), cuando hayan transcurrido
más de tres años desde que consti-
tuyó la reserva o el menor plazo
que resulte de la aplicación de di-
cho precepto.
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Artículo 78. Compensaciones
monetarias sustitutivas de las

transferencias de aprovechamiento

1. Los Municipios podrán, por
razones de interés público local,
transmitir, directamente y en metáli-
co, el excedente de aprovechamiento
radicado sobre parcelas o solares ur-
banos, con motivo de la solicitud de
licencia de edificación. Esta solicitud
se acompañará de una oferta de venta
al patrimonio municipal de suelo de
la propia parcela o solar para la que
se solicite licencia, por precio unitario
que mejore el propuesto por el solici-
tante como valor de adquisición de
aquel excedente. La solicitud hará
constar la justificación de gastos ha-
bidos con motivo de la petición de li-
cencia, incluidos los del proyecto
técnico. La oferta de venta adjunta la
suscribirá quien acredite la titulari-
dad y capacidad civil para efectuarla.

El Municipio podrá aceptar la
oferta de venta pagando -por metro
cuadrado de aprovechamiento subje-
tivo— precio superior en un 20 por
100 al que el oferente hubiera pro-
puesto satisfacer por metro cuadrado
de excedente de aprovechamiento e
indemnizándole, además, los gastos
justificados que hubiera acreditado.

El Ayuntamiento deberá resolver
sobre esta adquisición dentro de los
dos meses siguientes al momento en
que el demandante deposite o avale
el importe que ofrezca pagar por el
excedente de aprovechamiento. Den-
tro del mismo plazo el Ayuntamiento
podrá inadmitir la adquisición en
metálico o condicionarla a distinta
valoración del aprovechamiento ur-
banístico. Transcurrido el plazo sin
otra resolución se entenderá adquiri-
do el aprovechamiento por el precio
depositado.

2. Los Ayuntamientos podrán
aprobar un Cuadro Indicativo de
valores de repercusión de suelo que
expresen los precios máximos que
el Municipio prevé pagar por la ad-
quisición o expropiación de suelo
para el patrimonio municipal. Di-
chos valores se calcularán de con-
formidad con la legislación estatal,
previo informe de la autoridad tri-
butaria competente y se revisarán
de inmediato para adaptarlos a las
resoluciones administrativas o judi-
ciales que determinen justiprecios
expropiatorios. La vigencia máxima
e improrrogable del Cuadro será de
año y medio.

3. No será preciso formular la
oferta de venta de la parcela a la que
se refiere el apartado 1 cuando quien
demande la adquisición de excedente
de aprovechamiento, pague un pre-
cio superior en un 20 por 100 al que
resultaría del Cuadro Indicativo.

4. El pago por el excedente de
aprovechamiento deberá ser previo o
simultáneo a la obtención de la licen-
cia de obras.

5. La adquisición de excedentes
de aprovechamiento en metálico, an-
tes regulada, tendrá carácter subsi-
diario respecto a la aplicación de los
dos artículos precedentes.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones de común
aplicación a las Actuaciones

Aisladas e Integradas

Artículo 79. Conservación de la
urbanización

1. La conservación de las obras
públicas municipales es responsabili-
dad del Ayuntamiento desde su re-
cepción definitiva, siendo antes del
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urbanizador. Carecerá de validez
todo pacto o disposición que pre-
tenda trasladar esa competencia a
personas privadas o asociaciones de
propietarios sin colaboración y con-
trol público o sin condiciones o por
tiempo indeterminado. Los adminis-
trados no podrán ser obligados por
mandato de la Administración a inte-
grarse en esas asociaciones.

2. Las obras de urbanización, re-
alizadas por Urbanizador competen-
te y ubicadas en dominio público, se
entenderán aceptadas provisional-
mente a los tres meses de su ofreci-
miento formal al Ayuntamiento sin
respuesta administrativa expresa. A
los nueve meses desde la aceptación
provisional ésta devendrá definitiva,
pasando los gastos de conservación a
cargo de la Administración, salvo que
ésta reclame la reparación de vicios.
La aceptación definitiva se entiende
sin perjuicio de las acciones, incluso
civiles, que asistan a la Administra-
ción o a los administrados, por daños
derivados de vicio oculto.

Artículo 80. Canon de Urbanización

Cuando razones técnicas espe-
ciales hagan imprescindible diferir o
anticipar la implantación de infraes-
tructuras complementarias respecto a
la total urbanización de los solares,
las Ordenanzas municipales podrán
establecer un canon de urbanización
para que los peticionarios de licen-
cias o los propietarios de parcelas y
adjudicatarios de Programas contri-
buyan a sufragar aquellas infraes-
tructuras.

El canon se establecerá para ám-
bitos determinados, devengándose en
proporción al aprovechamiento de
las parcelas o solares o a su valor ur-
banístico. Su cuantía se fijará, me-

diante fórmula polinómica actualiza-
ble, en función de módulos de coste y
unidades de obra a instalar o cons-
truir, según su repercusión unitaria
sobre el aprovechamiento objetivo o
su valor urbanístico.

Los ingresos se afectarán a la eje-
cución de cualesquiera obras de ur-
banización o al fin previsto en el
artículo 51. Su imposición no exone-
rará de las exigencias de los artículos
30.1 ó 73.2.

CAPÍTULO VI

Ejecución de Obras Públicas

Articulo 81. Ejecución de
obras públicas

Estará sujeta a licencia de obras
la ejecución de obras públicas y de
construcciones de servicio público
cuando así lo exija la legislación re-
guladora de la correspondiente obra
o servicio.

La realización material de toda
obra pública exige verificar, previa-
mente, su compatibilidad con la or-
denación urbanística y territorial. La
verificación, cuando la obra no esté
sujeta a licencia, se efectuará some-
tiendo su proyecto básico a los trámi-
tes propios del procedimiento de
aprobación de los Planes Especiales.
Si el proyecto modifica el planea-
miento, se ha de completar con los
documentos característicos de aque-
llos Planes. Si no lo modifica, el
acuerdo de aprobación provisional
legitima su completa realización. La
aprobación del proyecto da lugar a lo
dispuesto en los artículos 33.7 ó 72.3.

Cuando la obra no revista espe-
cial interés para la comunidad local
se preverán las oportunas compensa-
ciones para resarcir al Municipio del
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coste de los servicios que éste preste en
orden a posibilitar su construcción.

La administración del Estado
podrá promover sus proyectos de
obra en los términos previstos en el
presente artículo cuando así lo per-
mita la legislación estatal.

Lo anteriormente dispuesto se en-
tiende sin perjuicio de lo establecido en
el último párrafo del artículo 53.

TÍTULO IV

Intervención de la Administración
en el mercado inmobiliario. La
actividad urbanística de fomento

de la edificación y la rehabilitación

CAPÍTULO I

Intervención de la Administración
en los actos de división de terrenos

y en las parcelaciones

Artículo 82. Licencias de parcelación

1. Toda parcelación o división de
terrenos, quedará sujeta a licencia mu-
nicipal, salvo que el Ayuntamiento cer-
tifique o declare su innecesariedad. Es
innecesaria la licencia cuando:

A) La división o segregación sea
consecuencia de una reparcelación o
de un cesión -ya sea forzosa o volunta-
ria, gratuita u onerosa— a la Adminis-
tración, para que destine el terreno
resultante de la división al uso o servi-
cio público al que se encuentre afecto.

B) El correspondiente acto de dis-
posición no aumente el número de fin-
cas originariamente existentes y cumpla
las normas sobre su indivisibilidad esta-
blecidas por razones urbanísticas.

C) La división o segregación
haya sido autorizada expresamente
por el municipio con motivo del otor-
gamiento de otra licencia urbanística.

2. De conformidad con lo dis-
puesto por la legislación estatal, los
Notarios y Registradores de la Pro-
piedad exigirán para autorizar e
inscribir, respectivamente, escritu-
ras de división de terrenos, que se
acredite el otorgamiento de la licen-
cia o la declaración administrativa
de su innecesariedad, que los pri-
meros deberán testimoniar en el do-
cumento. Asimismo, los Notarios y
Registradores de la Propiedad ha-
rán constar en la descripción de las
fincas su cualidad de indivisibles,
cuando así les conste.

3. Cabrá acreditar la innecesarie-
dad de licencia de parcelación o de
división de terrenos mediante uno de
estos medios:

A) Testimoniando el certificado
municipal correspondiente; o

B) Acreditando que se solicitó la li-
cencia o dicho certificado, con la antela-
ción necesaria respecto al momento de
otorgar la división, sin haber obtenido
resolución administrativa expresa den-
tro de los plazos legales y efectuando de-
claración jurada de esto último; o

C) Acreditando rigurosamente el
cumplimiento de las condiciones ex-
presadas en el número 1 anterior.

Artículo 83. Indivisibilidad de
terrenos en las distintas

clases de suelo

1. Son indivisibles en suelo urba-
no y urbanizable, una vez programa-
do, los terrenos a los que se refiere el
artículo 258 del Texto Refundido
aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio.

2. En suelo no urbanizable y ur-
banizable aún no programado se esta-
rá a lo dispuesto en los apartados a) a
d) de la Disposición Adicional Tercera
de la Ley del Suelo No Urbanizable.



400 Documentación

3. La infracción de las reglas an-
teriores dará lugar a la imposición de
multa que, por lo que respecta al
otorgante de la división o segrega-
ción, no podrá ser inferior al precio
efectivo de venta de los lotes ilegal-
mente fraccionados, hasta un máxi-
mo de 300 millones de pesetas.

CAPÍTULO II

Intervención administrativa
para fomentar la seguridad del

tráfico inmobiliario

Articulo 84. Cédula de Garantía
Urbanística

1. Los Ayuntamientos habrán de
expedir, a petición de los interesados
y en el plazo de un mes, Cédula de
Garantía Urbanística para las parce-
las edificables que no tengan pen-
dientes la adquisición del excedente
de aprovechamiento. La Cédula ex-
presará la calificación urbanística y
tendrá un plazo de vigencia máximo
de un año; dentro de él deberá el in-
teresado solicitar la licencia de obras
y garantizar la ejecución de las obras
de urbanización pendientes de reali-
zarse. La expedición de la Cédula
obligará a esto último en los mismos
términos que la orden de edificación
forzosa, por lo que la solicitud de Cé-
dula deberá ser refrendada por el pro-
pietario interesado.

2. El propietario del solar o par-
cela respecto a la que se haya expedi-
do válidamente la Cédula tendrá
derecho a que, durante la vigencia de
ésta, si no se mantienen las condicio-
nes urbanísticas en ella expresadas se
le reparen los perjuicios patrimonia-
les causados por los cambios de orde-
nación sobrevenidos.

3. Con independencia de lo re-
gulado en los números anteriores
los Ayuntamientos tienen la obliga-
ción de informar por escrito a cual-
quier solicitante respecto a la
clasificación, calificación y progra-
mación urbanística de los terrenos,
en el plazo de un mes.

CAPITULO III

Intervención administrativa
para garantizar el cumplimiento

por los propietarios de
inmuebles de su deber

de edificar

Artículo 85. Deber urbanístico de
edificar y obligación de hacerlo
dentro de plazos determinados

1. El propietario de un terreno
tiene el deber de destinarlo al uso y
aprovechamiento previsto por el Plan
colaborando, con prontitud y diligen-
cia, a la ejecución de éste. Si el terre-
no de su propiedad fuera una parcela
en suelo urbano o un solar, deberá so-
licitar la preceptiva licencia para
construir, según el Plan, adquirien-
do, en todo caso, el excedente de
aprovechamiento que presente el te-
rreno y realizando las obras de urba-
nización que correspondan. Este
deber de edificación será exigible en
los plazos fijados por el Programa o,
en su defecto, cuando haya transcu-
rrido un año desde que fuera posible
solicitar la licencia.

2. Una vez otorgada la licencia,
se deberá iniciar, concluir y no inte-
rrumpir la construcción dentro de
los plazos en ella determinados o,
en su defecto, en 6, 24 y 6 meses,
respectivamente. La caducidad de
la licencia se declarará previa au-
diencia del interesado.
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3. El Ayuntamiento -de oficio a
instancia de cualquier interesado- po-
drá dictar órdenes individualizadas de
ejecución de la edificación, siguiendo
criterios expresos y objetivos de priori-
dad en el fomento de ella.

La orden advertirá que, si el pro-
pietario afectado no solicita licencia
y adquiere los excedentes de apro-
vechamiento de su parcela, en el
plazo de un año, la parcela quedará
incluida en el Registro Municipal de
Solares y Edificios a Rehabilitar y, si
procede, se incoará expediente decla-
rativo del incumplimiento de la obli-
gación de edificar. Dicho plazo será
prorrogable por causa justificada y
no procederá la declaración de in-
cumplimiento si, antes de la conclu-
sión de aquél, el propietario hubiere
solicitado la inscripción voluntaria
en dicho Registro.

4. La orden de ejecución de la
edificación determinará los efectos
dispuestos en el número 2 del artícu-
lo anterior y, a tal fin, expresará las
condiciones urbanísticas de la parcela
que ordene edificar. Asimismo, la or-
den, una vez notificada al interesado,
se comunicará al Registro de la Pro-
piedad para constancia en el mismo.
Si el interesado cumple lo ordenado
se ordenará cancelar la anotación co-
rrespondiente.

CAPÍTULO IV

Intervención administrativa
para garantizar el cumplimiento
del deber urbanístico de conservación
por los propietarios de inmuebles

Artículo 86. Deber de conservación
y rehabilitación

Los propietarios de terrenos,
construcciones y edificios deberán

mantenerlos en condiciones de se-
guridad, salubridad, ornato público
y decoro, realizando los trabajos y
obras precisas para conservar o re-
habilitar en ellos las condiciones
imprescindibles de habitabilidad
o uso efectivo que permitirían ob-
tener la°licencia administrativa de
ocupación para el destino que les
sea propio. Será exigible este de-
ber aun cuando no hubiere nor-
mas específicamente aplicables
sobre protección del medio am-
biente, patrimonios arquitectóni-
cos y arqueológicos o sobre
rehabilitación urbana. Si las hu-
biere, se cumplirá con total respe-
to a las mismas.

Artículo 87. Inspección periódica
de construcciones

Los propietarios de toda edifica-
ción catalogada o de antigüedad su-
perior a 50 años deberán promover, al
menos cada cinco años, una inspec-
ción, a cargo de facultativo compe-
tente, para supervisar su estado de
conservación.

Dicho facultativo consignará
los resultados de su inspección ex-
pidiendo un certificado que des-
criba los desperfectos apreciados
en el inmueble, sus posibles
causas y las medidas prioritarias
recomendables para asegurar su
estabilidad, seguridad, estanquei-
dad y consolidación estructurales
o para mantener o rehabilitar sus
dependencias en condiciones de
habitabilidad o uso efectivo se-
gún el destino propio de ellas. Asi-
mismo dejará constancia del grado
de realización de las recomenda-
ciones expresadas con motivo de
la anterior inspección periódica.
La eficacia del certificado exige
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remitir copia de él al Ayuntamiento
y al Colegio Profesional correspon-
diente.

El Ayuntamiento podrá exigir
de los propietarios la exhibición de
los certificados actualizados de ins-
pección periódica de construccio-
nes y, si descubriera que éstas no se
han efectuado, podrá realizarlas de
oficio a costa de los obligados.

Articulo 88. Limite del deber de
conservación y rehabilitación

Los propietarios de edificios es-
tán obligados a sufragar o soportar el
coste de las obras de conservación y
rehabilitación que dichas cons-
trucciones precisen para cumplir
lo dispuesto en los artículos ante-
riores, hasta el importe determina-
do por el límite del deber normal de
conservación.

Cuando una Administración or-
dene o imponga al propietario la eje-
cución de obras de conservación o
rehabilitación que excedan dicho lí-
mite, el obligado podrá exigir a aqué-
lla que sufrague, en lo que respecta al
exceso, el coste parcial de la obras
constitutivo del mismo.

Se entenderá que las obras
mencionadas en el párrafo ante-
rior exceden del límite del deber
normal de conservación cuando
sü coste supere la mitad del valor
de una construcción de nueva plan-
ta, con similares características e
igual superficie útil que la preexis-
tente, realizada con las condiciones
imprescindibles para autorizar su
ocupación. Si no se trata de un edi-
ficio sino de otra clase de construc-
ción, dicho límite se cifrará, en todo
caso, en la mitad del coste de erigir
o implantar una nueva construc-
ción de iguales dimensiones, en

condiciones de uso efectivo para el
destino que le sea propio.

Artículo 89. Ayudas públicas para
la conservación y rehabilitación
del patrimonio arquitectónico

1. Procederá el otorgamiento de
ayudas para financiar la conserva-
ción o rehabilitación de construccio-
nes por las razones reguladas en el
artículo anterior o para obras que
potencien la utilidad social de las
construcciones y que se financien pon-
derando la situación socioeconómica
del destinatario de la subvención, con-
forme a lo que reglamentariamente se
establezca.

2. La Administración podrá con-
venir con el interesado fórmulas de
explotación conjunta del inmueble,
siempre que permitan una adecuada
participación pública en los benefi-
cios generados por la prolongación
de la vida útil de la construcción. Se
pueden otorgar ayudas a fondo perdi-
do como incentivo de inversiones
privadas proporcionadas a la sub-
vención en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

3. Si el propietario tuviera dere-
cho a la ayuda —en aplicación del
artículo anterior— y no alcanzara un
acuerdo con la Administración,
aquélla se otorgará como anticipo
reintegrable, en dinero constante, en
caso de venta o expropiación, debién-
dose dejar constancia de ello en el Re-
gistro de la Propiedad. El reintegro
no superará la mitad del precio de ex-
propiación o venta. Si ésta lo es por
precio inferior al duplo del anticipo,
la Administración podrá ejercer el
derecho de tanteo en los términos re-
gulados en el Real Decreto Legislati-
vo 1/1992.
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4. Los Ayuntamientos deben
bonificar, en la medida más amplia
posible, las licencias de obras que
tengan por objeto la reparación o
rehabilitación de edificaciones dete-
rioradas.

5. Las políticas de ayuda econó-
mica que instrumente la Generali-
tat para rehabilitar y conservar el
patrimonio arquitectónico darán
prioridad a los inmuebles y conjun-
tos catalogados y ponderarán la co-
rresponsabilidad financiera que, en
dichas actuaciones, asuman los en-
tes locales con arreglo a sus posibili-
dades.

Articulo 90. Situación legal
de ruina

1. Procede declarar la situación
legal de ruina cuando el coste de las
reparaciones necesarias para devolver
la estabilidad, seguridad, estanquei-
dad y consolidación estructurales a
un edificio o construcción, mani-
fiestamente deteriorada, o para res-
taurar en ella las condiciones
mínimas que permitan su uso efecti-
vo, supere el límite del deber normal
de conservación calculado conforme
al artículo 88.

Procederá, asimismo, la declara-
ción de ruina, cuando el propietario
acredite haber cumplido puntual-
mente lo dispuesto en el artículo 87,
realizando diligentemente las obras
recomendadas, al menos, en los dos
últimos certificados de inspección pe-
riódica y el coste de éstas, unido al de
las que estén pendientes de realizar,
con los fines antes expresados, supere
el límite enunciado en el párrafo an-
terior, apreciándose una tendencia
constante y progresiva en el tiempo al
aumento de las inversiones necesa-
rias para la conservación del edificio.

2. Corresponderá a los Ayunta-
mientos declarar la situación legal de
ruina, incoando el procedimiento de
oficio o como consecuencia de de-
nuncia formulada por cualquier inte-
resado. En las actuaciones se citará a
los ocupantes legítimos de la cons-
trucción y a los titulares de derechos
sobre ella que consten en los registros
públicos, así como a los órganos com-
petentes cuando resulte afectado el
patrimonio histórico.

3. La declaración de la situación
legal de ruina debe disponer las me-
didas necesarias para evitar eventua-
les daños físicos y, además, proponer
la declaración de incumplimiento
por el dueño de su deber urbanístico
de conservación o manifestar, razo-
nadamente, la improcedencia de esto
último.

La propuesta de declarar el in-
cumplimiento del deber de con-
servación, formulada junto a la
declaración de ruina legal, no será
definitiva ni surtirá efecto ski previa
audiencia de los interesados y reso-
lución del Alcalde dictada a la vista
de las alegaciones presentadas.

No procede declarar el incum-
plimiento del deber de conservación
si la ruina legal es causada por fuerza
mayor, hecho fortuito o culpa de ter-
cero, ni cuando el dueño trate de evi-
tarla con adecuado mantenimiento y
cuidadoso uso del inmueble, repa-
rando sus desperfectos con razonable
diligencia.

4. La declaración de ruina legal
respecto a un edificio no Catalogado,
ni objeto de un procedimiento de ca-
talogación, determina para su dueño
la obligación de rehabilitarlo o demo-
lerlo, a su elección.

5. Si la situación legal de ruina se
declara respecto a edificio catalogado
u objeto del procedimiento de cátalo-
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gación, el propietario deberá adoptar
las medidas urgentes e imprescindibles
para mantenerlo en condiciones de se-
guridad. La Administración podrá
concertar con el propietario su rehabi-
litación. En defecto de acuerdo, puede
ordenarle que la efectúe otorgándole la
correspondiente ayuda u ordenar la in-
clusión en el Registro Municipal de
Solares y Edificios a Rehabilitar.

Artículo 91. Intervención en
edificios catalogados

1. En los edificios Catalogados,
sólo podrán realizarse las obras ex-
presamente autorizadas por licencia
de intervención o dispuestas por or-
den de ejecución municipal de obras
de intervención.

2. Las licencias de intervención
contemplarán conjuntamente todas
las actuaciones que hayan de reali-
zarse en el inmueble y el resultado
final de las mismas. Dichas actuacio-
nes sólo excepcionalmente, cuando
sea imposible la conservación de lo
construido o cuando la catalogación
no obedezca a su valor intrínseco
sino a su mera importancia ambien-
tal, podrán contemplar la sustitu-
ción de la edificación, a ser posible
parcial, bajo condiciones especiales.
Las obras de intervención se ajusta-
rán a las prescripciones del Catálo-
go y del planeamiento, pero su
autorización podrá concretar otras
condiciones adicionales, salvaguar-
dando los valores protegidos.

La licencia de intervención con-
trola la oportunidad técnica de las
obras para la mejor preservación de
las características culturales cuyo re-
conocimiento colectivo se expresa en
la catalogación. Su otorgamiento se
efectuará por resolución debidamen-
te motivada.

3. Sólo podrá otorgarse licencia
de demolición para edificios no cata-
logados y que no sean objeto de un
procedimiento tendente a su catalo-
gación.

4. En la aplicación de lo anterior-
mente dispuesto se facilitará el ejerci-
cio de sus atribuciones a los órganos
competentes para la tutela del patri-
monio histórico, cuando la interven-
ción afecte a bienes declarados de
interés cultural o sujetos a procedi-
miento para su declaración o inven-
tariado como tales. En ningún caso,
la aplicación de esta Ley permitirá
exceptuar la plena sujeción de dichos
bienes a su normativa reguladora es-
pecífica.

Artículo 92. Ordenes de ejecución
de obras de conservación y de obras

de intervención

1. Los Alcaldes deben dictar or-
denes de ejecución de obras de repa-
ración, conservación y rehabilitación
de edificios deteriorados o en condi-
ciones deficientes para su utilización
efectiva. También los órganos de la
Generalitat competentes en materia
de patrimonio cultural inmueble po-
drán, oído el Ayuntamiento, dictar
dichas ordenes respecto a edificios
catalogados. Las ordenes de ejecu-
ción pueden conminar, asimismo, a
la limpieza, vallado, retirada de car-
teles u otros elementos impropios del
inmueble.

2. Dentro del plazo señalado en
la orden de ejecución el propietario
afectado debe solicitar las ayudas eco-
nómicas a las que justifique tener de-
recho y puede pedir la licencia de
demolición, salvo que el edificio esté
catalogado. También puede proponer
alternativas técnicas para las obras o
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solicitar razonadamente una prórro-
ga en su ejecución.

3. El incumplimiento injustifica-
do de la orden faculta a la Adminis-
tración para adoptar una de estas
medidas:

A) Ejecución subsidiaria a costa
del obligado hasta el límite del deber
de conservación.

B) Imposición de hasta diez
multas coercitivas con periodicidad
mínima mensual, por valor máximo
de un décimo del coste estimado de
las obras ordenadas. El importe de las
multas coercitivas se destinará prefe-
rentemente a cubrir los gastos que
genere la ejecución subsidiaria de la
orden incumplida.

Artículo 93. Amenaza de ruina
inminente

Cuando la amenaza de una rui-
na inminente ponga en peligro la se-
guridad pública o la integridad del
patrimonio arquitectónico cataloga-
do, el Alcalde podrá acordar el apun-
talamiento y ordenar el desalojo o
adoptar las medidas urgentes y nece-
sarias para prevenir o evitar daños en
los bienes públicos o a las personas.
Excepcionalmente cabrá ordenar la
demolición cuando —no tratándose
de edificio catalogado- ésta fuera im-
prescindible para impedir mayores
perjuicios.

El Ayuntamiento será responsa-
ble de las consecuencias que com-
porte la adopción injustificada de
dichas medidas, sin que ello exima
al propietario de la íntegra respon-
sabilidad en la conservación de sus
bienes conforme a las exigencias de
la seguridad, siéndole repercutibles
los gastos realizados por el Ayunta-
miento hasta el límite del deber nor-
mal de conservación.

La adopción de las medidas cau-
telares dispuestas por el Alcalde, para
evitar la ruina inminente, no presu-
ponen la declaración de la situación
legal ruina.

Artículo 94. Pérdida o destrucción
de elementos catalogados

Cuando por cualquier circuns-
tancia resulte destruida una cons-
trucción o edificio catalogado, el
terreno subyacente permanecerá su-
jeto al régimen propio de la cataloga-
ción. El aprovechamiento subjetivo
de su propietario no excederá el pre-
ciso para la fiel restitución, que podrá
ser ordenada.

El Plan podrá disponer, en casos
justificados, que cuando un edificio
catalogado resulte destruido el terre-
no subyacente quede inmediatamen-
te calificado como zona dotacional
pública.

La destrucción de un edificio
catalogado, mediando incumpli-
miento del deber normal de conser-
vación, determinará la expropiación
o inclusión del inmueble en el Regis-
tro Municipal de Solares y Edificios a
Rehabilitar.

Artículo 95. Ordenes de adaptación
al ambiente

Los Planes pueden disponer la
obligatoriedad de ejecutar obras de
adaptación al ambiente de edificios.
Las órdenes de ejecución que se
dicten en cumplimiento de esas dis-
posiciones se sujetarán al régimen
establecido en los artículos anterio-
res. Estas órdenes se deberán referir
a elementos ornamentales y secun-
darios del inmueble, pretender la res-
titución de su aspecto originario o
coadyuvar a su mejor conservación.
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CAPITULO V

Registro Municipal de Solares y
Edificios a Rehabilitar

Artículo 96. Registro Municipal de
Solares y Edificios a Rehabilitar

Los Municipios mantendrán en
condiciones de pública consulta un
Registro Municipal de Solares y Edi-
ficios a Rehabilitar. No obstante, aun
cuando éste no haya sido creado o
esté incompleto, la orden de incluir
en él un inmueble es válida y eficaz
desde que se dicte, debiéndose notifi-
car al Registro de la Propiedad. El
mismo efecto surtirá el mero trans-
curso del plazo consignado en la or-
den regulada en el artículo 85.

La orden de inclusión expresará
la causa que la determina, la descrip-
ción del inmueble afectado y, en su
caso, las declaraciones administrati-
vas respecto al incumplimiento de
deberes urbanísticos del propietario.

Artículo 97. Inclusión de inmuebles
en el Registro Municipal de Solares

y Edificios a Rehabilitar

1. Procede dictar la orden de inclu-
sión en el Registro respecto a inmuebles
cuyos propietarios incumplan:

A) La obligación de edificar, de
solicitar licencia o de urbanizar si-
multáneamente a la edificación, en
los supuestos y plazos regulados en
los artículos 84.1 y 85.2 y 3.

B) La obligación de efectuar
obras de conservación y rehabilita-
ción en los términos exigibles a tenor
de los artículos 90, 91, 92 (sin perjui-
cio de la aplicación simultánea de las
restantes medidas contempladas en
el número 3 de este último) y 94.

2. También procederá dictar la
orden de inclusión cuando, antes de
que se produzca incumplimiento de
deberes urbanísticos, lo solicite vo-
luntariamente el propietario o cuan-
do, haya o no incumplimiento, así se
acuerde, según el artículo 90.5, como
medida alternativa a la orden de re-
habilitación forzosa.

Artículo 98. Efectos de la inclusión

1. La orden de inclusión en el
Registro de un inmueble comporta su
declaración de utilidad pública y de
la necesidad de su ocupación, a efec-
tos expropiatorios. En tanto la Ad-
ministración, municipal o
autonómica, no inicie la expropia-
ción, cualquier persona, por propia
iniciativa o concurriendo a una pre-
via convocatoria municipal, podrá
formular un Programa para la edifi-
cación o/y, en su caso, urbaniza-
ción, intervención o rehabilitación
del inmueble, conforme al procedi-
miento previsto en los artículos 45 a
48 de esta Ley. El adjudicatario de
este procedimiento contará con las
prerrogativas y obligaciones del adju-
dicatario de un Programa y con el be-
neficio de la expropiación.

2. La alternativa técnica de estos
Programas consistirá en un antepro-
yecto para la edificación o rehabilita-
ción. La proposición económica versará
sobre el precio de adquisición del in-
mueble y, salvo en el caso regulado en el
número siguiente, sobre la participación
del propietario en el desarrollo del Pro-
grama, que podrá acometerse mediante
reparcelación consistiendo la adjudica-
ción de fincas resultantes en partes de-
terminadas de la obra, en régimen de
propiedad horizontal.

3. Si la orden de inclusión deriva
de incumplimiento de deberes urba-
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nísticos determinará necesariamente
la expropiación, que se efectuará con
aplicación de las reglas especiales de
determinación del justiprecio previs-
tas al efecto por la legislación estatal.
En los demás casos, el propietario
puede instar la revocación de dicha
orden tan pronto como remedie las
causas que la determinaron.

CAPÍTULO VI

Otras formas de intervención
administrativa en el mercado

inmobiliario

Artículo 99. Patrimonios públicos
de suelo y sociedades urbanizadoras

1. Los Ayuntamientos, las enti-
dades locales supramunicipales y la
Generalitat, en previsión de la am-
pliación de sus patrimonios públicos
de suelo, podrán reservarse áreas para
legitimar en ellas la expropiación de
bienes inmuebles, cualquiera que sea
su clasificación o calificación urba-
nística. La reserva, si no estuviera
prevista en el Plan General, se efec-
tuará mediante Plan Especial y podrá
ser incluso previa a la Programación
de los terrenos. Dicha Programación,
no obstante, podrá ser instada por los
particulares —conforme a los artículos
44 y siguientes—, solicitando autori-
zación previa de la Administración ti-
tular de la reserva, quien, en su caso,
podrá otorgarla con sujeción a las
condiciones de interés público que
procedan para lograr los fines sociales
pretendidos al efectuarla.

2. Dichas Administraciones pue-
den también delimitar áreas para so-
meter a tanteo y retracto administrativo
todos o algunos de los inmuebles ubi-
cados en ellas. La delimitación tendrá
por objeto cualquiera de los fines ex-

presados en el artículo 1 y se trami-
tará aprobando la relación de bie-
nes y derechos afectados que se
notificará al Registro de la Propie-
dad a los efectos legales.

3. Las Administraciones a las
que se refieren los números anterio-
res, pueden promover la construc-
ción de cualesquiera edificaciones y
urbanizaciones, constituir o tener la
entera propiedad de sociedades dedi-
cadas a ello y, con o sin mediación de
éstas, participar en sociedades de eco-
nomía mixta con igual finalidad.

Las sociedades antes menciona-
das, en desarrollo de los Planes y Pro-
gramas, podrán ser beneficiarías de la
expropiación, incluso en supuestos
distintos a los previstos en esta Ley
para los casos de gestión indirecta, así
como beneficiarse de ayudas públicas
singulares o del ejercicio, por la Ad-
ministración, de las potestades regu-
ladas en este artículo o en el 42.
Dichos beneficios sólo serán de apli-
cación bajo estas condiciones:

A) Que se trate de actuaciones
cuyo fin específico y exclusivo sea
crear dotaciones públicas, promover
suelo urbanizado para atender de-
mandas sociales, o construir vivien-
das sujetas a algún especial régimen
de protección social.

B) Además, si se otorgan en favor
de sociedades con participación de
capital privado, éste habrá de consti-
tuirse, para actuaciones concretas, en
régimen de competencia pública u
ofreciéndolo restringidamente, pero
en condiciones de igualdad, a los
propietarios de inmuebles afectados.

C) La enajenación de inmuebles
que adquieran como beneficiarías
del ejercicio de las potestades públi-
cas antes mencionadas, se debe
efectuar en condiciones de pública
concurrencia y, en caso de venta, ase-
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gurar precios o garantías que impidan
o dificulten la reventa con sobreprecio
o el enriquecimiento injustificado de
tercero. La misma regla se observará en
la gestión de los patrimonios públicos
de suelo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Consejo Superior de Ur-
banismo.--El Consejo Superior de
Urbanismo es el máximo órgano ase-
sor de las Administraciones públicas
con competencia urbanística de la
Comunidad Valenciana.

Reglamentariamente se esta-
blecerá su composición, organiza-
ción y funcionamiento. En todo
caso, actuará como órgano colegia-
do, compuesto por expertos en urba-
nismo de reconocida competencia,
quienes asesorarán con rectitud las
cuestiones que se sometan a su consi-
deración. En su nombramiento se
dará adecuada participación a las en-
tidades locales.

Le corresponderá dictaminar en
los casos que así lo exija esta Ley o
una disposición reglamentaria con
rango de Decreto del Consell de la
Generalitat o cuando lo solicite el
Gobierno Valenciano o alguno de sus
miembros.

Segunda. Cómputo de la pobla-
ción municipal-A todos los efectos
previstos en la presente Ley, cuando
en ella se alude a un determinado
número de habitantes por Munici-
pio, se computarán como tales, tanto
los residentes como los transeúntes
empadronados.

Tercera. Atribuciones de los órga-
nos municipales. -El ejercicio de las
competencias que esta Ley atribuye a
los Ayuntamientos en sus artículos
44, 53, 66.2.D), 76.2 y 3, 77.1, 78.1,
84, 85, 87,90 y 92, corresponde a:

A) El Alcalde, en los Municipios
de más de 25.000 habitantes, salvo
disposición en contrario del Regla-
mento Orgánico Municipal y sin per-
juicio de la competencia del Pleno
para aprobar las variaciones del patri-
monio municipal de suelo.

B) El Pleno, en los demás mu-
nicipios, .salvo que el Reglamento
Orgánico Municipal disponga otra
cosa.

C) Los órganos previstos en las
disposiciones reguladoras de la crea-
ción y funcionamiento de entidades,
mancomunidades o consorcios comar-
cales que tengan encomendado el ejer-
cicio de competencias urbanísticas.

Las competencias municipales
referidas en los artículos 38.2, 57 y 99
corresponderán al Pleno, excepto
previsión distinta del Reglamento
Orgánico Municipal. La competen-
cia para aprobar el Cuadro Indicativo
de precios al que se refiere el artículo
78.2 corresponde al Pleno, previo in-
forme de la Administración Catas-
tral. Si ésta informara de la existencia
de una Ponencia de valores, vigente y
aplicable a los efectos previstos en el
artículo 53 del Texto Refundido apro-
bado por el Real Decreto Legislativo
1/1992, no procederá aprobar el refe-
rido Cuadro, pudiendo el Alcalde or-
denar la utilización de aquélla con el
fin previsto en el artículo 78.3. Los
cuadros indicativos se ajustarán a lo
dispuesto en la normativa técnica de
valoración catastral.

Cuarta. Plazo para el otorgamien-
to de licencias.—\. Las licencias urba-
nísticas otorgarán el derecho a
edificar o realizar actuaciones urba-
nísticas y se resolverán en los plazos
siguientes:

A) Las de parcelación o el certifi-
cado de su innecesariedad, las de
mera reforma que no suponga altera-
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ción estructural del edificio, ni afec-
ten a elementos catalogados o en trá-
mite de catalogación, así como las de
primera ocupación o habitabilidad de
las construcciones —que se otorgarán,
en su caso, mediante la misma auto-
rización- en el plazo de un mes.

B) Las licencias que comporten
obras mayores de nueva construcción
o reforma estructural de entidad
equivalente a una nueva construc-
ción o las de derribo (respecto a edifi-
cios no catalogados), habrán de
otorgarse o denegarse en el plazo de
dos meses.

C) Las de intervención -que se-
rán cualesquiera que afecten a edifi-
cio catalogado o en trámite de
catalogación-, en el de tres meses.

Las licencias para cualquier tipo
de obras que, por disposición legal o
reglamentaria, hayan de otorgarse
junto a la correspondiente licencia de
actividad, se someterán, con prefe-
rencia respecto a las reglas anteriores,
al régimen procedimental específico
de la licencia de actividad.

2. El Ayuntamiento podrá otor-
gar licencias parciales que autoricen
la realización de fases concretas del
proyecto, a reserva de la subsanación
o suplemento de éste en aspectos me-
nores y complementarios pendientes
de autorización administrativa.

3. En ningún caso se entenderán
adquiridas por silencio administrati-
vo, facultades en contra de las pres-
cripciones de esta Ley, de los Planes,
Proyectos, Programas u Ordenanzas
o, en general, en términos contrarios,
opuestos o disconformes con las pre-
visiones de la ordenación urbanística.
La solicitud de licencia urbanística
que no sea resuelta por el Ayunta-
miento dentro de los plazos legales,
sin perjuicio de las prórrogas que
sean procedentes, se entenderá esti-

mada, salvo que su contenido sea
constitutivo de contravención grave y
manifiesta de la ordenación urbanís-
tica, en cuyo caso se entenderá deses-
timada.

Quien haya solicitado en forma
la preceptiva licencia y no obtenga
resolución expresa dentro de los
plazos legales, quedará legitimado,
mientras la Administración no le or-
dene lo contrario, para iniciar las
obras o realizar las actuaciones co-
rrespondientes -salvo la interven-
ción en construcciones, catalogadas—
siempre que éstas se ajusten a la or-
denación urbanística y se desarro-
llen cumpliendo los demás deberes
y condiciones que la ley y los Planes
exijan para su realización.

4. El procedimiento para la con-
cesión de licencia sólo se entenderá
iniciado cuando la petición vaya
acompañada de proyecto técnico y de
los demás documentos indispensables
para dotar de contenido la resolución.
Las deficiencias documentales meno-
res, notificadas al interesado, suspen-
derán el trascurso de los plazos para
otorgar la licencia.

Quinta. Deber de información in-
teradministrativa en relación con actos
y acuerdos urbanísticos—\. En cum-
plimiento del artículo 56 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, la notificación
preceptiva de actos y acuerdos munici-
pales a la Administración autonómica,
cuando se refiera a actos en materia de
Urbanismo, se cursará a los órganos
urbanísticos de la Generalitat.

Si dicha notificación versa sobre
otorgamiento de licencia de obra, ex-
presará con claridad la localización y
contenido del acto autorizado en tér-
minos que permitan relacionarlo con
su régimen urbanístico. Reglamenta-
riamente se establecerá un modelo de
ficha urbanística, susceptible de fácil
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tratamiento estadístico, a rellenar por
el solicitante de la licencia, que el
Municipio adjuntará al notificar.

2. Los interesados pueden notifi-
car, por su cuenta, a los referidos ór-
ganos de la Generalitat su intención
de iniciar las obras o actuaciones ur-
banísticas correspondientes, acompa-
ñando la información referida en el
número anterior y los documentos
acreditativos de que, desde que solici-
taron la licencia, han transcurrido los
plazos previstos en la precedente Dis-
posición Adicional Cuarta, número 1.

La comunicación será examina-
da en el plazo de un mes debiéndose
recabar durante él información del
Ayuntamiento. Concluido éste, el in-
teresado tendrá derecho, a que la Ge-
neralitat le expida, para su uso
particular, certificado de haber sido
notificada del propósito de iniciar las
obras o actuaciones y de no haber ad-
vertido en ellas contravención grave y
manifiesta de la ordenación urbanís-
tica, ni haber recibido reclamación
municipal por tal motivo. Es impro-
cedente la expedición del certificado
cuando la obra o actuación contraven-
ga manifiestamente la ordenación ur-
banística o exceda de los derechos que
ésta confiere al interesado o cuando el
Ayuntamiento anuncie motivadamen-
te su oposición a ello.

3. La Administración de la Ge-
neralitat, sin perjuicio de las compe-
tencias municipales, se abstendrá de
desarrollar acciones o procedimien-
tos administrativos por la realización
de actuaciones respecto a las que
haya expedido el certificado regulado
en el número anterior.

4. Los órganos de la Generalitat
que adopten resoluciones o acuerdos
en materia urbanística han de notifi-
carlos a los Municipios afectados en el
plazo de diez días desde su adopción.

Sexta. Convenios Urbanísticos.-
Los Convenios Urbanísticos que ce-
lebren los Ayuntamientos con los
particulares estarán sujetos a las re-
glas expresadas en la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley del Suelo
No Urbanizable de la Generalitat.
En ningún caso podrán dichos Con-
venios sustituir el procedimiento de
aprobación y adjudicación de Pro-
gramas regulado en la presente Ley o
prejuzgar los resultados del mismo.

Séptima. Obras de reparación o
reforma en suelo urbanizable aún no
programado.—En las construcciones
legalmente consolidadas sobre terre-
nos sujetos al régimen establecido por
el artículo 10 de esta Ley y a la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Ley
4/1992, del Suelo No Urbanizable, de
la Generalitat, se podrán realizar, ade-
más de las obras previstas por esta últi-
ma, las de reparación o reforma —sin
ampliación— que exija la conserva-
ción y su disfrute según el uso que les
sea propio y no estén prohibidas por
los Planes, ni obstaculicen la ejecu-
ción de obras públicas previstas. No
se podrán autorizar, con carácter de-
finitivo, nuevas actividades en dichas
construcciones, salvo las funcional-
mente vinculadas a los servicios públi-
cos o al destino agrario específico de la
naturaleza de cada finca concreta.

No obstante las reformas de in-
dustrias ya existentes y legalmente
implantadas, motivadas por creci-
miento de su plantilla laboral, po-
drán autorizarse dentro de los límites
de ampliación regulados en la Dispo-
sición Transitoria Cuarta de la Ley
del Suelo No Urbanizable.

Octava. Desarrollo reglamentario de
la presente Ley.-Se autoriza al Gobierno
Valenciano para aprobar mediante De-
creto uno o varios reglamentos de desa-
rrollo de la presente Ley.
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Novena. Imposición de multas
coercitivas.--En el supuesto de incum-
plimiento de los acuerdos y las reso-
luciones ordenando la realización de
las obras y los trabajos precisos para
la restauración de la realidad alterada
o transformada la Administración ac-
tuante podrá proceder, sin perjuicio
del recurso en último término a la
ejecución subsidiaría a costa del in-
fractor, a la imposición al mismo de
multas coercitivas, hasta un máximo
de diez sucesivas, con periodicidad
mínima mensual y por un importe,
cada vez, del diez por cien del coste
previsto de las obras o de los trabajos
ordenados cuando éstos consistan en
la reposición de la realidad a su esta-
do originario o del cinco por cien del
valor de la obra cuya demolición se
haya ordenado con un mínimo de
cien mil pesetas. Dichas multas se
impondrán con independencia de las
retributivas de la infracción o infrac-
ciones producidas.

Décima. Arrendamientos históri-
cos.--Las disposiciones de la presente
Ley en materia de gestión urbanística
de suelo se entenderán a reserva de
los derechos de los arrendatarios his-
tóricos, reconocidos por el artículo 5
de la Ley 6/1986, de 15 de diciembre,
de la Generalitat.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Innecesariedad de adap-
tación de los Planes a la presente Ley.—
1. Los Municipios no estarán obligados
a promover un expediente de adapta-
ción de su planeamiento a la présente
Ley. No obstante, cuando se eviden-
cien insuficiencias específicas y ma-
nifiestas en la ordenación urbanística
de algún Municipio, la Generalitat
podrá adoptar las medidas previstas
en los artículos 35 ó 57.D).

2. Los Municipios podrán intere-
sar de la Conselleria competente en
Urbanismo que declare la homologa-
ción a la presente Ley de los Planes y
Normas Subsidiarias vigentes o de
alguno de sus sectores. Dicha homo-
logación se producirá por resolución
autonómica dictada y tramitada por
el procedimiento del Capítulo Pri-
mero del Título Segundo de la pre-
sente Ley, y en cuya virtud se apruebe
uno de los siguientes documentos:

A) Una Modificación del planea-
miento general que complemente sus
determinaciones en el ámbito afecta-
do, estableciendo la ordenación es-
tructural del mismo conforme a lo
previsto en el artículo 17.1 y, en espe-
cial, definiendo la red primaria o es-
tructural de reservas de suelo para
dotaciones públicas, así como las pre-
visiones del artículo 17.4 y, en su caso,
17.3, 17.6 y 18.

B) Un expediente justificativo de
que las determinaciones del planea-
miento vigente ya tienen la precisión
y calidad necesaria para cumplir las
exigencias de la presente Ley y, en
particular, de su artículo 17, acompa-
ñado de la documentación que per-
mita diferenciar e identificar qué
determinaciones de las vigentes han
de reputarse integrantes de la orde-
nación estructural y de la red prima-
ria de reservas de suelo para
dotaciones públicas.

3. La aprobación de Planes Par-
ciales, Especiales o de Reforma Inte-
rior que modifiquen determinaciones
de los planes generales vigentes a la
entrada en vigor de esta Ley, requiere
la homologación del sector correspon-
diente, que podrá efectuarse directa-
mente al aprobar dichos instrumentos,
siempre que éstos contengan los do-
cumentos específicos y las determi-
naciones necesarias con ese fin.
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Segunda. Aprobación de instru-
mentos de planeamiento de conformi-
dad con las disposiciones de la
legislación anterior.—\. Se podrán se-
guir tramitando y aprobando los ins-
trumentos de planeamiento no
adaptados a la presente Ley, confor-
me a las disposiciones de la legisla-
ción anterior, si ya hubieran sido
objeto de aprobación inicial o de ex-
posición al público de su Avance,
siempre que su aprobación se pro-
duzca dentro del primer año de su vi-
gencia o del mayor plazo que
justificadamente se otorgue, en cada
caso, por resolución dictada por Con-
seller competente en materia de ur-
banismo, previo informe del Consejo
Superior de Urbanismo. No obstan-
te, el promotor del expediente podrá
desistir en cualquier momento de su
tramitación, si prefiere acogerse a las
disposiciones de esta Ley.

2. A partir de la entrada en vigor
de esta Ley no se podrá iniciar la tra-
mitación de nuevos Programas de
Actuación Urbanística de los previs-
tos en la anterior legislación, ni -en
tanto no se produzca la homologa-
ción del correspondiente sector- de
Planes Parciales para el desarrollo de
suelos aptos para urbanizar previstos
en las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento.

Tercera. Clasificación del suelo ur-
bano a la entrada en vigor de la presente
Ley. ActuacionesAisladas--1. A partir de
la entrada en vigor de esta Ley y en tan-
to no se modifiquen o revisen los vi-
gentes Planes Generales, Normas
Subsidiarias y Proyectos de Delimita-
ción de Suelo Urbano, tendrán la clasi-
ficación de suelo urbano los terrenos
que la tuvieran reconocida por los ins-
trumentos de ordenación vigentes.

2. El suelo urbano que, a la en-
trada en vigor de esta Ley, no esté in-

cluido en Unidades de Ejecución,
mientras éstas no se delimiten, se eje-
cutará conforme al régimen de Actua-
ciones Aisladas regulado en el
Capítulo Cuarto de su Título Tercero.

3. En los municipios cuyo planea-
miento general hubiera delimitado
áreas de reparto y aprovechamientos
tipo en suelo urbano se aplicarán éstos a
los efectos previstos en la presente Ley.

Si no se hubiera determinado el
aprovechamiento tipo, mientras no se
modifique o revise el planeamiento
con ese propósito, se considerará
como tal:

A) En Unidad de Ejecución pre-
vista por el planeamiento o delimita-
da con anterioridad a esta Ley: el
medio de la Unidad.

B) En otro caso: el que resulte de
la aplicación del artículo 63.

El aprovechamiento susceptible
de apropiación será el porcentaje del
aprovechamiento tipo que corres-
ponda, según la Ley, atendidas las re-
glas anteriores.

Cuarta. Actuaciones Integradas.—
1. La clasificación como suelo urbano
incluido en Unidades de Ejecución,
urbanizable programado o apto para
urbanizar, establecida en los planes
vigentes a la entrada en vigor de esta
Ley, se entenderá otorgada a los solos
efectos de su valoración y de la deter-
minación del aprovechamiento subje-
tivo correspondiente a sus propietarios.
Su ejecución se sujetará a lo previsto
en el número siguiente.

2. Todas las Unidades de Ejecu-
ción, incluso las delimitadas antes de
la entrada en vigor de esta Ley, se eje-
cutarán conforme a lo previsto en
ella, con las siguientes salvedades:

A) En Unidades de Ejecución
respecto a las que, antes de la entrada
en vigor de esta Ley, se hubiera cons-
tituido Junta de Compensación, ésta
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tendrá, por ministerio de la Ley, la
condición legal de Urbanizador,
sirviendo las condiciones estipula-
das en las Bases de Actuación como
condiciones propias del Programa.
Las Unidades con Proyecto de Com-
pensación o de Reparcelación apro-
bado -o formalmente declarado
innecesario- podrán completar su ur-
banización de conformidad con la
legislación anterior.

B) En Unidades de Ejecución -
sin Junta de Compensación consti-
tuida- delimitadas antes de la entrada
en vigor de esta Ley y para las que, en
ese momento, no se hubiera determi-
nado sistema de actuación distinto de
la compensación, se aplicarán las si-
guientes reglas:

1.°) No podrá imponerse en el
Programa ninguna condición más
gravosa, para su ejecución, que las
que hubieran sido exigibles en apli-
cación del régimen jurídico y la orde-
nación urbanística vigente a la
entrada en vigor de esta Ley, siempre
que la iniciativa correspondiente se
promueva dentro de los plazos que,
para ejecutar dicha ordenación, tu-
viera previstos ésta o durante los nue-
ve meses siguientes a la entrada en
vigor de esta Ley.

2.°) El plazo máximo para la eje-
cución de Programas en Régimen de
Adjudicación preferente, previsto por
el artículo 50.1, no regirá cuando re-
sulte mayor plazo por aplicación de
lo dispuesto en el párrafo anterior.

3.°) Durante el plazo específica-
mente previsto en la ordenación ur-
banística anterior para constituir la
Junta de Compensación o —si aquélla
no contemplara plazo específico para
ello— durante dos meses desde la en-
trada en vigor de esta Ley, sólo se ad-
mitirán a trámite iniciativas que
reclamen fundadamente el Régimen

de Adjudicación Preferente previsto
en el artículo 50.

C) Las mismas reglas previstas
en el apartado anterior serán aplica-
das a las Unidades de Ejecución deli-
mitadas en los planes de iniciativa
particular que se aprueben al amparo
de la Disposición Transitoria Segun-
da. En este caso, el plazo de exclusi-
vidad del Régimen de Adjudicación
Preferente, al que se refiere el ordinal
3.°) del apartado B), será de tres me-
ses desde la aprobación definitiva del
instrumento de planeamiento. El
plazo al que se refieren los ordinales
1.°) y 2.°) —para ejecutar el Programa
en las condiciones que en ellos se ex-
presan— será de cinco años.

D) Lo dispuesto en los apartados
anteriores no obsta para que, en casos
excepcionales, por causa de razones
especiales y concretas de interés pú-
blico sobrevenidas, la Administración
pueda asumir la ejecución directa de
los correspondientes Programas o re-
modelar los usos y aprovechamientos
del suelo previstos por la ordenación
urbanística anterior.

E) Los adjudicatarios de Progra-
mas de Actuación Urbanística -de
los regulados por la anterior legisla-
ción—, las Juntas de Compensación
constituidas al amparo de aquélla y
los concesionarios de actuaciones por
el sistema de expropiación, tendrán
la condición legal de Urbanizador de
la correspondiente Unidad de Eje-
cución, a la que se aplicarán las pre-
visiones de la presente Ley, en
términos compatibles con las condi-
ciones sustantivas estipuladas en el
correspondiente acuerdo de adjudi-
cación o concesión. El Concesiona-
rio, Adjudicatario o Junta podrá
promover reparcelaciones en los tér-
minos previstos en esta Ley, aun
cuando estuviera prevista la expro-
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piación o compensación como siste-
ma de actuación. La retribución del
Urbanizador podrá ser en terrenos,
según las proporciones previstas en el
acuerdo de adjudicación o concesión
correspondiente o, en defecto de pre-
visión expresa, según la que se deter-
mine en expediente tramitado al
efecto siguiendo el mismo procedi-
miento aplicable a los Proyectos de
Urbanización que desarrollen Pro-
gramas.

Cuando existiera simultánea-
mente adjudicatario del Programa de
Actuación Urbanística y Junta de
Compensación, aquél tendrá la con-
dición de Urbanizador y ésta la de
Agrupación de Interés Urbanístico
colaboradora del primero, salvo que
otra cosa se dedujera del correspon-
diente acuerdo de adjudicación y sin
perjuicio de lo dispuesto por el artí-
culo 29.11 de esta Ley.

Quinta. Aprovechamiento tipo en
suelo urbanizable.—E\ aprovecha-
miento tipo en suelo urbanizable, en
los Planes adaptados a esta Ley, a la
estatal Ley 8/1990, de 25 de julio, o al
Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, será el determinado por
el Plan. En los demás Planes se con-
siderará como aprovechamiento tipo
el medio del cuatrienio o Programa
de Actuación Urbanística correspon-
diente o, en el caso de Normas Subsi-
diarias, el medio del sector.

Sexta. Procedimientos incoados a
la entrada en vigor de la presente Ley.—
Los procedimientos tendentes a
aprobar o ejecutar proyectos de re-
parcelación, compensación o expro-
piación, urbanización, concesión de
licencias, declaraciones de ruina, de-
claraciones del incumplimiento de
deberes urbanísticos, inclusión en el
Registro Municipal de Solares, recau-
dación de cuotas de urbanización y

suspensiones de licencias, que se hu-
bieran iniciado al amparo de la ante-
rior legislación, se concluirán de
conformidad con ella, salvo desisti-
miento de quienes hubieran promo-
vido la incoación de los mismos.

Séptima. Normas Subsidiarias y
Proyectos de Delimitación de Suelo
Urbano.—\. Las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de ámbito provin-
cial seguirán vigentes, en lo que no se
opongan a la presente Ley, mientras
no sean sustituidas por los reglamen-
tos previstos en sus artículos 13 y 14.

2. Las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, los Proyec-
tos de Delimitación del Suelo Urba-
no, así como los Programas de
Actuación Urbanística -de los previs-
tos en la legislación anterior-, se asimi-
larán a los Planes Generales regulados
en la presente Ley a los efectos de su
aplicación, desarrollo y modificación,
sin perjuicio de lo dispuesto en el nú-
mero 3 de la Disposición Transitoria
Primera y en el número 2 de la Dis-
posición Transitoria Segunda.

Octava. Vigencia transitoria de la
normativa anterior hasta que se desa-
rrollen reglamentariamente determi-
nados preceptos de esta Ley— Mientras
no se produzca el desarrollo regla-
mentario previsto en el artículo 22 de
esta Ley, se seguirá aplicando el Anexo
del Reglamento de Planeamiento
aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio, para determinar las re-
servas exigibles de suelo con destino
escolar. No obstante, previo informe
favorable de la Conselleria compe-
tente en materia de Educación, po-
drá exonerarse o minorarse el
cumplimiento de la dotación de
suelo escolar exigida en dicho regla-
mento, sustituyéndola por la aplica-
ción directa de lo dispuesto en el
artículo 22. l.B).
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Novena. Régimen transitorio hasta
la constitución de órganos y registros.-
Hasta que se constituya el Consejo
Superior de Urbanismo regulado en
la Disposición Adicional Primera, el
ejercicio de sus funciones correspon-
derá al Conseller competente en ma-
teria de Urbanismo, previo informe
de las Comisiones Territoriales de
Urbanismo reguladas en el Decreto
137/90, del Consell de la Generalitat.

En tanto se ordena reglamenta-
riamente el Registro regulado en el
artículo 49 sus funciones serán supli-
das por el Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras. El reglamento
dispondrá la fusión del antiguo Re-
gistro con el previsto por esta Ley.

Décima. Régimen Transitorio de
las Entidades Urbanísticas de Conser-
vación de la Urbanización. Las urbani-
zaciones cuya conservación estuviere
legalmente encomendada a Entidades
Urbanísticas de Conservación de la
Urbanización seguirán sujetas al ré-
gimen jurídico vigente con anteriori-
dad a esta Ley, sin que les sea de
aplicación lo dispuesto en el artículo
79.1. Se podrán seguir constituyendo
Entidades Urbanísticas de Conserva-
ción, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen, con motivo de
la regularización de urbanizaciones
clandestinas o irregulares, para que
los costes de mantenimiento de las
obras de urbanización correspon-
dientes sean sufragados por los pro-
pietarios de las parcelas afectadas.

Undécima. Vigencia de las normas
urbanísticas contenidas en los planes.—
El reglamento previsto en el artículo
14 no afectará a la vigencia de las nor-
mas urbanísticas contenidas en los
planes que, hasta ese momento, ha-
yan sido aprobados, sin perjuicio de
que, por iniciativa municipal, se pue-
da promover la modificación o revi-

sión de ellos para armonizarlos con
las previsiones de dicho reglamento.

Duodécima. Régimen para facili-
tar el normal desarrollo de actuaciones
emprendidas por empresas promotoras
y constructoras antes de la entrada en
vigor de esta Ley.—Las empresas dedi-
cadas a la promoción y construcción de
urbanizaciones, viviendas o aloja-
mientos turísticos que hubieran ad-
quirido de modo oneroso durante los
cinco años anteriores a la entrada en vi-
gor de esta Ley, terrenos urbanos o urba-
nizables para afectarlos a su propia
actividad productiva, podrán hacerlo
constar en el Registro regulado en el
artículo 49 a los siguientes efectos:

A) Dichos terrenos no podrán
ser incluidos en el Registro Munici-
pal de Solares y Edificios a Rehabili-
tar durante un plazo de cinco años
contados desde la entrada en vigor
de esta Ley, siempre que la empresa
titular de los terrenos vaya realizan-
do las gestiones o actuaciones pre-
paratorias necesarias para promover
su edificación o, en su caso, facilitar
ésta a un tercero.

B) El plazo al que se refieren los
ordinales 1.°) y 2.°) del apartado B)
de la Disposición Transitoria Cuarta,
número 2, para ejecutar el Programa
en las condiciones que en ellos se ex-
presan, será de cinco años desde la
entrada en vigor de esta Ley.

C) Cuando, en principio, no sea
posible para la empresa correspon-
diente promover el Programa de Ré-
gimen de Adjudicación Preferente
-por no comprender los terrenos su-
ficiente superficie dentro del Sector
en que se encuentren- el Ayunta-
miento o Administración actuante
procurará, en el momento de su pro-
gramación y a solicitud de los intere-
sados, delimitar para ellos Unidad de
Ejecución independiente, en la mayor
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medida en que sea posible sin detri- 2.a), 200, 201,202.5,208,209,211.1 y
mentó de las exigencias funcionales de la 2, 212, 227'.2, 228.1 y 2, 229, 230, 231,
urbanización, para fomentar su ejecu- 233, 234, 236, 242.4 y 5, 243.3, 244.5,
ción autónoma o conexa con aplicación 245.2, 247, 278.2 y 3, 281, 291, 292,
de dicho Régimen de Adjudicación Pre- 297.3, Disposición Adicional Segun-
ferente. Esto procederá si hubiera inicia- da, Disposición Transitoria Sexta,
tivas de Programación que permitan puntos 2 y 5 y Disposición Tránsito-
desarrollar urbanísticamente los terre- ria Séptima, del Texto Refundido
nos en los cinco años siguientes a la aprobado por el Real Decreto Legis-
entrada en vigor de esta Ley. lativo 1/1992, de 26 de junio, por lo

La aplicación de los apartados an- que, de conformidad con la Disposi-
teriores requiere que los interesados ción Final 3.a de este último, el conte-
acrediten fehacientemente el cumpli- nido de los preceptos enunciados
miento de los requisitos expresados en dejará de ser de aplicación, en lo su-
el párrafo primero de esta Disposición, cesivo, en el ámbito de la Comunidad
haciéndolo constar en el Registro de Valenciana.
Programas y Agrupaciones de Interés Segunda. Derogación de determi-
Urbanístico durante el primer año de nados preceptos de la Ley 6/1989, de la
vigencia de esta Ley. Generalitat, de Ordenación del Territo-

rio.—Quedan derogadas las disposi-
DISPOSICIONES FINALES dones de la Ley 6/1989, de la

Generalitat, de Ordenación del Terri-
Primera. Incompatibilidad de de- torio, que se opongan a la presente

terminados preceptos de la legislación Ley y, en particular, a sus artículos 12,
estatal.—La presente Ley establece 27 y 38, así como las que limiten y
una regulación específica de las ma- condicionen la habilitación conteni-
terias que son objeto de los artículos: da en los mismos para la elaboración
2, 4.2, 4.3, 9.2, 10, 11.1, 2 y 3, 12, 13, y aprobación de Planes de Acción Te-
14, 16.3, 18, 24.2, 28.2, 3 y 4, 29.2, rritorial de finalidad urbanística.
30.2, 4 y 5, 31.3, 40.4, 42.4 y 5, 43.2, Quedan derogadas, asimismo, sus
59.3, 65.2, 3, 4, 5 y 6, 68, 69, 70, 71, previsiones relativas a la programa-
72.2, 3 y 4, 72.5, 73, 74, 75, 76, 77, ción de actuaciones y aquellas que
78.1 y 3, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, contradigan el régimen de las obras
87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94.3, 96.2, públicas regulado en los artículos 81
99.3,104.2,105,106,108,109.2,3 y 5, y concordantes de la presente Ley.
110, 111, 113.1, 114, 115, 116, 117, Tercera. Cláusula derogatoria ge-
118.2, 3 y 4, 119, 121, 122, 123, 125, neral.-Quedan derogadas cuantas
126.2, 3, 4, 5, y 6, 127, 128, 129, 130, disposiciones legales o reglamenta-
131,136.1,137.1,2,3, y 4, 138.a), 139, rias se opongan o contradigan lo dis-
142, 144.2 y 3, 145, 146, 147, 148, puesto en la presente Ley.
149.1,2 y 4,151.2 y 4,152,153,155.2, Cuarta. Tabla de vigencia de la
156,157,158,159.1,2 y 3,160.1,2 y 4, normativa urbanística.-En el plazo de
161, 162, 163, 164, 165, 166.1.b), f), tres meses desde la publicación de
g), 2 y 3, 171, 172, 174.1, 175, 177, esta Ley, el Consell establecerá la ta-
178, 179, 180, 181, 182, 184.1, 185, bla de vigencia de la normativa urba-
186,187, 188, 189,190, 191, 192,193, nística aplicable en la Comunidad
194, 195, 196, 197, 198, 199.1.a) y Valenciana.




	bTitulo: DA-2001/2002, núms. 261-262. Ley Reguladora de la Actividad Urbanística Valenciana (Exposi...


